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Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
unicipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 16 FF
VISTO el expediente electrónico E-1297/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Elías Luis Rodrigo

PUJOL CAJAL, titular del Documento Nacional de Identidad N° 32.300.384 (Adjunto N° 2)

contra la Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo del Acta de Infracción Nro. 37509, labrada el 10/01/2024, el Sr.

PUJOL CAJAL presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,

planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, la

infracción ha sido labrada por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283.

Que el recusante solícita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de a actividad que él desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de la

Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O,M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría la

garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando e!

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por el imputado toda vez que

no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en la

medida que su labor se hm ita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces

de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose pronunciado

/11.2./
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en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la materia, tratándose

los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza: “El

Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, soso cuando exista uno de los motivos

de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la recusación

procederá óonforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá el escrito de

recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal,

quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se sustancia la

recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán suspendidos (...)“.

Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con el

imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su cónyuge,

padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o fiadores del

imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma de sociedad

anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o denunciante de

alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber recibido o recibir el

Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, beneficios de

importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de cumpHrse,

Irían afectar la imparcialidad de a jueza de modo que habilitarían por un lado a la

111.3.
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propia funcionaria a excusarse y por el otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de

recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones

técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se encuentra

implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin que ello implique

afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las

causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han

sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada a imparcialidad de la recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen S.L. y

T. N° 2 1 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la Ordenanza

Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo

dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el artículo 11 de la Ley

Provincial N°141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:

ARTICULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por el Sr. Elías Luis Rodrigo PUJOL

CAJAL, titular del Documento Nacional de Identidad N° 32,300,384, por resultar

manifiestamente improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el

/1/4.
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Dictamen S.L. y T. N° 21 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T. N02l /2024.

ARTÍCULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata al

Juzgado Administrativo Municipal de Faftas.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-1237/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Pablo Javier
MIRON, titular del Documento Nacional de Identidad N° 29.575.352 (Adjunto N° 2) contra la
Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo del Acta de Infracción Nro. 37504, labradas el 24/12/2023, el Sr.
MIRON presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,
planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, la
infracción ha sido labrada por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283 y por Obstruir la
labor del Inspector, respectivamente.

Que el recusante solícita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se
habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que él desarrolla, lo que
implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de la
Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la
Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la
Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría la
garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el
pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo
que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por el imputado toda vez que
no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en la
medida que su labor se limita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces

1/1.2.
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/11.2.

Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose pronunciado

en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la materia, tratándose

los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza: “El

Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los motivos

de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la recusación

procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá el escrito de

recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal,

quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se sustancia la

recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán suspendidos (
Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con el

imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su cónyuge,

padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o fiadores del

imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma de sociedad

anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o denunciante de

alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber recibido o recibir el

Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, beneficios de

importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de cumplirse,

‘-podrían afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un lado a la

111.3,
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111.3.

propia funcionaria a excusarse y por & otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de
recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones
técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se encuentra
implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin que ello implique
afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las
causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han
sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada a imparcialidad de la recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen S.L. y
T. N° 20 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el artículo 11 de la Ley
Provincial N°141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTICULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por el Sr. Pablo Javier MIRON, titular
del Documento Nacional de Identidad N° 29.575.352, por resultar manifiestamente

/11.4.

“l.as Islas Maivinas. Georgias y Sandwich dei Sur, son y serán Argentinas”
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improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el Dictamen S.L. y T. N°

28 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia aütenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T. N°2 0 /2024.

ARTÍCULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata al

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 272 /2024.-

et tian IRIARfl
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USHUAIA, 19 FEB. 2024

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N°2327/2023, se creó en el Anexo IX la
Subsecretaría de Gestión Administrativa, dependiente de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública.

Que es necesario designar a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Milagros Adriana BIOTT, DNI N° 26.974.893, reúne las condiciones
para dicho cargo, correspondiendo su designación desde el CATORCE (14) de febrero de
2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Subsecretaria de Gestión Administrativa,
dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a la Sra. Milagros Adriana
BIOTT, DNI N° 26.974.893 a partir de CATORCE (14) de febrero de 2024. Ello, en virtud de
lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias
correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente, y a la Dirección
de Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

QECRETO MUNICIPAL N°

___________

‘-e,
273 /2024.-

---
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USHUAIA, 19 FEB. 2O2

VISTO el expediente electrónico E-7180-2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente del corresponde tramitó el Convenio de Cooperación

Mutua celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Cooperativa de Trabajo

“Trabajadores Unidos TDP Limitada”, registrado bajo el N° 15810 y aprobado por el Decreto

Municipal N° 394212020.

Que en sucesivas oportunidades se han suscripto diferentes Actas Complementarias

de renovación al referido Convenio, las que fueron debidamente registradas y aprobadas a

través de diferentes Decretos Municipales.

Que en esta instancia se ha celebrado entre la Municipalidad, representada por el

suscripto y la Cooperativa mencionada, representada por su Secretario el Sr. Leandro Javier

GONZALEZ, DNI N° 31.053.141, el “Acta Complementaria Xl” por la cual se acordó renovar

el Convenio precitado por un plazo de tres (03) meses contados a partir del primero (01) de

enero de 2024.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada de la

referida acta, la cual se encuentra registrada bajo el N.° 19735, correspondiendo su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

1°.- Aprobar el “Acta Complementaria Xl” al “Convenio de Cooperación Mutua”

111.2.
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N° 15810, la que fue registrada bajo el N° 19735, celebrada entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por el suscripto y la Cooperativa de Trabajo “Trabajadores Unidos

TDF Limitada”, representada por el Secretario el Sr. Leandro Javier GONZALEZ, DNI N°

31.053.141. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Cumplido,

archivar.

DECRTO MUNCIPA[ N° 27 4 /9fl24.-
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CONVENIO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Y LA COOPERATIVA DE TRABAJO TRABAJADORES UNIDOS TDP LIMITADA

ACTA COMLEMENTARlA - XI

--Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Señor Intendente

Municipal, Walter Claudio Raul VUOTO, DNI N.° 29.883.767, con domicilio legal en la calle

San Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Puego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”; y la Cooperativa de Trabajo

Trabajadores Unidos TDP Limitada, representada en este acto por su Secretario el Sr.

Leandro Javier GONZALEZ, D.N.l. N° 31.053.141, con domicilio legal en calle 12 de Octubre

N° 954 de la ciudad de Ushuaia, en adelante denominada “LA COOPERATIVA”, convienen en

celebrar la presente Acta Complementaria en el marco del Convenio de Cooperación mutua

entre la Municipalidad de Ushuaia y a Cooperativa de Trabajo “Trabajadores Unidos TDF

Limitada”, registrada bajo el N° 15810, aprobado mediante Decreto Municipal N°

3942/2020.

Siendo que las partes acordaron en a Cláusula Tercera del Convenio antes mencionado,

que el mismo se podrá renovar a instancia de la Municipalidad, mediante Acta

Complementaria, se acuerda lo siguiente:

PRMERA: Ambas partes acuerdan la renovación del Convenio de Cooperación, por un plazo

de tres (03) meses, contados a partir del primero (01) de enero de 2024, en virtud de los

convenientes resultados obtenidos a beneficio de a ciudad, durante la vigencia del

mismo.

SEGUNDA: Se acuerda que el valor establecido en la cláusula SEXTA del Convenio

registrado bajo el N° 15810, ascenderá a la suma total de PESOS VEINTIDÓS MILLONES

QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 22.500.000.00), a razón de PESOS SIETE MILLONES

QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 7.500.000.00) mensuales.

TERCERA: Se deja constancia que se encuentra vigente todo lo demás establecido en el

Convenio de Cooperación mutua entre la Municipalidad de Ushuaia y la Cooperativa de

Trabajo “Trabajadores Unidos TDF Limitada”, registrada bajo el N° 15810, aprobado rediante

Decreto MuncipaI N° 3942/2020

GnzakZ L. Javier
Secr

wrrabaj.E Ltda.
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Antártida e Islas dci Atlántico Sur
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 19 FE. 2074
VISTO el expediente E-20712021 del Registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó el Contrato de Locacion Inmueble, celebrado en

fecha 1
, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Secretario

de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas Sr.

Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134, y la Sra. Mabel Lindana RODRÍGUEZ

BORQUEZ, D.N.I. N° 13.013.115, del inmueble sito en Tekenika N° 475 de esta ciudad,

destinado al funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente Contratación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110 inciso

d) Apartado 2 de la Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo I del Decreto N° 1255/2013.

Que corre anexa y forma parte del presente, copia autenticada dél Contrato ‘1e

Locación Inmueble aludido, registrado bajo el Ti° 1
, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locacion Inmueble registrado bajo el N° 9 7
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado en fecha 1 FER FF24
entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, a cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas Sr. Alejandro

David FERREYRA, D.N.l. N° 22.221.134; y la Sra. Mabel Lindana RODRÍGUEZ BORQUEZ,

D.N.l. N° 13.013.115, del inmueble sito en Tekenika N° 475 de esta ciudad, destinado al

funcionamiento, de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable Ello en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 30 Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunica Dar aB%etín Oficial de la Muni ia. Archivar.
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CONTRATO DE LOCACIÓN INMUEBLE -

\
- - -

— Entre la Municipalidad de Ushuaia, reresentada en este acto por el Sr. Secretaria de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, a cargo \e la Secretaría de Economía y Finanzas, Sr.
Alejandro David FERREYRA, D.N.l. N° 2222 134, con domicilio en calle Arturo Coronado
N° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referém del Sr. Intendente Munidpal, en adelante
LA LOCATARIA; y la Sra. Mabel Lindana RODRÍGUEZ BORQUEZ, D.N.I. N° 13.013.115,
con domicilio en el Barrio Intevu 14, Casa N° 80, de la ciudad de Ushuaia, en adelante, LA
LOCADORA; convienen celebrar el presente Contrato de Locación Inmueble, de acuerdo a
las siguiéntes cláusulas:

PRIMERA: LA LOCADORA cede en locación a LA LOCATARIA, y ésta recibe en ese
carácter y de conformidad, el inmueble ubicado en la calle Tekenika N° 475, de la ciudad de
Ushuaia. El inmueble se alquila con todos los bienes detallados en el inventario
confeccionado por la Dirección de Patrimonio y Concesiones, el cual obra a fojas 83-87 del
expediente SD/33712021, en el estado en que se encuentre según Acta de Inspección N°
006/2016. que en copia se acompaña y forma parte del presente, obligándose a LA
LOCATARIA a restituirlo en el mismo estado, salvo los deterioros derivados del buen uso y
transcursodeltiempo.-——--—--—--—--—--——-----———-—-—-—--—-———-—--—-—--—-———-——

SEGUNDA: LAS PARTES convienen que la presente locación se extenderá por el término
de VEINTICUATRO MESES (24), desde el día uno (01) de febrero de 2024 hasta el día
treintayunodeenerode2o26, inclusive.—-—----——----——----—-—---—----——-----—

-

TERCERA: Por la locación, las partes convienen un canon locativo de PESOS
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 890.000,00) mensualés con ajuste
semestral de acuerdo al Indice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General.

CUARTA: LA LOCADORA otorga a LA LOCATARIA permisos para realizar todo tipo de
refaóción, remodelación, mejoras, reparación y/o construcción que sean necesarias para el
mejor funcionamiento de la Secretaría de Ambiente, como así también que las reparaciones
emergentes del uso del inmueble sean a cargo de LA LOCATARIA. Ello teniendo en cuenta
el uso intensivo, administrativo, técnico operativo, de guardado de elementos, y entrada de
vehículos, etc., que generan un desgaste adicional al considerado normal.

QUINTA: LA LOCATARIA se obliga a abonar el alquiler convenido por mes entero y
adelantado, entre el uno (01) y el diez (10) de cada mes.

SEXTA: Se acuerda que LA LOCATARIA deberá pagar regularmente los gastos
correspondientes a los siguientes servicios: Servicio de Agua, Unidad N° 8425; Servicio de
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Antartida e Islas de] Atlanti.o Sur
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Municipalidad de Ushuaia -

Luz, Suministro N° 7221, Medidor N° 6063064 y Servicio de Gas, Medidor N° GUS28J

comprometiéndose a entregar a LA LOCADORA a la finalización del presente Contrato, los

libre de deuda y/o comprobantes que acrediten el pago de los servicios a su cargo. El

impuesto ínmobiliario y tasas generales por setyicios municipales correrán por cuenta de LA

LOCADORA. - — — —

SEPTIMA: LA LOCATARIA destinará el inmueble al funcionamiento de la Secretaría de

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, perteneciente a la Municipalidad de la ciudad de

Ushuaia, no pudiendo variar dicho destino sin previa y expresa autorización de LA

LOCADORA.--- -

OCTAVA: LA LOCATARIA no podrá ceder total o parcialmente el bien locado, sublocar total

o parcialmente, a título oneroso o gratuito, en forma permanente o transitoria, bajo pena de

rescindirse el presente Contrato. — —----- — —----—-----

NOVENA: LA LOCADORA podrá inspeccionar por sí o por terceros, el estado del inmueble

y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, previa notificación fehaciente a LA

LOCATARIA con una anticipación suficiente.

DÉCIMA: LA LOCATARIA acreditará la restitución del inmueble mediante un Acta suscripta

por LA LOCADORA, no admitiéndose otro medio de prueba.

DÉCIMA PRIMERA: El seguro sobre inmuebles, instalaciones, personas y otros bienes que

se hallen dentro del inmueble y que verse sobre hurto, robo, incendio y cualquier otro

siniestro o cualquier caso de fuerza mayor, deberá ser afectado por LA LOCATARIA en

forma particular, con la compañía aseguradora que prefiera, siendo beneficiaria LA

LOCATARIA, eximiendo a LA LOCADORA de todo tipo de responsabilidad civil yio penal,

teniendo únicamente LA LOCATARIA acciones contra terceros y/o compañía aseguradora. --

DÉCIMA SEGUNDA: La falta de cumplimiento por parte de LA LOCATARIA a cualquiera de

las cláusulas del presente Contrato, producirá la rescisión, lo que facultará a LA LOCADORA

arescindirdeplenoderechoelmismo.------ —

DÉCIMA TERCERA: Dentro de los últimos tres (3) meses del contrato cualquiera de las

partes puede convocar, mediante notificación fehaciente, a la otra a conversar sobre la

renovación de la locación. El silencio de LA LOCADORA, o su negativa a renovar el

contrato, habilitará a LA LOCATARIA a rescindir el contrato de forma anticipada, sin

necesidad de preaviso ni obligación de indemnizar a LA LOCADORA.

DÉCIMA CUARTA: LA LOCATARIA puede rescindir el presente contrato sin expresión de
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causa de forma anticipada una veranscuridos los primeros

notificando su decisión a LA LOCADÓRA cori, un (1) mes de anticipación. Si la rescisión es

en el primer año de contrato, LA LCATARlA deberá abonarle a LA LOCADORA en

concepto de indemnización la suma de un (1) mes y medio de alquiler. Si se produce

después de! primer año, la indemnización será de un (1) mes. Transcurridos los primeros

seis (6) meses de relación, si LA LOCATARIA notifica a LA LOCADORA su decisión con una

anticipación de tres (3) meses o más, no coresponde el pago de indemnización por

rescisiónanticipada.----—-—---------— --------——--—---------—--—---- —--------——

DÉCIMA QUINTA: La finalización del presente contrato, por cualquier modalidad de

extinción, se formalizará a través del Acta de Entrega de Llaves, que LA LOCADORA

confeccionará y cuyo texto enviará a LA LOCATARIA en el plazo de 48hs antes de la

entrega.

DÉCIMA SEXTA: Las partes establecen los siguientes domicilios para todo lo relativo al

presente contrato: a) LOCADORA: Domicilio Legal: Barrio Intevu 14, casa N° 80, Domicilio

Electrónica. mabeIushuaia@yahoo.com.ar b) LOCATARIA:

Ambas convenen que las comunicaciones y emplazamientos entre sí con motivo del

presente contrato se efectuarán por vía electrónica, exclusivamente. Las notificaciones

cursadas de este modo se tendrán por válidas y plenamente eficaces. LA LOCADORA o LA

LOCATARIA pueden modificar los domicilios constituidos. Esta decisión habrá de notificarse

de modo fehaciente a la otra parte con quince (15) días de anticipación a su cambio.

DÉCiMA SÉPTIMA: Para todos los efectos legales emergentes del presente Contrato, las

partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad

de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero y/o jurisdicción. - ——

DÉCIMA OCTAVA: Los firmantes declaran la plena validez de todas las notificaciones

judiciales y/o extrajudiciales que se realicen en los domicilios enunciados ut-supra. —____

- - -

- En orueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antartida e Islas

del Atlantico Sur en fecha -

- rrL1 DidiEp2y
f SECRETARiO

Sec Hbtat y Ord Trn orar
— —

V L.fliC L UluPIe
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___________

Azog. Ro-nne ORz. ¡
Dirnctoro Lg.i y Tácnlce ¡

MunlciPatdd de Ushuea
FIRMA Y SOLLO

- -

- -sin más que agregar a la presente, se da por finalizado dicho acto,
procediendo a firmar Un (1).Original y Dos (2) Copias de un mismo tenor ‘y a un
solo efecto en lugar y fecha rriba indicado, CONSTE-

ES COP RIGINAL

e pr’rnento Adminisjracjón
araria de Medio Ambiente

y Desarrollo Sustentable
Mufljipjj de 1lshII5Í

SNhík3 REGISTRADO
z

;AJOEL° ) ¿

Provincia de Tierra del Fuego
rdártida. e Islas del tl.ntico Sur

\• \ ZPLIC GElTINA

MÓNICIPMJDD E USHuAIA

•\

ACTA DE NSPECCON N0iO6 12016.-

- -
- -En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de la Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur, siendo las 11:00 horas del día 28 de Enero del
Año 2016, quien suscribe el empleado Municipal Legajo N°1435 Alberto Javier
MIRANDA Jefe Departamento Patrimonio de la Dirección de Patrimonio y
Concesiones dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas, se hace
fresente en el Inmueble sito en la calle Tekenika N°475, que mediante
Expedente N°337-SD-2012, trata el vencimiento y renovación del contrato de
Alqui’ar dél Inmueble arriba citado Propiedad a cargo como administrador
proviorío• el. Señor Ruben Humberto RODRIGUEZ, donde actualmente funciona
Fa Dirección de.. Empleo y Formación Laboral.

- -

- -Que por. directivas requeridas por el Señor Subsecretario de Desarrollo
Económico - Lic Alejandro Lucas GALLO, se procede a efectuar u relevamiento
sobre el estado de uso y conservación de los bIenes existentes que forman parte
del lugar, las novedades surgidas se describen en ANEXOS 1, II, lii y IV de la
presente acta.

L ‘..‘.1íYO ?1DiClflR

DieCOr de AdrnifliSrCI
SeC la de Medo ArnbIefli

y urrOilO Sustentable
MIJ,’AopaHdad de UshI5°

lAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON YSERAN ARGENTINAS
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ANEXO 1

CORRESPONtE ACTA DE INSPECCION NoOD 12016. DEL INMUEBLE SITO
EN CALLE TEKENIKA N° 475 DE LA CIUDAD DE USHUAIA.-

5) SERViCIOS DE LUZ Y GAS. ARTEFACTOS DE CALEFACCION.

ILUMINACION YVENTILACION: ESTADO DE CONSERVACIÓN ES BUENO.

OBSERVACGNES: SECTOR PARED Y TECHO UNDERO A LAS OFICINAS 1, II y

COCINA SE OBSERVA FILTRACION DE HUMEDAD PRODUCTO DE LA LLUVIA Y/O

NIEVE ACUMULADA EN EPODA INVERNAL, SE REQUIERE MANTENIMIENTO DEL

Dif€C o

o

// /

A1I,erto’Javier MERNDA
\ JekIepto. Patiiínonio

Dir e PatxiznonioyConcesiones
,,/idpa1ie Ushuaia

CONDICIONES GENERALES

1) PINTUR\JNTERIOR: ESTADO DE CONSERVACIÓN ES BUENO.

2) PINTURA EXTERIOR: ESTADO DE CONSERVACIÓN ES BUENO

3) SERVICIOS ELECTRICOS: ESTADO DE CONSERVACIÓN ES BUENO

4 SERVICIOS SANITARIOS: ESTADO DE CONSERVACIÓN ES BUENO.

MISMO..

F: COPA.FÇ1.RGINAL
— __,, .- —

Y • Jer
flrenio dminktcFón

u:tr do Medio Ambjeote
y D:rç Sutenab;e

d 1khtii

-‘.-

/

•2:8EE 2016

S COPIA RE1 D SU ORIGINAL
tAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SONY SERAN ARGENTINAS
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________

ANEXOII

CRRESPQNbE ACTA DE INSPECCJON N° I2O16 DEL INMUEBLE SITO

EN\CALLE TEKENIKA N° 475 DE LA CIUDAD DE USHUAIA.

6) AMBIENTE I - HALL DE ENTRADA

1 - PLFÓN:DE 2 TUBOS FLUORESCENTES DE 110 WATTS.

1 - SSTEMADE ALARMA: 5 ALARMAS DISTRIBUIDAS EN EL INMUEBLE

6- DE?CTORES DE HUMO DISTRIBUIDOS EN EL INMUEBLE.

1 - PUERTA ANTIPANICO.

7) AMBIENTE II
- ( OFICINAl)

1 -. CALEFACTOR: MARCA “VOLAN” TIRO BALANCEADO DE 5000 KCAL. SERIE

N° 46312VN51 850040.-

1 - PLÁON DE 1 TUBO FLUORESCENTE.

TABLERO 2 TERMICAS DE 10 AMP. (LUMINARIAS) Y 2 TERMICAS DE 16 Y 25

AMP. (2 TOMAS CORRIENTE).

8) AMBIENTE III - (OFICINA II)

1 - CALEFACTOR: MARCA “VOLCAN” TIRO BALANCEADO DE 5000 KCAL SERIE

N° 4371 2VN52461 400-

1 PAFON DE 1 TUBO FLUORECENTE.

,Ç COPiAPjORNM
£ dJ”’ —

J4 / _—

.Pio 1. ii&
1q2 Departnieno Adrninistraciór

uecretaria d Mecjo Ambiente
y Desarroflo SusernbIe

urIcpalidud de 1hjai

);‘ ;-)•

CCNTiATQ RC:Gls-!-RDo FOLIO

Leopoldo M&dafla

Cirector de AdrnifltSraC

Screar d MdO Amtr

y DarrQI0St

/•/

A1berto3aVicr MRA?A
Jefeepto. patrinpfiio

Oir. dfrimoniO y Cdncesiones

4 cpaiid,diÚ8hUaia

: 8NE2

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL
9 I A MAl VINAS. GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS
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tártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA RGE1rINA
NICIP.LIDAD D USBUAIA

USHUAiA

r”r 5.
Dcctra Li •

MuflicipHCJdd d&LJsIiu ____

FIRMAYSCLLO

ES

/-partamena Adninstrací6r
ecrearia de Medio Ambiente

2 20164;,
.YcuscepIA RIEL DE SU ORIGINAL

c :
FOLIO

I: c77

ANEXO III

CORRESPONDE ACTA DE INSPECCION N°U /2016. DEL INMUEBLE SITOEN CALLE TEKENIKA N° 475 DE LA CIUDAD DE USHUAIA.

• 1’ 9) AMBIENTE IV- (COCINA)

1 — CALEFON MARCA “ORBÍS” SERIE N°51283911, DE 14 LITROS A\ CORREEORA, COLOR BLANCO

1- COCINAflARCA “MARTIRI” DE 4 HORNALLAS Y HORNO, COLOR BLANCO
1 PUERTA ANTIPANICO -

1 — CALEFACTOR MARCA “VOLCAN” DE 5000 KALORIAS -

1 PLAFON DE 1 TUBO FLUORESCENTE -

• 10) AMBIENTE V - (BAÑOS Y PASILLO)
• BÁÑOI

1 -INODORO: COLOR MARRON.
1 - BJDET: COLOR MARRON.
1 -TANQUE MOCHILA PLASTICA COLGANTE.-
1 - DUCHAYGRIFERIA.
1 - PILETA SIN PIE COLOR MARRON.
1 -TULIPA DEI LAMPARÁ.-

BAÑO II

/

//
kIbertoaver MUWZDA
Jefecpto. Patri onio

Dir. Patrimonio y1cesiones
Ushuaia

1 - IÑÓDORO: MARCA “FERRUM” COLOR BLANCO.
1 - MOCHILA: MARCA “FERRUM” COLOR BLANCO.-
1 -MIGITORIO: SOBRE PARED.-
1 PILETA CON PIE.
I-TUUPADE ILAMPARA.

PAsILL0(BAÑps)

1— TULIPA DE 1 LÁMPARA -

/

lAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS
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______________
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FIMAY so

A1s[É5T7

ACTA DE INSPECCIONN°Q’ /2016. DEL INMUEBLE SITO.\EN CALLE TEKENIKA N° 475 DE LA CIUDAD DE USHUAIA

11) AMBIENTE VI- (AULA)

1 - CALEFACTOR: MARCA “VOLGAN”, SERIE N° 46312VN51908729 DE 5000KCAL. (TBIJ)

1 - CALEFACTOR MARCA “CTZ” DE 9000 KCAL (TBU) MATRICULA 0724 -

3-PLAFONES DEI TUBO FLUORESCENTE CÍU -

1 -PLAFON DE2 TUBOS.

eoP0\°
M9da

AdÍflflSÇOrçgCOf
SeCre ,

yDe

lAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS

CDNT:-ATOPISTRADO

EL _________________

,,,..y-_•_ ‘4.

j3 FOLIO

12) AMBIENTE VII- (DEPOSITOIARCHIVO)

13-MEDIDORES

GAS N°2848010
LUZ N°6063064

III

S COP$IGlNAL

H. VeFa
dc Dpartn nto Admirisçac(6r

y1)carroffo Sustentabe
Uhua

.1.8

ES COPIA HE DE SU ORIGINAL
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Provincia de TielTa del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

‘RepbIica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 19 202&
VISTO el expediente E - 8319/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita la modificación al Contrato de Locación de

Servicios, registrado bajo el N° 19329, aprobado mediante el Decreto Municipal

N° 1973/2023, celebrado el día diez (10) de octubre de 2023, entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a cargo de la

Secretaría de Economía y Finanzas, Sr. Alejandro David ‘FERREYRA, D.N.l. N° 22.221.234

y el M.M.O. Máximo Abel ROMEU DE LOS RÍOS, D.N.l. N° 43.281.444, con el objeto de

modificar la Cláusula Primera de dicho contrato.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d) punto 10) de la

Ordenanzá Municipal 3693, y sus modificatorias, anexo 1 del Decreto Municipal

N° 1255/2013 yen el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexado y forma parte del presente Decreto, copia autenticada de la

modificación del contrato aludido el cual se encuentra registrado bajo el N°

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 117 y 146 de la Ley Provincial

N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar la Modificación al Contrato de. Locación de Servicios, registrado

bajo el N° 19329, aprobado por el Decreto Municipal N° 1973/2023, siendo registrada bajo el

N° 1 9 , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,

celebrado en fecha . , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a cargo de la Secretaría de Economía y

Finanzas, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N.l. N° 22.221.234 y el M.M.O. Máximo Abel

ROMEU DE LOS RÍOS, D.N.l. N° 43.281.444. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse

1/1.2.

Islas Malvinás, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  23



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

“‘República Argentina’”
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

con cargo al Titular Presupuestario, Secietaría de Asuntos de Malvinas - ClasificaciónEconómica 113000.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,archivar.-
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República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

MODIFICACIÓN AL CONTRATO LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRADO BÁJO EL N° 19329

- - -
- En la ciudad de Ushuaia, a los , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto por el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a cargo de la

Secretaría de Economía y Finanzas, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N,l N° 22.221.234, con

domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr.

Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el

M.M.O. Máximo Abel ROMEU DE LOS RÍOS, D.N.l. N° 43.281.444, con domicilio en la calle

Kuanip N° 2433, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar

la modificación al Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el N° 19329, aprobado por el

Decreto Municipal N° 1973/2023, conforme a las siguientes cláusulas:———-——-------—-----—-—

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar la cláusula PRIMERA del contrato de locación

vigente, a partir del día uno (01) de febrero de 2024, la que quedará redactada de la siguiente

manera: “PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al LOCADOR, a efectos de que este último

realice tareas administrativas, atención al público, ingreso y egreso de notas e informes en el

ámbito de la Dirección de Administración de la Secretaría de Asuntos de Malvinas”.---—-—-----—--

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19329, las que no han sido

modificadas a través de la presente.--------------—------------------ ——----— — —

- - -
— En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, en el lugar y fecha arriba indicados. —______________________________
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 g

VISTO el expediente E-14912024, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por el empleado municipal
de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Mauricio Sebastián GUALDONI, D.N.l. N°
22.928.875, Legajo N° 2035, dependiente de la Dirección Escuela Experimental “La Bahía”, por
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria Docente.

Que dicho beneficio le ha sido concedido mediante Disposición de Presidencia N°
1553/2023, de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, en fecha
veintinueve (29) de diciembre de 2023, según consta en el adjunto 3.

Que de acuerdo a o establecido en el artículo 69 del Decreto Provincial N°
1501/23, el empleado mencionado accederá al beneficio previsional, de manera automática, a
partir del primer día del mes siguiente al que cumpla los treinta (30) días corridos a contar desde
la fecha de emisión de la Disposición emitida por la Caja de Previsión Social.

Que en el adjunto 8 consta el Formulario de Libre Deuda dehidamenie
cumplimentado.

Que según consta en el adjunto 9 el empleado citado no se encuentra bajo
Instrucción Sumaria alguna.

Que en el adjunto 10 obra el Certificado de Egreso.
Que en el adjunto 12 consta la intervención de la Secretaria de Cultura y

Educación sin emitir objeciones y autorizando la continuidad del trámite.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con as atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos 1), 5) y
38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA
ARTICULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por el empleado municipal de
a Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Mauricio Sebastián GUALDONI, D.N.l. N°
22.928.875, Legajo N° 2035, dependiente de la Dirección Escuela Experimental “La Bahía”, a
partir del día primero (1°) de Febrero de 2024. por acogerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria Docente, Elio, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada y a la Caja de Previsión Social de la Provincia

111.2.
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de Tierra del Fuego, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. Cumplido, archivar.

RETO MUNICIPAL N° 2
/2024.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentina’
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 19 FFR. 2024
VISTO, los expedientes citados en el Anexo 1 del presente; y

CONSI DERAN DO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las personas detalladas

en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre la Secretaría de Cultura y Educacíón, Téc, María Belen

MOLINA, D.N.l. N° 32.769.578 y las personas detalladas en el Anexo citado, los contratos

registrados bajo los números citados en el mismo.

Que dichos contratos se ajustan al régimen aprobado por Decreto Municipal N°

234/97 y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que a las personas detalladas en el Anexo 1 se les otorga en forma excepcional un

plazo perentorio de sesenta (60) días para ia presentación del Certificado de Buena

Conducta y Certificado de Aptitud PsicoFísica (preocupacional), según correspondiere.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dichos contratos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado ciel presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°- Aprobar los contratos administrativos registrados bajo los números

enunciados en el Anexo 1. cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte del

presente, celebrados entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Cultura y

Educación, Téc. Maria Belen MOLINA. DN.l. N° 32.769.578, y las personas detalladas en el

Anexo citado, mediante los cuales se contratan sus servicios para desempeñarse en

diferentes ámbitos dependientes de la Secretaría de Cultura y Educación. Ello, de acuerdo a

lo expresado en el exordio.

ARTCULO 2°.- Conceder en forma excepcional a las personas detalladas en el Anexo 1 un

plazo perentorio de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena

/1/. 2.
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Conducta y Certificado de Aptitud Psico- Física (preocupacional), según correspondiere.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

de Cultura y Educación - U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005 - Inciso 010.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a las personas interesadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, Dar lpetín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-
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ANEXO 1 - DECRETO MUNIC PAL N°
27

/2024

EXPEDIENTE APELLIDO Y NOMBRE N° DE REGISTRO

E-8724/2021 JORGE Cristian 1 9 7 0 5
E-1294812021_— SOLIS Sandra Noemi 1 9 7 07

1

1 . 1

3 ‘c e Gobemo
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Municipdci de UshucaProvincia de Tierra del Fuego “2023 — 40° Aniversario de la .estauración de la Democracia”

_______

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

—-.--—-———--———________Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRiÇIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día 29 DiC 2O2
, se reúnen en representación de laMunicipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María BelénMOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, con domicilio en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12de Octubre, edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi” de la ciudad de Ushuaia, enadelante LA MUNICIPALIDAD y el señor Cristian JORGE, D.N.I. N° 25.251.839, condomicilio en calle Concejal Rubinos N° 77 — Dpto. 3, de esta ciudad, en adelante ELCONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del Señor IntendenteMunicipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirápor las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de ELCONTRATADO, quien se desempeñará en la Coordinación de Juventudes, para realizartareas de instructor de ajedrez, con una carga horaria de OCHENTA (80) horas relojmensuaies.---
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobremodalidad, horarios y días de prestación impartidas por la Coordinación de Juventudes.-CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (1) deenero del 2024 y hasta el día treinta (30) de junio del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO aceptapor los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOSSETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a laprestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a lasdisposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LAMUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones envigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que serántransmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del DecretoMunicipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente seutilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico dela Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de lasfunciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión delpresente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de lasresponsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momentoy sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de ELCONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá
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derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá

rescindir la presente obligación, debiedo cursar comunicación por escrito en tal

sentido a LA MUNiCIPALIDAD con i.na antelación de treinta (30) días.

CLAUSULA NOVENA: Ante cualqujer divergencia suscitada en la ejecución del

presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia.

A todo efecto legal se fijan los domicilios “ut supra citados, donde se reputan válidas

todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto.

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

Ó 2023 —40 Aniversario de la Restauracion de la Democracia

s

1 .I 1L1

M. Belén Mo
Secreafla

Secretada de Cu’tura E

nicipalidad de
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Provincia de Tierra del Fuego 2023 —40° Aniversario de la Restauración de la

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y FNTRENAMIETO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIViDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día 29 D , se reúnen en representación

de la Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María Belén

MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, con domicilio en Avda. Malvinas y calle 12 de

Octubre, edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi”, de esta ciudad en adelante LA

MUNICIPALIDAD y la señora Sandra Noemi SOLIS, D.N.I. N° 25.127.744, con

domicilio en calle De las Golondrinas N° 2049, de esta ciudad, en adelante LA

CONTRATADA, quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del Señor Intendente
Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá

por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA
CONTRATADA, quien se desempeñara en el Instituto de Educación Superior “Terra
Nova”, para realizar tareas de docente, con una carga horaria de OCHO (8) horas reloj
mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: LA CONTRATADA responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por el Instituto de Educación
Superior “Terra Nova”.
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01)
de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372.14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que serán
transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio unicipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a LA CONTRATADA será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA
CONTRATADA no fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

¡/1.2.
derecho a reclamar indemnización’, alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá
rescindir la presente obligación, debiendo cursar comunicación por escrito en tal sentido
a LA MUNICIPALIDAD con una antelación de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia.
A todo efecto legal se fijan los domiciIos “ut supra” citados, donde se reputan válidas
todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto.

M. Belén Moflna
Seetana

Seetaria de Cu’tura y Educcjón
Municipalidad de Ushuala
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
19 FR 2024

VISTA la Nota electrónica N - 1046/2024, del registro de esta municipalidad, y;
CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se tramita el Acta Acuerdo, suscripta el día diez (10) de
enero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de Gabinete,
Sebastián IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, a cargo de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, y la Sra. Esther Gliselda CETTÚ, D.N.I. N° 11.911.701, a los fines
de regularizar la parcela identificada catastralmente como Sección J, Macizo 193, Parcela 3,
y parte de la Parcela 2 del mismo Macizo y Sección, con una superficie de CUATRO MIL

CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS (4140 m2).

Que corre adjunto y forma parte del presente, copia autenticada del
Acta Acuerdo, la cual se encuentra registrada bajo el N°

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R ET A

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 1 9 , celebrada el
día diez (10) de enero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.
Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, a cargo de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, y la Sra. Esther Gliselda CETTÚ, D.N.I. N° 11.911.701,
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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Municipalidad de Ushuaia Sub erro ru
- MuflJCIdt

ACTA ACUERDO

— En la ciudaa de Ushuaia, a los 10 días del mes de enero de 2024, entre la

Municipalidad de Ushua:a, represertada en este acto por el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián

IRIARTE, D.N.l. N° 30.28C 527, a cargo de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento

Territorial, con domicilio en .rzro Coronado N° 486, en adelante LA MUNICIPALIDAD por

un lado, y por el otro la Sra. E.ther Gliselda CETTÚ. D.N.l. N° 11.911.701, domiciliada en

calle Rayadito 2523, en adelan “LA VECINA”, convienen en celebrar, “ad-referéndum” del

Sr. Intendente, el presente Acta, de acuerdo a las siguientes Cláusulas:

PRIMERA: LA VECINA reconoce que ocupa la parcela identificada catastralmente como

Sección J, Macizo 193, Parcela 3, y parte de la parcela 2 del mismo Macizo y Sección,

propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, con una superficie aproximada de Cuatro Mil

Cuatrocientos Noventa y Seis Metros Cuadrados, tal como se ilustra en el croquis adjunto a

la presente como Anexo 1. —

SEGUNDA: A los fines de regularizar a situación planteada en la Cláusula Primera, LA

VECINA y LA MUNICIPALIDAD acuerdan delimitar el sector conforme. se indica en el

croquis que forma parte del presente como Anexo II, con una superficie aproximada de

Cuatro Mil Ciento Cuarenta Metros Cuadrados, con destino a vivienda.

TERCERA: A los fines de otorgar operatividad a lo acordado por la presente, LA VECINA se

compromete al desarme, retiro vio corrimiento de cercos, construcciones y todo tipo de

objetos existentes que resulten /e su propiedad, y que se encuentren ubicados por fuera de

los límites establecidos en e’ s - acordado según la cláusula SEGUNDA, dentro de los

Diez (10) días corridos con:acD artr de la firma del presente. En caso de incumplimiento

LA MUNICIPAL1DAD proceda- l retirD ce las existencias y entrega de los materiales

remanentes a LA VECINA a . v. osto y cargo de este último —

CUARTA: LA MUNICIPALID»’ realizará la modificación de mensura del sector y adjudicará

el predio resultante de la mis, ad-referé:idum de a aprobación de la mensura, con una

superficie aproximada de C”trc Mil Ciento Cuarenta Metros Cuadrados (4140m2), con

destino a vivienda, bajo las prc :cripciones establecidas en la Carta Orgánica Municipal y las

1112...

Sebastián IRIR
Jefe deGabjnetp

Pv1unicipaIj de Us’u
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Ordenanzas Municipales N° 5398 y/o 5055, según corresponda. —

QUINTA: El valor de venta del predio será el resultante de la aplicación de lo dispuesto en el

Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055.

SEXTA: La parcela no podrá ser sometida al régimen de Conjunto Inmobiliario (Art. 2073 y
ss CC y C), debiendo estas restricciones incorporarse en el Decreto de Adjudicación. Queda

prohibida la enajenación total o parcial del predio, tal lo establecido en el Art. 82° inc. 4) de la

Constitución Provincial y la Ordenanza Municipal N° 5055, sus modificatorias y normativa

concordante.

SEPTIMA: LA VECINA deberá garantizar el acceso y control del personal perteneciente a

LA MUNICIPALIDAD con el objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones que

asuma por la presente, como así también, a suministrar todos los datos e información que le

sea requerida.

OCTAVA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia de la presente Acta

serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia

de Tierra del Fuego, con asiento en le ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a

cualquier otro fuero o jurisdicción.--- — —------ —

NOVENA: A los efectos del presente, las partes constituyen domicilio en los ut-supra

indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse.

— En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de las partes se

firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. —

Sebastln tRIA:
Jefe d Gabinete
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, EB :2•
VISTO el Expediente E - 853/2024 deI registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de DOSCIENTAS (200) toneladas de

asfalto en caliente, destinadas a tareas en la trama vial de la ciudad de Ushuaia, por parte del

personal dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría

de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a lo requerido mediante Nota de Pedido N°

10/2024.

Que de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública en

adjunto N° 10, la Señora Secretaria de Economía y Pinanzas solicitó intervención a la

Secretaría Legal y Técnica respecto a realizar el procedimiento de Contratación Directa de

acuerdo a lo previsto en el Artículo 110 inciso d) apartado 5) de la Ordenanza Municipal N°

3693.

Que la Secretaría Legal y Técnica se expidió mediante Informe Ss. A.L. — S.L. y T. N°

01/2024, compartiendo el criterio de efectuar el procedimiento bajo el mencionado encuadre.

Que a tal fin la Dirección de Compras Mayores y Menores, solicitó cotización para la

Contratación Directa N° 14/2024 a diferentes firmas del rubro estableciendo como presupuesto

oficial la suma total de PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000,00).

Que se realizó la apertura e día CINCO (05) de febrero del corriente año,

recepcionandose DOS (2) ofertas de las firmas 1) CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A.

CUIT N° 30-50463589-5, por la suma total de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES ($
95.000.000,00) a razón de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($
475.000,00) por tonelada; y 2) EMPRESA ING. LISARDO V. CANGA SA. CUIT N° 30-

67065118-1, por la suma total de PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000,00) a razón de

PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00) por tonelada, según consta en Acta de Apertura

obrante en adjunto N° 25.

Que se remitieron las actuaciones a los sectores solicitantes los fines de efectuar el

análisis técnico de la las ofertas recibidas; interviniendo la Sra. Secretaria de Planificación e

Inversión Pública, quien realizó dicho análisis y posterior elección, según consta en nota de
archivo adjunto N° 38.

ue se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el gasto.

ue han tomado intervención el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial a

jp /11.2.
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Provrncia de Tierra del luego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

cargo de la Secretaria de Economía y IRnanzas y la Sra. Secretaria de Planificación e

Inversión Pública.

Que la Secretaría Legal y Técnica realizó la intervención del caso emitiendo el

Dictamen S.L. y T. N° 3 2 12024.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso

d) apartado 5) de la Ordenanza Municipal N° 3693, Ordenanza Municipal N° 5115 y Decretos

Municipales N° 1255/2013 y 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y Adjudicar la Contratación Directa N° 14/2024 a la firma

CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A. CUIT N° 30-50463589-5, por la suma total de

PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES ($ 95.000.000,00) a razón de PESOS

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 475.000,00) por tonelada, referente a la

adquisición de DOSCIENTAS (200) toneladas de asfalto en caliente, destinadas a tareas en la

trama vial de la ciudad de Ushuaia, por parte del personal dependiente de la Subsecretaría de

Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de

acuerdo a lo requerido mediante Nota de Pedido N° 10/2024. ElIo, por los motivos expuestos

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES ($
95.000.000,00) con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos,

Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar copia al Boletín Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 Ü O

d Pianificacján e
nversjón Publica
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Provincia de Tien-a del Fuego
Antárüda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO y CONSIDERANDO:

Que por la Ordenanza Municipal N° 6282 se sancionó la Estructura de Gabinete

Municipal, respecto de las Secretarías que componen este Departamento Ejecutivo

Municipal.

Que por el Anexo VI se creó la Secretaría de Mujeres, Géneros y Diversidades.

Que corresponde aprobar entonces la estructura de dicha cartera, según lo

dispuesto por el Decreto Municipal N° 2282/2023, la cual se adjunta en los Anexos 1 a y, que

forman parte integrante del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la estructura de la Secretaría de Mujeres, Géneros y Diversidades,

en los Anexos 1 a y que forman parte integrante de la presente. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto todo acto administrativo que contraríe lo dispuesto por el

presente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 40 Establecer que las designaciones realizadas en la cartera con idénticas

referencias, continúan vigentes.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a Bienestar de Persona], y a la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar rOar copia al Boletín Oficial de la MuniciDalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO - DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Subsecretaría de Políticas Públicas para la Igualdad dependerá del o de la titular de la

Secretaría de la Mujer, estará a cargo de un Subsecretario o una Subsecretaria y tendrá las

siguientes misiones y funciones.

MISIÓN:

Organizar los espacios de diversidades e infancias existentes en la ciudad y proponer las

acciones tendientes a garantizar el acceso a derechos de la niñez, las infancias, las

adolescencias y las diversidades, en el mareo de políticas públicas de inclusión y

participación.

FUNCIONES:

1) Realizar propuestas de creación de nuevos espacios y actividades al o a la titular de la

Secretaría de la Mujer.

2) Gestionar el funcionamiento del Centro de Desarrollo Infantil en el esquema de

cooperación tripartito del espacio.

3) Promover la apropiación de la Zona de Crianza Comunitaria por parte de los vecinos y

vecinas de la ciudad para el desarrollo de actividades a realizar en el marco de las políticas

de igualdad.

4) Proponer al o a la titular de la Secretaría de la Mujer la firma de convenios y acuerdos que

reporten ingresos económicos a utilizar en la subsecretaría.

5) Elaborar el presupuesto de la subsecretaría.

6) Proponer al o a la titular de la Secretaría de la Mujer la firma de convenios de cooperación

con otros organismos públicos y con asociaciones del tercer sector.

7) Diagramar un plan comunicacional para la difusión de los espacios existentes en la

ciudad y las actividades que ahí se realicen.

8)jRealizar toda tarea que le sea encargada por el Secretario o la Secretaria de la Mujer.

/
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Provincia de Tiena del Fuego
Ancártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO H - DECRETO MUNICIPAL N° B 1 /2024.-

PROGRAMA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LAS INFANCIAS.

DE SU ORGANIZACIÓN:

El programa de Políticas Públicas para las infancias dependerá del o de la titular de la

Subsecretaría de Políticas Públicas para la igualdad estará a cargo de un Jefe o una Jefa de

programa y tendrá las siguientes misiones y funciones.

MISIÓN:

Dirigir y coordinar los espacios de niñez, infancias, géneros y diversidades existentes en la

ciudad, en el marco de políticas públicas de inclusión y participación.

FUNCIONES:

1) Dirigir y coordinar las actividades y el espacio del Centro de Desarrollo lnfanl.

2) Dirigir y coordinar el programa de Zona de Crianza Comunitaria.

3) Controlar, coordinar y evaluar el desempeño del personal a su cargo.

4) Coordinar y direccionar convenios de cooperación con otros organismos públicos y con

asociaciones del tercer sector.

5) Llevar el inventario patrimonial de los elementos asignados de su área.

6) Articular y desempeñar actividades en conjunto con la Subsecretaría de Políticas

Públicas para la Igualdad y la Subsecretaría de Inclusión, Género y Diversidad.

7) Articular convenios con diversas entidades con la finalidad de brindar nuevas

herramientas a niños y niñas víctimas de violencia.

8) Promover el desarrollo de actividades culturales con respecto a las infancias.

9) Realizar toda tarea que le sea encargada por el Subsecretario o la Subsecretaría de

Políticas Públicas para la Igu I ad.

¿stklAi
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO III - DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN, GÉNERO Y DIVERSIDAD

DE SU ORGANIZACIÓN:

La Subsecretaría de Inclusión, Género y Diversidad dependerá del o de la titular de la

Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades, estará a cargo de un Subsecretario o

una Subsecretaria y tendrá las siguientes misiones y funciones.

MISIÓN:

Promover abordajes territoriales que propicien la inclusión de mujeres y diversidades

mediante el desarrollo de políticas públicas que propendan a la autonomía y el

empoderamiento individual y la articulación multi-sectorial.

UNClONES:

1) Generar propuestas de creación y/o modificación de espacios y actividades al o a la titular

de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades.

2) Promover la creación de dispositivos territoriales de abordaje integral.

3) Coordinar el equipo técnico de la Secretaría de Mujeres, Géneros y Diversidades,

4) Promover políticas públicas que propendan a la autonomía y el empoderamiento

individual de las mujeres y diversidades.

5) Articular y desempeñar actividades en conjunto con la Subsecretaría de Políticas Públicas

para la Igualdad.

6) Proponer al o a la titular de la Secretaria de las Mujeres, Géneros y Diversidades la firma

de convenios de cooperación con otros organismos públicos y con asociaciones del sector.

7) Elaborar el presupuesto de la subsecretaria.

8) Realizar toda tarea que le s encargada por el Secretario o la Secretaria de las Mujeres,

Géneros y Diversidades. /

/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

781
ANEXO IV- DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

PROGRAMA DE ENLACE TERRITORIAL

DE SU ORGANIZACIÓN:

El Programa de Enlace Territorial dependerá de la Secretaria de la Mujer, estará a cargo de

un/a Jefe/a de Programa y tendrá las siguientes misiones y funciones.

MISIÓN:

Generar vínculos activos y permanentes entre la Secretaría de la Mujer y los vecinos y

vecinas de la ciudad como también con los actores intermedios de la sociedad.

FUNCIONES:

1) Promover el diálogo continuo entre los vecinos y vecinas de la ciudad y la Secretaría de la

Mujer.

2) Proponer y coordinar proyectos y acciones tendientes a fortalecer la relación institucional

del Municipio, a través de la Secretaría de la Mujer, con los distintos barrios de la ciudad.

3) Proyectar un plan de abordaje territorial a los fines de fortalecer la relación entre los

vecinos y vecinas de la ciudad.

4) Fomentar la participación del vecino y vecina de la ciudad bregando por su atención

directa.

5) Elaborar y promover políticas con el fin de fortalecer la democracia como herramienta

social y la participación ciudadana como elemento necesario de una sociedad desarrollada.

6) Ejercer toda otra que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea encomendada por

la Subsecretaria de Inclusión, énero y Diversidad.

E G4NE.fl
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ANEXOV- DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

PROGRAMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA MUJER Y ARTICULACIÓN DE

ACCIONES DIRECTAS

DE SU ORGANIZACIÓN:

El Programa de Protección Integral de la Mujer y Articulación de Acciones Directas

dependerá de la Secretaria de las Mujeres, Géneros y Diversidades, estará a cargo de un

Jefe o Jefa de Programa y tendrá las siguientes misiones y funciones.

MISIÓN:

Asistir a mujeres en situación de vulnerabilidad.

FUNCIONES:

1) Asistir en forma integral y oportuna a las mujeres que padezcan cualquier tipo de

violencia para facilitar el acceso gratuito, rápido, transparente y eficaz a los servicios

creados a tal fin.

2) Asesorar jurídicamente a las mujeres en situación de vulnerabilidad para garantizar su

acceso a la justicia.

3) Articular las acciones de asistencia y seguimiento con organismos gubernamentales y no

gubernamentales.

4) Desarrollar e implementar programas de capacitación y asistencia técnica de recursos

humanos para la prevención, detección, asistencia temprana, derivación interinstitucional y

la elaboración de protocolos para la atención de casos en cooperación y articulación con

organismos competentes a nivel provincial y nacional.

5) Adoptar medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, promoviendo valores de igualdad

y deslegitimación de la violencia contra las mujeres.

6) Promover campañas de concientización y sensibilización sobre la violencia contra las

mujeres informando sobre los derechos, recursos y servicios.

7) Ejercer toda tra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

encomendad por l ña Secretaria.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-60512024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos y contratación de

servicios destinados a la Copa de Leche correspondiente al primer semestre del corriente

año de las Escuelas Experimentales Municipales, el Jardín Maternal “Los Zorzales”, el

Programa “Filomena Grasso” y la Orquesta Infanto Juvenil “Mar de Fueguitos”, de acuerdo a

lo requerido por la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de Resolución S.C. y E. y SE. y E. N° 03/2024, se autorizó el llamado a

Licitación Pública N° 04/2024 con un presupuesto oficial de PESOS DIECISIETE MILLONES

CUATROCIENTOS MIL QUINIENTOS CATORCE CON 88/1 00 ($ 17.400.514,88).

Que el día siete (07) de febrero del corriente año se realizó la apertura de ofertas,

constatando la recepción de UNA (1) oferta, perteneciente a la firma BLANCALUNA

AUSTRAL FOOD SA. C.U.I.T. N° 30-71784260-6, por la suma total de PESOS NUEVE

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y

SEIS CON 46/100 ($ 9.481.446,46), el cual contaba con un error que fue subsanado por

aplicación del Artículo 72 deI Decreto Municipal N° 1255/2013, resultando la oferta en un

valor total de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON 09/100 ($ 9.495.872,09), según Acta de Apertura

de Ofertas presente en el adjunto 48.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por el Decreto Municipal N°

801/1999, a Resolución S.S.E. y F. N° 18/2003 y las Resoluciones S.S.H. y E. N° 13/2006,

320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, la Resolución S.S.D.E. N° 675/2016 y las

Resoluciones S.S.E. y F. N° 126/2016, 293/2020, 38/2021, 490/2021, 268/2023 y 14/2024,

se expidió mediante el Acta de Pre-adjudicación N° 17/2024, obrante en el adjunto 57.

Que en dicha acta la Comisión aconsejó, respecto a la Licitación Pública N° 17/2024:

a) Declarar desiertos los renglones N° 11, 33, 35, 46, 52 y 58, por no recepcionarse ofertas

para los mismos; b) Desestimar los renglones N° 47 y 48 de la oferta presentada por la firma

BLANCALUNA AUSTRAL FOOD S.A., por incurrir en la causal de desestimación no

subsanable prevista en el Artículo 69 inciso p) del Decreto Municipal N° 1255/2013

reglamentario de la Ordenanza Municipal N° 3693, al superar el 20% del presupuesto
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oficial establecido; c) Declarar fracasados los renglones N° 47 y 48, por no recepcionarse
ofertas admisibles para los mismos; y d) Adjudicar los renglones N° 1 al 10, 12 al 32, 34, 36
al 45, 49 al 51, 53 al 57 y 59 al 63 inclusive, a la firma BLANCALUNA AUSTRAL FOOD S.A.,
por la suma total de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL TRESCIENTOS UNO CON 54/100 ($ 9.474.301,54), por ajustarse técnica y
económicamente a los intereses municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza
Municipal N° 3693, la Ordenanza Municipal N° 5115 y los Decretos Municipales N°
1255/2013 y sus modificatorios, y 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°.- Declarar desiertos los renglones N° 11, 33, 35, 46, 52 y 58 de a Licitación
Pública N° 04/2024, por no haberse recepcionado ofertas para los mismos. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Desestimar los renglones N° 47 y 48 de la oferta presentada por la firma
firma BLANCALUNA AUSTRAL FOOD S.A., para el procedimiento licitatorio antes
mencionado, por incurrir en la causal de desestimación no subsanable prevista en el Artículo
69 inciso p) del Decreto Municipal N° 1255/2013. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Declarar fracasados los renglones N° 47 y 48 de la licitación antes
mencionada, por no recepcionarse ofertas admisibles para los mismos. Ello, por las razones
expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Adjudicar los renglones N°1 al 10, 12 al 32, 34, 36 al 45,49 al 51,53 al 57 y
59 al 63 inclusive, de la Licitación Pública N° 04/2024, a la firma BLANCALUNA AUSTRAL
FOOD S.A. C.U.l.T. N° 30-71784260-6, por la suma total de PESOS NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS UNO CON 54/100 ($
9.474.301,54) referente a la adquisición de insumos destinados a la Copa de Lecheç7

/11.3.
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correspondiente al primer semestre de las Escuelas Experimentales Municipales, el Jardín

Maternal “Los Zorzales” y el Programa “Filomena Grasso”, de acuerdo a lo requerido por la

Secretaría de Cultura y Educación. Ello, por lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 5°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Imputar la suma total de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS

SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS UNO CON 54/100 ($9.474.301,54) con cargo al

Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 7°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
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/2024.-
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USHUAIA,

VISTO el expediente E-23712024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos destinados al 5Ó

Encuentro Internacional de Muralistas en el Fin del Mundo: EMUSH”, organizado por la

Secretaría de Cultura y Educación, a Ilevarse a cabo entre los días 9 y 16 de marzo de 2024.

Que a través de la Resolución S.C. y E. y S.E. y F. N° 02/2024 se autorizó el llamado

a Licitación Pública N° 03/2024, con un presupuesto oficial de PESOS DIECISÉIS

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS UNO CON

55/1 00 ($ 16.448701,55).

Que el día uno (01) de febrero del corriente año se realizó la apertura de ofertas del

mencionado procedimiento licitatorio, recepcionándose DOS (2) ofertas pertenecientes a las

firmas: a) GUETE HÉCTOR DANIEL, por la suma total de PESOS DIECISÉIS MILLONES

bOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIEN)S SEIS CON 44/100 ($16.271.906,44); y

b) CAT-MAG S.A., por la suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 53/100 ($ 17.925.258,53),

según consta en el Acta de Apertura obrante en adjunto 64.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por Decreto Municipal N° 801/1999,

la Resolución S.S.E. y F. N° 18/2003 y las Resoluciones S.S.H. y F. N° 013/20C6, 320/2007,

41/201 0, 95/2013, 580/2015, la Resolución S.S.D.E. N° 675/2016 y las Resoluciones S.S.E.

y F. N° 126/201 6, 293/2020, 38/2021, 490/2021, 268/2023 y 14/2024, se expidió mediante el

Acta de Pre-adjudicación N° 16/2024, obrante en el adjunto N° 82, por la cual aconsejó

respecto a la Licitación Pública N° 03/2024: a) Desestimar la oferta presentada por la firma

GUETE HÉCTOR DANIEL para los renglones N° 7 y 8, por incurrir en una causal de

desestimación no subsanable prevista en el Artículo 69, inciso c) del Decreto Municipal N°

1255/2013, al existir enmiendas sin salvar por parte del oferente; b) Adjudicar los renglones

N° 1 al 6 y 9 al 15 inclusive, a la firma GUETE HÉCTOR DAN!EL, C.LJ.I.T. N°

20-14341400-1, por la suma total de PESOS DOCE MILLONES SETECIENTOS NUEVE

MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON 38/1 00 ($ 12.709.172,38); y ¡os renglones N° 7, 8 y 16

a la firma CAT-MAG S.A., C.U.l.T. N° 30-67578755-3, por ¡a suma total de PESOS TRES

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES

CON 00/1 00 ($ 3.886.773,00), por ajustarse económicamente a los intereses municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza

1/1.2.
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Municipal N° 3693, su par N° 5115 y los Decretos Municipales N° 1255/2013 y 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente decreto,

conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la oferta presentada por la firma GUETE HÉCTOR DANIEL,

C.U.I.T. N° 20-14341400-1, para los renglones N° 7 y 8 de la Licitación Pública N° 03/2024,

por incurrir en una causal de desestimación no subsanable prevista en el Artículo 69, inciso

c) del Decreto Municipal N° 1255/201 3, reglamentario de la Ordenanza Municipal N° 3693, al

existir enmiendas sin salvar por parte del oferente. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Adjudicar los renglones N° 1 al 6 y 9 al 15 inclusive, de la Licitación Pública

03/2024, a la firma GUETE HÉCTOR DANIEL, C.U.l.T. N°20-14341400-1, por la suma total

de PESOS DOCE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON

38/100 ($ 12.709.172,38); y los renglones N° 7, 8 y 16 a la firma CAT-MAG S.A., C.U.l.T. N°

30-67578755-3, por la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA

Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/1 00 ($ 3.886.773,00), referente a la

adquisición de insumos destinados al 5° Encuentro de Muralistas en el Fin del Mundo -

EMUSH, por ajustarse económicamente a los intereses municipales,. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir las

correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS

NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 38/100 ($
16.595.945,38) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,

Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la
83DECRETO MUNICIPAL O /2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USI-l UAIA,

VISTO, los expedientes citados en el Anexo 1 del presente; y

CONSI DERANDO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las personas

detalladas en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr,

Sebastian IRIARTE, D.N.l. N° 30.280.527 y las personas detalladas en el Anexo citado,

los contratos registrados bajo los números citados en el mismo.

Que dichos contratos se regirán por lo dispuesto para el personal no

permanente, en la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a las personas detalladas en el Anexo 1 se les otorga en forma

excepcional un plazo perentorio de sesenta (60) días para la presentación del

Certificado de Buena Conducta y Certificado de Aptitud Psico-Físico (preocupacional),

según correspondiere.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dichos contratos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1). 5) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los contratos administrativos registrados bajo los números

enunciados en el Anexo 1, cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte del

presente, celebrados entre esta Municipalidad, representado por el Secretario de

Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, DN.l. N° 30.280.527, y las personas

detalladas en el Anexo citado, mediante los cuales se contratan sus servicios para

desempeñarse en diferentes ámbitos dependientes de esa Secretaría, Ello, de acuerdo

a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder en forma excepcional a las personas detalladas en el Anexo

1 un plazo perentorio de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de

na Conducta y Certificado de Aptitud Psico-Fícico (preocupacional), según

/11.2.
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correspondiere.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Secretaría de Jefatura de Gabinete — U.G.C. C.G0486 - U.G.G. 2044 - Inciso 010.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a las personas interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.
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ANEXO 1 - DECRETO MLJNICI PAL N° /2024.

EXPEDIENTE - APELLIDO Y NOMBRE N° DE REGISTRO

E-826112020 BOTTINO Mariano Francisco — ‘j 9 7 2 5
E-8612022 QUINTERO Jonatan Salvador 1 9 7 2 7

E-9990/2022 NJÑEZ ALVAREZ Jesica Paola
— 1 !!__
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Antartida e Islas del tlantico Sur \ \ ‘ SU eCn2h D de Asuntç

_______—

República Argentina \ \ MUnc.jhdad de Usl,
Municipalidad de Ushuaia —______________

CONTRATO MNISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Mariano Francisco
BOTTINO, D.N.I. N° 39.999.715, en adelante llamado EL CONTRATADO por la otra,
se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Dirección de Informática, realizando tareas de servicio de soporte y
asistencia de usuarios, de lunes a viernes de 09:00 hs a 16:00 hs. La duración del presente
contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal. — —

TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUTNTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y EL
CONTRATADO en calle Marcos Zar N° 54.

En prueba de çQnfQriiicd se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día

Jtfcifl ?RART
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Repubhca Argentina :
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATIVO

—----Entre LA MUNICIPALIDAD DEJJSHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor Jonatan Salvador
QUINTERO, D.N.I. N° 36.303.191, en adelante llamado EL CONTRATADO por la
otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de
prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que
se regirá bajo las siguientes cláusulas:— — — —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Dirección de Informática, realizando tareas de servicio de análisis,
diseño y programación de aplicaciones web; administración y mantenimiento de servicios
asociados al entorno web; soporte a usuarios de servicios y aplicaciones web;
mantenimiento de aplicaciones del J.A.M.F., de lunes a viernes de 09:00 hs a 16:00 hs.
La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta
el treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal.

—---- — —---- —

TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor. —

—

CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.---—
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y EL
CONTRATADO en calle Fuegia Basket N° 321. —------ —

En prueba de conforrni4ad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día
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CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Jesica Paola NUNEZ
ALVAREZ D.N.I. N° 32.769.164, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra,
se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo

las siguientes cláusulas:—
— ——-- —---------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien

se desempeñará en la Dirección de Desarrollo del Talento Humano, realizando tareas

administrativas, de lunes a viernes de 09:00 hs a 16:00 hs. La duración del presente

contrato será a partir del día uno (01) de enero dei 2024
y

hasta el treinta y uno (31) de

diciembre del 2024.
— —

GUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de agente ubicado
provisoriamente en el grado “4”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal.—---------- —--- — — —

TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.---—
QUINTA: LA MUNCIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente conti-ato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y e! Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de 105
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 —

20 Piso y LA
CONTRATADA en calle Las Prímulas N° 124.----— —

En prueba de conformicad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
soloefectoeldía :
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USHUAIA,

VISTO, los expedientes citados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que a través de los mismos tramitaron las contrataciones de las personas

detalladas en dicho Anexo.

Que se han suscripto entre e Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián

IRIARTE, D.N.l N° 30.280.527 y las personas detalladas en el Anexo citado, los contratos

registrados bajo los números citados en el mismo.

Que dichos contratos se regirán por lo dispuesto para el personal no permanente,

en la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a las personas detalladas en el Anexo 1 se les otorga en forma excepcional un

plazo perentorio de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y

Certificado de Aptitud Psico-Físico (preocupacional), según correspondiere.

Que se cuenta con las vacantes disponibles.

Que en consecuencia corresponde ¡a aprobación de dichos contratos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los contratos administrativos registrado bajo los números enunciados en

el Anexo 1, cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte del presente, celebrados entre

esta Municipalidad, representada por el Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián

IRIARTE, D.N.l. N° 30.280.527, y las personas detalladas en el Anexo citado, mediante los cuales

se contratan sus servicios para desempeñarse en diferentes ámbitos dependientes de esa

Secretaría. Ello, de acuerdo a lo expresado en el axordio.

ARTÍCULO 2°.- Conceder en forma excpcional a las personas detalladas en el Anexo 1 un plazo

pere*rio de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y

1112
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1/1.2.

Certicado de Aptitud Psico-Físico (preocupacional), según correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de

Jefatura de Gabinete — U.G.C. CG0486 - U.G.G. 2044 — Inciso 010.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a las personas interesadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 5 /2024.-

.fl R/HJ.
E).

ÉCIn p

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas”

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  60



ANEXO 1- DECRETO MUNICIPAL N° /2024.

EXPEDIENTE APELLIDO Y NOMBRE N° DE REGISTRO

E-12300/2021 ZUÑIGA Maria del VaHe 1 9 7 2 9
E-120/2022 JEREZ Brenda Ivanna i 9 7 3 0

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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Municipalidad de Ushuaia
— -:

CONTRATO )DMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHU?JA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastian iRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por urja parle y la señora Brenda Ivanna
JEREZ, D.N.I. N° 38.785.756, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestacíón de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Administración de la Secretaría de Jefatura de
Gabinete, para realizar tareas de administrativas, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs.
La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta
e] día treinta y uno (31)de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente a! cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreeaor de los beneficios de rigor. •.

CDARI: LA CONTRATADA queda sometida jerárcuicaniente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas po LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y regiamei:laciories en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por :zerrnedio del Superior.
QUINTA: LA MUNJCIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presetue contrato, s .cs serviJos de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso bA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización aiuna. Por su parle LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
oor la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empieo.
SEPTJMA: Por cualquier dive-genria que se suscitare en el cumpimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las panes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan. domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Anuro Coronado N° 486 —

20 Piso y LA
CONTRATADA en caie Gohrnaor Paz N° 268.

• En prueba de conformitd e firman dcs (2 ejemplares de un mismo tenor y a un
soloefectoeldía 2.9C2U23 •--
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Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina — SELLO

Municipalidad de Ushuaia

CONTRAO\ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD E USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora María del Valle
ZUNIGA, D.N.L N° 18.417.019, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se
conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de
servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo
las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Subsecretaría de Comunicación Pública, para realizar tareas de
redacción. locución, audiovisual y comunicación institucional, de lunes a viernes de
09:00 a 16:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero
dei 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “3”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUTNTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 — 2° Piso y LA
CONTRATADA en calle San Martin N°788-3° A.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor 4 a
un solo efecto el día 29 DIC 2023 .
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, q ?1J?4

VISTO el expediente electrónico E-1236-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Héctor

Elías BARRERA, titular del Documento Nacional de Identidad N° 31.473.218

(Adjunto N° 2) contra la Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo del Acta de Infracción N° 37508, labrada el 10/01/2024, el Sr.

BARRERA presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,

planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, la

infracción ha sido labradas por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283, Obstruyendo la

labor del Inspector.

Que el recusante solicita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que él desarrolla, loque

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de

la Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta a recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría

la garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

///.2.
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que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por el imputado toda vez

que no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en

la medida que su labor se limita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces

Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose

pronunciado en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la

materia, tratándose los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza:

“El Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de ¡os

motivos de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la

recusación procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá

el escrito de recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo

Municipal, quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se

sustancia la recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán

suspendidos (..,)“.

Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con

el imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su

cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o

fiadores del imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma

de sociedad anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o

denunciante de alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber

recibido o recibir el Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su

/11.3.
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cargo, beneficios de importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal
N° 2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de
cumplirse, podrían afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un
lado a la propia funcionaria a excusarse y por el otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de

recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones

técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se

encuentra implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin

que ello implique afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las

causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han

sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la

recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen

S.L. y T. N° 9 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la

Ordenanza Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico
Permanente encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en
virtud de lo dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia, por el artículo 4° de a Ordenanza Municipal N° 2778 y por el

¡/1.4.
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artículo 11 de la Ley Provincial N°141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por el Sr. Héctor Elías BARRERA,

titular del Documento Nacional de Identidad N° 31.473.218, por resultar manifiestamente

improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el Dictamen S.L. y T. N 9
/2024.

ARTÍCULO 2°... Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T. N° 19 /2024.

ARTÍCULO 3°.- Cump!ida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata

al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL ‘J°

u
an RARfl

JEFE E GMINErE
d€ Uçhua

/2024. -
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-1314-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Franklin Mapik

CATARI CALA, titular del Documento Nacional de Identidad N° 46386.334 (Adjunto N° 2)

contra la Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo del Acta de Infracción N° 37360, labrada el 10/01/2024, e Sr.

CATARI CALA presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,

planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, la

infracción ha sido labradas por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283 (transportar

pasajeros en vehículo particular no habilitado) y obstruir la labor del Inspector.

Que el recusante solicita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que él desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de

la Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría

la garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

1 /1/2.
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/11.2.

que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por el imputado toda vez

que no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en

la medida que su labor se limita a la aplicación de la normativa vigente al caso conóreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces

Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose

pronunciado en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la

materia, tratándose los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza:

“El Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los

motivos de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera ¡a

recusación procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá

el escrito de recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo

Municipal, quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se

sustancia la recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán

suspendidos (...)“.

Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El JLlez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con

el imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su

cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o

fiadores del imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma

de sociedad anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o

denunciante de alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber

o recibir el Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su
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cargo, beneficios de importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal

N° 2778, qUe lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de

cumplirse, podrían afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían porun

lado a la propia funcionaria a excusarse y por el otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de

recusación, recae únicamente en torno a la intervención de a Sra. Jueza en reuniones

técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se

encuentra implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin

que ello implique afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las

causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han

sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la

recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen

S.L. y T. N° 22 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la
Ordenanza Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar e! planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico
Permanente encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en
virtud de lo dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de
iudad de Ushuaia, por el artículo 4( de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el
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artículo 11 de la Ley Provincial N°141

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E O R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por el Sr. Franklin Mapik CATARI

CALA, titular del Documento Nacional de Identidad N° 46.386.334, por resultar

manifiestamente improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el

Dictamen S.L. y T. N° 22 1

/Ó24.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T. N° 22 • /2024.

ARTÍCULO 3°.- Cumplida la nótificación, remitir el presente incidente en forma inmediata

al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIClPA N°
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-1296-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Edgard Roberto

Claudio CAMPOS, titular del Documento Nacional de Identidad N° 23.584.593 (Adjunto

N° 2) contra la Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo del Acta de Infracción N° 37359, labrada el 10/01/2024, el Sr.

CAMPOS presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,

planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, la

infracción ha sido labradas por Infringir a Ordenanza Municipal N° 5283, Obstruyendo la

labor del Inspector.

Que el recusante solicita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que él desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de

la Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría

la garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo
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que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por el imputado toda vez

que no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en

la medida que su labor se limita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces

Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose

pronunciado en ninguna oportunidad a favor o en contra de a normativa vigente en la

materia, tratándose los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza:

“El Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los

motivos de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la

recusación procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá

el escrito de recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo

Municipal, quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se

sustancia la recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán

suspendidos (...)“.

Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con

el imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su

cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o

fiadores del imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma

de sociedad anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o

denunciante de alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber

recibido o recibir el Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su
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cargo, beneficios de importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no
constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal
N° 2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de
cumplirse, podrían afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un
lado a la propia funcionaria a excusarse y por el otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de
recusación, recae únicamente en torno a la intervención de a Sra. Jueza en reuniones
técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se.
encuentra implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin
que ello implique afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las
causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han
sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la
recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen
S.L. y T. N° 23 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la
Ordenanza Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscrípto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico
Permanente encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en
virtud de lo dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de
ladad de Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el
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artículo 11 de la Ley Provincial N°141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E O R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por el Sr. Edgard Roberto Claudio

CAMPOS, titular del Documento Nacional de Identidad N° 23.584.593, por resultar

manifiestamente improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el

Dictamen S.L. y T. N° 23 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T. N° 2 3 /2024.

ARTÍCULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata

al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

Cumplido, archivar.
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-1348/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Pablo Angel

Edgardo PEREYRA, titular del Documento Nacional de Identidad N° 27.792.544 (Adjunto N°

5) contra la Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo del Acta de Infracción Nro. 37507, labradas el 09/01/2024, el Sr.

PEREYRA presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,

planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, la

infracción ha sido labrada por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283.

Que el recusante solicita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que él desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de la

Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vUlneraría la

garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 6 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por el imputado toda vez que

no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en la

medida que su labor se imita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces
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Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose pronunciado

en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la materia, tratándose

los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza: “El

imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los motivos

de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la recusación

procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá el escrito de

recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal,

quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se sustancia la

recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán suspendidos (...)“.

Que por su parte, el articulo 2° de a citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con el

imputado; o) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su cónyuge,

padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o fiadores del

¡mputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma de sociedad

anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o denunciante de

alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber recibido o recibir el

Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, beneficios de

importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°
2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de cumplirse,
podrian afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un lado a la

/
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propia funcionaria a excusarse y por el otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de
recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones
técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se encuentra
implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin que ello implique
afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las
causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han
sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen S.L. y
T. N° 27 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el artículo 11 de la Ley
Provincial N°141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar a recusación planteada por el Sr. Angel Edgardo PEREYRA,
Ltitular del Documento Nacional de Identidad N° 27.792.544, por resultar manifiestamente
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improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el Dictamen S.L. y T N°
27 /2024.

ARTICULO 2°.- Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T. N° 27 /2024.

ARTíCULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata al
Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,
archivar.
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USHUAIA, 7 2024
VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 5055 se aprobó el régimen de adjudicación

de tierras municipales.

Que el Artículo 5° de a citada Ordenanza establece que la Municipalidad de Ushuaia

se reserva el derecho de recuperar predios municipales, fracciones fiscales o unidades

habitacionales otorgadas en venta a personas físicas o jurídicas mediante la suscripción de

un pacto de retroventa a favor del Municipio por un plazo de cinco (5) años, conforme a lo

prescripto por el Artículo 1167 del Código Civil y Comercial; indicándose que el mismo

deberá materializarse en una cláusula que deberá ser incorporada en los decretos de

adjudicación y las escrituras traslativas de dominio, disponiéndose a su vez, que los criterios

para la restitución de inmuebles deberán establecerse a través de la reglamentación de la

normativa que deberá incluir cuestiones relativas al pacto de retroventa.

Que a través del Decreto Municipal N° 711/2023, se aprobó la reglamentación del

Artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 5055.

Que a los efectos de agilizar procedimientos, se ha entendido conveniente propiciar

la modificación del Artículo 3° del Anexo 1 del Decreto Municipal N° 711/2023, el que quedará

redactado del siguiente modo: “ARTÍCULO 3°.- Cumplidos los recaudos dispuestos en el

artículo precedente, se emitirá el correspondiente acto administrativo (Decreto Municipal).”.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 3° del Anexo l del Decreto Municipal N° 711/2023, el

cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- Cumplidos los recaudos

dispuestos en el artículo precedente, se emitirá el correspondiente acto administrativo

(Decreto Municipal)”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar .flletín Oficial de a Municil

11 —Jf)Fi’)A -
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USHUAIA, ¡

VISTO el expediente E — 12318/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan las pre-adjudicaciones del predio identificado

catastralmente como Sección Q , Macizo 17 de la Urbanización denominada “General San

Martín” a favor de los postulantes nucleados en el Círculo y Asociación Mutual del Personal

de la Policía Territorial (C.A.M.POL.TER.).

Que en página il91123 del expediente electrónico, Obra Acta Intención, registrada

bajo el N° 17439, aprobada por el Decreto Municipal N° 1018/2022, a través de la cual el

municipio reservó una fracción de tierra fiscal de la Urbanización denominada “General San

Martín”, desprendiendo del Anexo 1, del instrumento mencionado que le correspondió el

predio identificado catastralmente como Sección Q , Macizo 17 destinada a soluciones

habitacionales nucleados en el Círculo y Asociación Mutual del Personal de la Policía

Territorial (C.A.M. POL.TERJ.

Que en página 146//147 del expediente electrónico, obra la Nota, a través de la cual

el Círculo y Asociación Mutual del Personal de la Policía Territorial (C.A.M.POL.TER.)

presentó el listado de cinco (5) beneficiarios pertenecientes a la misma que se encuentran

en condiciones de acceder a la solución habitacional.

Que en página 1511152 del expediente electrónico, obra Nota, de la cual se

desprende el listado con la parcela correspondiente a cada beneficiario según se detalla en

el Anexo 1 del presente.

Que en página 156/157 deI expediente electrónico, obra la Nota N — 196/2023, de

fecha dieciséis (16) de noviembre de 2023, a través de la cual la Dirección de Análisis e

Información Territorial informó que el valor de venta de los predios identificados como

Parcelas 33a, 33b, 34a y 34b, del Macizo 17, Sección Q del ejido urbano de esta ciudad, con

mensura en trámite, es de PESOS CIENTO SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y

NUEVE CON DIECISIETE CENTAVOS ($160.489,17), con una superficie de CIENTO

OCHENTA Y CUATRO CON CINCUENTA METROS CUADRADOS (184,50 m2), y por otra

parte, para el predio identificado en el Catastro como Parcela 5 es de CUATROCIENTOS

OCHENTA CON SESENTA Y UNO METROS CUADRADOS (480,61 m2), con mensura

/ Ç rgistrada, con un valor de venta de PESOS CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL

/ 1/1.2.
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SESENTA Y TRES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 418.063,42).

Que en página 198/199 del expediente electrónico, a través del informe del Dep.

Dem. Háb, N° 01/2024, se informa que los beneficiarios cumplen con la documentación

establecida en la normativa vigente.

Que en virtud de lo expuesto corresponde el otorgamiento en Preadjudicación a las

personas individualizadas en el Anexo 1, que tendrán como destino de vivienda unifamiliar y

permanente.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado debida

intervención indicando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173 Incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37, incisos 4) y 11) y 152, incisos 1) y 15), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, artículo 5° y 6° de la Ordenanza Municipal N°

5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Preadjudicar en venta a los beneficiarios mencionados en el Anexo 1

del presente, las parcelas identificadas provisoriamente en el mismo, los que tendrán

como destino vivienda única, familiar y permanente según croquis adjunto como Anexo II

del presente y tendrá vigencia hasta tanto se registre la mensura del sector. Ello conforme lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer las siguientes obligaciones a los pre adjudicatarias a partir de la

vigencia del presente:

a) Proceder en un plazo no mayor de TREINTA (30) días, a cercar y limpiar el predio,

contemplándose la imposibilidad de realizar tareas en el predio durante la veda invernal.

b) Presentar la documentación de obra en un plazo no mayor a NOVENTA (90) días,

debiendo dar inicio de la construcción y habitar en el predio con el grupo familiar declarado

111.3.
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en un plazo máximo de UN (1) año, y ocuparlo en forma permanente hasta la obtencu5n del

Título de Propiedad.

c) Los preadjudicatarios no podrán realizar por ella o por interpósita persona, a título

oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamiento y/o transferencia, de los derechos

transmitidos por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo acto realizado a tal

efecto,

ARTíCULO 3°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la notificación del

presente.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a dictar

la caducidad del Decreto.

ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Anexo 1 del presente

serán válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo

mantendrá su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 6°.- Notificar a los preadjudicatarios con copia autenticada del presente,

haciéndoles saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano

que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo

establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial No 141, o articular acción contencioso

administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia

administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 7°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
29
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ANEXO

CONCITITULAR D.NJ. DNJ. DOMICIUO 5 M P METRO VALORCONY

VÁSQUEZ Monseñor
Andres 30.005.054 - - Scriva N° Q 17 184,5 $160.489,17

Salvador 1545

DÍAZ Gustavo ALPARO Kuanip N°
26.131.838 Marcela 24.883.664 1080 Dpto. Q 17 184,5 $160.489,17Ariel

Uliana N° 2

TOTH Marcelo 300 Vic.
Q 17 184,5 $160.489,1732.729.984 - -Alexander lira lA PB

Islas del
HERRERA Atlántico
Norberto 31.716.320 - - Sur N° Q 17 184,5 $160.489,17
Gerardo 2106 Dpto.

N°3

VELOSO Centro
Celestino 28.170.952 - - Hípico Ruta Q 27 05 480,61 $418.063,42

Javier N°3

E)
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBiTAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Fecha:
10/05/2021
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MUMCIPALIDAD DE USHUAIA
LVL SECRETARiA DE HÁBiTAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DRECCóN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRiTORIAL

Proyecto: Direccióit
ORU. DU.

Tema: CAMPOLTER
Visado: Fecha:
Arq. B. BORGNA 1010512021

Plano: URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTIN CaFtOgrffa
Arq R BALLESTEROS biE
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USH UAIA,

VISTO el expediente E - 7352-2023 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo se tramitan las adjudicaciones de predios fiscales

emergentes de la urbanización de un sector de la sección O, denominada Vertiente

Sudoccidental del Valle de Andorra, de la Ciudad de Ushuaia, a favor de los beneficiarios

nucleados en la Cooperativa de Viviendas “Submarino ARA Santa Fe” Limitada.

Que por el Decreto Municipal N° 1372/2018, de fecha seis (6) de septiembre de

2018, se designaron a los beneficiarios de soluciones habitacionales nucleados en la

Cooperativa de Viviendas ARA Santa Fe Limitada, los predios identificados catastralmente

como Sección O, Macizo 4E, Parcela 10 y Sección O, Macizo 4D, Parcela 11, fijándose las

superficies y los valores de venta definitivos, los cuales se encuentran cancelados.

Que a través de Decreto Municipal N° 847/2020, de fecha ocho (8) de marzo de

2020, se sustituyó el Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1372/2018, y se preadjudicó a los

adjudicatarios del predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 4E, Parcela

10, indicado en el Anexo 1, la parcela identificada en forma provisoria como Sección O,

Macizo 4E, Parcela lOa, la cual será anexada a la parcela del mismo macizo y sección,

dando como resultado la parcela identificada en forma provisoria como Sección O,

Macizo 4E, Parcela 1Gb.

Que por la nota electrónica registrada bajo la solicitud N -7118 - 2023, en fecha

dieciocho (18) de abril de 2023, la Cooperativa de Vivienda Submarino ARA Santa Fe,

informó que el Sr. SCHWAB Fernando Ricardo, DNI N° 23.306.008, se radicó fuera de la

provincia y por ello fue apartado de la Cooperativa en Agosto del año 2022, y a fin de cubrir

su vacante se designó como reemplazo al Sr. MANCINI LOIACONO, Diego Alberto, DNI N°

28.342.840.

Que mediante el informe Dpto. O. D. N° 43/2023, de fecha veinticuatro (24) de julio

de 2023, se informó que el Sr. MANCINI LOIACONO presentó toda la documentación

solicitada acorde a la normativa vigente, indicando que correspondería modificar del

Anexo 1 del Decreto Municipal N° 847/2020, de fecha ocho (8) de marzo de 2020, el

numeral 8, de la adjudicación del predio identificado catastralmente como

¡/1.2.
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Sección O; Macizo 4E; Parcela 10.

Que en uso de las facultades establecidas en el artículo 68 y siguientes y

concordantes de la Ley 141, la Secretaría Legal y Técnica envió oficio a la Cámara Nacional

Electoral a fin de que informe los datos de radicación del Sr. SCHWAB, Fernando Ricardo,

DNI: 23.306.008, cuya respuesta luce en Adjunto 13, informando la misma que el Sr.

SCHWAB posee domicilio en la calle Junín 420, ciudad de Coronel Suárez, Provincia de

Buenos Aires desde el 07/03/2023.

Que al adjunto 14 la Secretaría Legal y Técnica, ha emitido opinión jurídica,

mediante el Dictamen S.L. y T. N.° 398/2023.

Que en consecuencia correspondería sustituir el numeral 8 del Anexo 1 del Decreto

Municipal N° 847/2020, de fecha ocho (8) de marzo de 2020, relacionado a la

preadjudicación del predio identificado catastralmente como Sección O, Macizo 4E, Parcela

10, el cual forma parte integrante del presente.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

intervención indicando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial,

artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, las Ordenanzas Municipales N° 3085, 3131, 3178, 3799, 3909, 5082,

5055, 5099 y 5286 y los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°- Sustituir el numeral 8 del Anexo 1 del Decreto Municipal N° 847/2020, de

fecha ocho (8) de marzo de 2020, referente a la preadjudicación del predio identificado

catastralmente como Sección O, Macizo 4E, Parcela 10, que se encuentra a favor del Sr.

Fernando Ricardo SCHWAB, D.N.l. N°: 23.306.008, a nombre del Sr. Diego Alberto

MANCINI LOIACONO, DNI N.° 28.342.840, el cual forma parte integrante del presente. Ello,

111.2.
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por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al Sr. Fernando Ricardo SCHWAB y al Sr. Diego Alberto MANCINI

LOIACONO, con copia autenticada del presente, haciéndoles saber que podrán interponer

recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días

hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial

N° 141, o articular acción contenciosa administrativa dentro de plazo de noventa (90) días,

habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la

Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°,- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
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ANEXO - DECRETO MUMCIPAL N°29 2 ¡2.02 ‘i

Nomina de Beneficiarios de la Cooperativa de Viviendas “Submarino ARA Santa Fe” Ltda.

Sección O, Macizo 4E, Parcela 10

APELIJDO Y NOMBRE DM

1 PELOSO ‘MIda 6.511.124

2 CASIMIRO Eduardo Sebastian 26.329.815

3 BASELJesica Romina 29.161.422

4 ARBINI Luis Francisco 29.145.869

5QUlNTERO NIEDERHAUSMeNsaKaren 37.113.831

6CEQUElRACarios Eduardo ii.493A00

7 MANCINI LOIACONO Juan Mberto 11.674.709

8 MANCNILOLCONODgoADerto - - 28342.840

9 ViLDOZAAngeIGustavo 2Z828.762

10 NIEDERHAUS Carmen Isabel 12.641.919

11 LATORRE Antonio Pascual 5.519.815

12 LATORRE Carlos Alberto 8.312.084

Sección O, Macizo 4D, Parcela 11

Cantidad de soluciones habitacionales: diez (10)

APELLIDO Y NOMBRE DNI

1 POMBO Maria Fernanda 30.819.238

2 1 GARCIA MARTE Maria Pia 29.652.373

4 ARENA Alberto Martin 21.713.317

5 SORIA Ariel Agustin 32.270.000

6 SORlAAugustoAndronico 8.043.751

7 SORIA Raquel Anahí 36.155.787

8 GONZALEZ Mercedes Carolina 29.335.529

9 OYOLAJuan Manuel 29.943.164

10 OLIVERA Catalino Luis 21.365.750

Cantidad de soluciones habitacionales: doce (12)
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USHUAIA, 2

VISTO el expediente E 659/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la solicitud efectuada por el contribuyente Herminio

ROSSOLI, titular del DNI N° 11.590.132, en su carácter de propietario del Inmueble

identificado catastralmente como Sección D, Macizo 68D, Parcela 2 de la ciudad de

Ushuaia, a los fines de que se le exima del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa General

por Servicios Municipales que gravan dicho inmueble, en los términos del artículo 16 inciso

6) del Anexo IV y el artículo 12 inicio e) del Anexo VI de la Parte Especial de la Ordenanza

Fiscal N°3500.

Que el artículo 16 deI Anexo IV de la Parte Especial de la Ordenanza Municipal 3500,

dispone que estarán exentos del pago del Impuesto Inmobiliario “...(6) Los Ex-Combatientes

que hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur, entre el 2 de

abril y el 14 de junio de 1982, sobre uno de los inmuebles siempre y cuando en el se

encuentre su casa habitación, a partir de la solicitud expresa de la misma”; esta misma

exención está prevista por el Anexo VI, artículo 12, Inc e) de la Parte Especial de la referida

ordenanza, en relación a la Tasa General por Servicios Municipales.

Que en página 9, obra Certificado emitido por el Ministerio de Defensa en donde

consta que el Sr. Herminio ROSSOLI, es considerado “Veterano de Guerra” por haber

formado parte de la dotacion del Rompehielo ARA “Almitante Irizar” que operó desde el 2 de

abril y hasta el 14 de junio de 1982.

Que la Dirección General de Rentas, por Informe SUB.D.G.R. Mun. U N°11/24,

verifica la totalidad de la documentación presentada por el contribuyente para el

cumplimiento de las condiciones que la norma fiscal vigente exige para el reconocimiento y

goce del beneficio de exención solicitado, evaluando y concluyendo que corresponde el

reconocimiento a partir de la Cuota 01/24.

Que en páginas 29 a 30, ha tomado intervención la Secretaría de Economía y

Finanzas autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

1slas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
III 2
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administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inciso 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad Ushuaia, en concordancia con el artículo 16 inciso 6) del Anexo IV y

artículo 12 inciso e) del Anexo VI de la Parte Especial de la Ordenanza Fiscal N°3500.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Eximir del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa General por Servicios

Municipales a partir de la Cuota 01°/24, al contribuyente Herminio ROSSOLI, titular del DNI

N° 11.590.132, respecto del Inmueble identificado catastralmente como Sección D, Macizo

68D, Parcela 2 de Ushuaia, en su condición de Ex-Combatiente de Guerra de Malvinas,

hasta tanto se produzca algún cambio que signifique variar las condiciones que dan lugar al

presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Hacer saber al Sr. Herminio ROSSOLI, titular del DNI N° 11,590.132, que

deberá presentarse ante la Dirección General de Rentas, dentro de los tres (3) primeros

meses de cada Ejercicio Fiscal, a fin de informar si han variado las condiciones que dieron

lugar a la exención, y en el plazo de veinte (20) días en caso de producirse dicha

modificación fuera del primer trimestre señalado; todo ello bajo apercibimiento de dejar sin

efecto el beneficio otorgado. Asimismo, ¡a omisión de las declaraciones referidas, hará

pasible al responsable de una multa por incumplimiento de los deberes formales, sin

perjuicio de las sanciones que correspondan por evasión y el pago de los gravámenes e

intereses adeudados.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al beneficiario del presente con copia autenticada, haciéndole saber

que contra el presente acto podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los diez

(10) días hábiles de notificado conforme ¡o dispuesto en el artículo 127 de la ley provincial

N° 141, o artícular acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días,

1/1.3..
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habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la

Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Dirección General de Rentas y a quienes corresponda. Dar

al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNICIPALN° 293 /2024

c.d
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USHUAIA, 2 FEP 2024
VISTO el expediente E-2462-2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 413/2010 se eximió a la contribuyente NeIIy Praxedes

LOPEZ PIRIS D.N.I. N° 4.669.161, del pago del Impuesto Inmobiliario y de la Tasa General

por Servicios Municipales, en su condición de jubilada y propietaria del Inmueble identificado

catastralmente como como Sección D, Macizo 91, Parcela 4, U.F. 26 de la ciudad de

Ushuaia y hasta tanto se produzca cualquier cambio que signifique variar las condiciones

que dieron lugar a la misma.

Que en Orden 2 y 3 obra incorporado el expediente SM. N°7688/2009 en el marco

del cual se emitió el Decreto Municipal que concede el beneficio antedicho a favor de la

contribuyente referida.

Que en el Orden 3 surge informe emitido por la Administración Nacional de la

Seguridad Social (ANSeS), del cual surge que los ingresos de la Sra. LOPEZ PIRIS son

superiores al doble del valor de la Canasta Básica Alimentaria.

Que las normas tributarias actualmente vigentes que resultan de aplicación (art. 16

inc. 4 Anexo IV y art. 12 inc. d Anexo VI Ordenanza Fiscal N°3500), exigen para el goce y/o

mantenimiento de la franquicia o exención tributaria, que se trate de contribuyentes

“jubilados o pensionados radicados en a Provincia”; que “posean un solo inmueble con una

única vivienda cuyo destino sea exclusivamente casa habitación del titular beneficiario”, y

además que los ingresos del titular beneficiario de la exención (contribuyente) como los de

su grupo familiar en conjunto, “no superen por todo concepto el doble del monto máximo

establecido para la Canasta Básica Alimentaria (CBA) elaborada por la Dirección de

Estadísticas y Censos de la Provincia, correspondiente al mes de diciembre del año anterior

al que se solicita el beneficio”.

Que se ha producido un cambio en las condiciones que dieron origen al otorgamiento

del beneficio aludido, en razón del ncremento en los ingresos de la beneficiaria, no

configurándose las condiciones que la norma fiscal vigente exige para su continuidad.

Que tales exigencias que se imponen para acceder al beneficio de exención - tanto

111.2.
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para el Impuesto Inmobiliario como para la Tasa General por Servicios Municipales — están

establecidas de manera conjunta, lo que significa que todas y cada una de tales exigencias

o condiciones deben cumplimentarse o verificarse a los efectos de que la persona

(contribuyente) resulte beneficiaria de la exención dispuesta por la norma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente, mediante Dictamen
16 —

S.L. y T. N° /2024, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administra

tivo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inc. 1) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, en, concordancia con el artículo 16 inciso 4) Anexo IV y artículo 12 inciso

d) Anexo VI de la Ordenanza Fiscal N°3500.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja la exención del Impuesto Inmobiliario y de la Tasa General por

Servicios Municipales que fuera dispuesta mediante Decreto Municipal N° 413/2010 a favor

de a contribuyente Nelly Praxedes LOPEZ PIRIS titular del D.N.l. N° 4.669.161, en su condi

ción de jubilada y propietaria del inmueble identificado catastralmente como Sección D, Ma

cizo 91, Parcela 4, U.F. 26 de ésta ciudad, en forma retroactiva a partir de la Cuota 1° del

año 2016. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar la presente a la Sra. Nelly Praxedes LOPEZ PIRIS titular del D.N.i.

N° 4.669.161 con copia certificada del presente acto y del Dictamen S.L.yT N° 16 /2024;

haciendo saber que podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los diez (10)

días hábiles de notificado conforme lo dispuesto en el artículo 127 de la ley provincial N°

141, o articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días,

habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la

ley provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la Dirección General de Rentas, Dar al Boletín Oficial de la
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Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

Y
DECRETO MUNICIPAL N° /2024.
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República ,\ genl ina
\l un cipal dad de t shuaia

USHUAIA

VISTO el Expediente E-10562!2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramitó el proyecto de Ordenanza Municipal sancionado por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 25/10/2023, por medio

de la cual se autoriza la subdivisión de las parcelas ubicadas en el Macizo J-194-01; y

respecto a los predios resultantes, un ancho mínimo de 4,9 m y una superficie mínima de

103 m2.

Que dicho proyecto fue totalmente vetado por el Decreto Municipal N° 2067/2023.

Que por la Resolución C.D. N° 192/2023 dada en la sesión ordinaria de fecha

22/11/2023 (N-22970/2023), el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la

sanción en todos sus términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para

proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente decreto, en

atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA
4w.

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° ‘ 3 2 , sancionada por &

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 25/10/2023, por medio

de la cual se autoriza la subdivisión de las parcelas ubicadas en el Macizo J-194-01; y

respecto a los predios resultantes, un ancho mínimo de 4,9 m y una superficie mínima de

103 rn2. Ello, en virtud de la insistencia efectuada mediante la Resolución C.D. N° 192/2023

dada en la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023.

ARTÍCULO 2° .- Comunicar. Dar al Bole-Qficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión de las parcelas ubicadas en el Macizo J
194-01, que corre agregado como Anexo 1 de la presente.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR para las parcelas que surjan de la subdivisión del
predio enunciado en el artículo precedente un ancho mínimo de 4,9 m y una
superficie mínima de 103 m2.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 3 2
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/10/2023.-
co

Abog.Veré&ea4 estra. Juan C\rlos PINOSecretaria Legista va PresNr)t
ConcejQ eIiberante Ushuaia ‘-———---Uo Deliberante do Ushuaia

- :rJ, 6’
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ANEXO 1
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USHUAIA, 22 EEB 2i7

VISTO el expediente E-99412024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 507/2007, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

257 al Sr. Juan Carlos GORDILLO, D.N.l. N° M8.324.388.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. GORDILLO, cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 3.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que el Sr. Secretario de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del

trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente decreto, de

acuerdo a lo establecido en los artículos 101 y 152 incisos 1), 18) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N 257, al Sr. Juan Carlos GORDILLO, D.N.I.

N° M8.324.388, a partir de la notificación de! presente. Ello, por los motivos expuestos en el

/11.2.

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  100



Provincia (le Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argcntina
Niunicipalidad dc Ushuaia

1/1.2.

exordio.

ARTICULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 257,

el Sr. GORDILLO deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza
Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo
112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde a

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción
contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
29

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

sar riel 7na Hoguifl

Gobemo
ncpai6ad de Ush.;a
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USH UAIA,

VISTO el Expediente electrónico E - 772/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó el procedimiento previsto por la Ordenanza Municipal

N° 3341 y sus modificatorias, destinado a la fijación y modificación de los cuadros tarifarios

de los Servicios Públicos, en el caso específico, el “Transporte Público de Pasajeros”.

Que consecuentemente se procedió a dar cumplimiento a lo estipulado en la

Ordenanza precitada, para tratar la solicitud de incremento tarifario de fecha diecinueve (19)

de enero del 2024, presentada por “Ushuaia Integral Sociedad de Estado”, quien brinda el

servicio de transporte público de línea urbana de pasajeros en la ciudad de Ushuaia.

Que el Director de la referida Sociedad de Estado a través de la nota electrónica N —

1305-2024, manifestó y fundó la necesidad de adecuar la tarifa plena en virtud del avance

inflacionario, que provocó el alza de costos fijos por incremento de salarios, mantenimiento

integral de unidades y combustibles, y el retraso en el ingreso de recursos nacionales

provenientes del Fondo Compensador.

Que asimismo la solicitud del referido incremento tarifario fue acompañada por un

detalle que da cuenta de los diversos aumentos que se han producido en los diferentes

rubros relacionados al mantenimiento integral de las unidades, costos salariales,

combustible, entre otros.

Que mediante Resolución S.G. N° 11/2024 se convocó a la Asamblea Tarifaria y se

estableció el nueve (9) de febrero del corriente año como fecha de realización de la misma.

Que por Resolución S.G. N° 12/2024 se aprobó el reglamento de Funcionamiento y

el Orden del Día de la Asamblea Tarifaria convocada.

Que se efectuaron las publicaciones de rigor, en los términos de lo dispuesto por la

,,prdenanza Municipal N° 3341 y su Decreto Reglamentario N° 1365/2001.

Que al momento de la realización de la Asamblea Tarifaria el Director de la UISE

expresó las razones y fundamentos del referido aumento, respondiendo las dudas y

4 /11.2.
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1112.

consultas allí surgidas, sin que existieran oposiciones al mismo.

Que asimismo el Subsecretario de Economía y Finanzas en representación del

Municipio se expresó sobre la razonabilidad de la nueva tarifa propuesta.

Que en consecuencia, habiéndo cumplido con los pasos pertinentes, corresponde

autorizar un incremento en las cifras pactadas en dicha asamblea a partir de la emisión del

presente.

Que en los términos de lo dispuesto por la CM N° 6300, modificatoria del artículo 6

de su par N° 3341, corresponde informar con copia certificada del presente al Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 152°, incisos 1 y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar un incremento en la tarifa del Servicio Público de Transporte

Colectivo de Pasajeros, de acuerdo al cuadro tarifario que como Anexo 1 corre agregado al

presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Informar al Concejo Deliberante con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la empresa Ushuaia Integral Sociedad de Estado con copia

autenticada del presente.

de Ushuaia

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia

Cumplido, archivar.

al Boletín Oficial

1.iotguifl

MaMnas, Georgias y Sandwich del
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ANEXO 1 DEL DECRETO MUNICIPAL N.° 297 /2024.

CUADRO TARIFARIO

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS

BOLETO ÚNICO: PESOS OCHOCIENTOS CON 00/1 00 ($ 800,00)

BOLETO ESCOLAR PRIMARIO: PESOS DOSCIENTOS CON 00/1 00 ($ 200,00)

BOLETO ESCOLAR SECUNDARIO: PESOS DOSCIENTOS CON 00/1 00 ($ 200,00)

BOLETO UNlVERSTARIO: PESOS CUATROCIENTOS CON 00/1 00 ($ 400,00)

zz
Cesar GabHolguin

etato4 Gobierno
uncPa)d de Ushuaia
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USHUAIA, 22 FEB• /jf4

VISTO el expediente N° 2271/2023, y del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tra mita el Contrato de Locación de Servicios suscripto en

fecha , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, a cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas, Sr.

David Alejandro FERREYRA, D.N.l. W 22.221.134, y el Sr. Ángel Gabriel BECERRA, D.N.l.

N° 44.576.702, para que el mismo se desempeñe en el ámbito de la Delegación de la

Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de la

Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que dicha contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso d), punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, sus modificatorias y el Anexo 1 del Decreto Municipal N°

1255/2013 y el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente acto, copia autenticada del contrato

registrado bajo el N° 9 7 4 8 , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de

acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 inciso 1) y 38), de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de locación de servicios registrado bajo el

N°
‘

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día L , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, a cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas, Sr..

David Alejandro FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134, y el Sr. Ángel Gabriel BECERRA, D.N.l.

N° 44.576.702. ElIo, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse con

cargo al Titular Presupuestario, Secretaría de Jefatura de Gabinete, clasificación económica

.1130000.-

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de !a Muni

298 /9fl24

¡a. Archivar.

Hoguifl
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Provincia de Tierra del Fuego
-..

Antartide t,1sIa dci Atiannco Sur Mc&idad nc

_______________

=Rq,ubijca krgcntrna \ iv SELLOMunicipalidad de Ushuaia
.

CONTRATO D\LOCACIN DE SERV1CIOS
. ....... ..

.,... ..
......,..

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushua, repreentada por el Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territonal Sr David Alejandro\FERRYRA D N 1 N 22 221 134 a cargo de
la Secretaria de Economía y Finanzas, con dGrnicilid\en calle Arturo Coronado N° 486, de la
ciudad de Ushuaia ad-referendum del Sr\ lntndente Municipal, en adelante LA
MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otr\) Sr. Ángel Gabriel BECERRA, D.N.l.
N° 44.576.702, constituyendo domicilio en la Av. Rivadavia 5496, Piso 10 - Depto ‘A”, de la
ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar
el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:------—-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, a efectos de
brindar asistencia y apoyo administrativo en el ambito de la Delegacion de la Municipalidad
de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dependiente de la Secretaría Jefatura

* de Gabinete, con un total de cuarenta (40) horas semanales.------—----------—------—

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido entre el día uno
(01) de marzo de 2024 y hasta el dia treinta y uno (31) de agosto de 2024 inclusive

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS UN MILLÓN OCHO MIL CON 00/100 CENTAVOS ($1.008.000,00.-), pagaderos
en SEIS (06) cuotas ¡guates, mensuales y consecutivas de PESOS CIENTO SESENTA Y
OCHO MIL CON 00/100 CENTAVOS ($168.000,00,-), correspondientes a los meses
comprendidos de marzo a agosto de 2024, cuyo pago se efectivizará dentro de los quince
(15) días de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO
otorgar el pertinente recibo a favor de la MUNICiPALIDAD, conforme normas vigentes,
adjuntando el certificado de Situacion Fiscal Regular Provincial certificado de Situacion
Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea EL CONTRATADO y de las
actividades en que se encuentre inscripto vigente a la fecha prevista de pago. Además,
debera acompañar comprobante de pago correspondiente al ultimo vencimiento de aportes
en AFIP y la póliza de Seguro por accidentes personales, por el período que dure la
contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual. —-- —-

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia
yio de empleo publico rigiendose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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— 5C

y Contrataiones) y por el art. 1251 y concordantes
del Código Civil y Comercial, debiendo asumir EL ONTRATADO las obligaciones fiscales
y previsionales del caso por el desarrollo de su aiiad.

QUINTA; El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas
partes, notificando a la otra parte con quince (1 5) días de antelación sin que genere derecho
oreclamoalguno. —---—

—

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del
presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los
Tnbunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción, constituyendo domicilio La MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATADO en los

/

tenor y a un solo efecto, en Ushuaia, en fecha
—----

/

“1 ( )
L7L

1

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Provincia de Tierra dc Fuego
Antártida e Islas del Atiántico Sur

‘“Repúbhca Argentina=
Municipalidad dc Ushuaia

N° 3693 (de Administración Financiera

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y
judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio
fehaciente.— —-— - —-

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben DOS (02) ejemplares de un mismo
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USHUAIA, 2

VISTO el expediente E - 7176/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Addenda al Contrato de Locación de Servicios,

registrado bajo el N° 19550 y aprobado por Decreto Municipal N°17/2024, entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de Hábitat y Ordenamiento

Territorial, Sr. David Alejandro FERREYRA, D.N.l. N.° 22.221.134, a cargo de la Secretaría

de Economía y Finanzas, y la Sra. María COLQUE REYNAGA, D.N.l. N° 19.019.935, con el

objeto de modificar la cláusula tercera del contrato antes mencionado.

Que dicha contratación se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) de la Ordenanza Municipal N.° 3693 de Administración Financiera y

contrataciones y sus modificatorias y Anexo 1 del Decreto Municipal N.° 1255/2013 y
Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente Decreto, copia autenticada de la
4

Addenda del Contrato aludido, registrada bajo el N° , correspondiendo su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) , de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1 0 Aprobar la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el

N° 19550, aprobado por el Decreto Municipal N° 17/2024, siendo registrada bajo el

N.° 9 , .cuya copia se adjunta y forma parte del presente, celebrada en

fecha , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de

bitat y Ordenamiento Territorial, Sr. David Alejandro FERREYRA, D.N.l. N.° 22.221.134,

a cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas, y a Sra. María COLQUE REYNAGA,

/11.2.
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D.N.I. N.° 19.019.935. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el presente a titular Presupuestario:

Secretaria de Turismo, Clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 2 99 /2024.-

C,obiemO
de Ush8ta
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Provincia de Tierra del Fuego \ Muncipafidad de Usn _,_,,__

Antartida e Islas del Atlantico Sur
RepúblicaArgentina= .——

_____

YSLLO
Municipalidad de Ushuaia

ADDENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRÁDÓ BAJO EL N° 19550

———En la ciudad de Ushuaia, en fecha , entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada por el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr. David
Alejandro FERREYRA, D.N.I. N.° 22.221,134, a cargo de la Secretaría de Economía y
Finanzas, con domicilio en calle Arturo Coronado N.° 486, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte; y por la otra Sra. María COLQUE REYNAGA, D.N.l. N.° 19.019.935, constituyendo
domicilio en Barrio La Cima - Casa N.° 22, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
CONTRATADA convienen en celebrar la presente Addenda al Contrato de Locación de
Servicios, registrado bajo el N.° 19550 y aprobado por el Decreto Municipal N.° 17/2024,

conforme a las siguientes cláusulas:—-------—--—---——-—-—-- —_____

_____

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar la Cláusula TERCERA al Contrato de
Locación de Servicios vigente, a cual quedará redactada de la siguiente

manera: “TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la
suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($1.581.794,00), pagaderos de la siguiente manera:

UNA (1) cuota de PESOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON

00/100 ($16.794,00), correspondiente al mes de febrero 2024 en concepto de diferencia por

el mes de enero 2024 y CINCO (5) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS

TRESCIENTOS TRECE MIL CON 00/100 ($313.000,00), correspondiente a los meses de
marzo a junio 2024, cuyo pago se efectivizará dentro de los DIEZ (10) días de presentada la

factura de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a

favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el certificado de

Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la

totalidad de los bienes que posea LA CONTRATADA y de las actividades en que se

encuentre INSCRIPTA vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar

comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP y la

póliza de Seguro por accidentes personales, por el período que dure la contratación y su

‘ Q
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correspondiente comprobante

r:\

.,

4 a

S.
L’j y Tocj

Mnicipíytacj de

SEGUNDA: Las partes declaran expresament que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicio , registrado bajo el N.° 19550 y aprobado por

el Decreto Municipal N.° 17/2024, las que no han sido modificadas a través de la presente--

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mi

tenor y a un solo efecto en lugar y fecha arnba indicados

..

7/ / /
(/47

/ SECRETARio
/ Sec. Hábital y Ord. Ternton

MnfcipIidad de Ushuaia

/
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USHUAIA 2? L

VISTO el expediente E-12280/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita la solicitud de exhumación de quien en vida fuera

Juan Silvestre DEL FABRO, D.N.l. N° M6.340.242, cuyos restos se encuentran inhumados

en la Manzana 43, Fila 01, Lote 48, del Cementerio Parque del Mar.

Que por Nota de fecha veintinueve (29) de diciembre de 2023, su hija, la Sra. Alicia

Elena DEL FABRO, solicitó autorización de exhumación de los restos mortales de quien en

vida fuera su padre, a fin de realizar la voluntad de cremación.

Que en la cláusula 3° del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2192, se autorizaron

las exhumaciones a sola solicitud de los deudos titulares.

Que los Juzgados de Instrucción N° 1 y N° 2 del Distrito Judicial Sur han informado

que en sus registros no surgen causas judiciales relacionadas al causante.

Que el responsable familiar se encuentra en situación regular ante este Municipió,

correspondiendo dictar el acto pertinente para prosecución de los trámites.

Que han tomado intervención el Sr. Subsecretario de Servicios Públicos y la Sra.

Secretaria de Planificación e Inversión Pública, autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la exhumación de los restos de quien en vida fuera Juan Silvestre

DEL FABRO, D.N.I. N° M6.340.242, cuyos restos se encuentran ubicados en la Manzana 43,

Fila 01, Lote 48, del Cementerio Parque del Mar, para su traslado para cremación en la

ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, A.eI.A.S. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

30D

“Arq. r2éBOcNA
Secretan drianifl cion
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-1490-2024, del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita a Comisión de Servicios al Instituto
Provincial de Vivienda y Hábitat de la empleada municipal de la Planta de Personal

Permanente, Marcela Fabiana FONTENLA, D.N.I. N° 18.628.744, Legajo N° 2505,

dependiente de la Dirección de Ordenamiento Técnico.

Que la Presidenta del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat, Arq. Laura

Malvina MONTES mediante NOTA-PRE-2794-2023, obrante en adjunto 3, solicita dicha

Comisión de Servicios, para prestar servicios en dicho Instituto.

Que en adjunto 4 la entonces Subsecretaria Unidad Intendencia indica que
por disposición de la superioridad, se autoriza por el término de seis (6) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el

Municipio, Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados pcr
la empleada comisionada.

Que esta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este
Municipio, encuadrándose en el artículo 45 del Capítulo 8° del Anexo 1 de la Ley Nacional
N.° 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1). 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1°. Autorizar la Comisión de Servicios al Instituto Provincial de Vivienda y

Hábitat, a partir del día siguiente de la notificación del presente y por el término de seis (6)

meses, de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Marcela Fabiana

FONTENLA, D.N.l. N° 18.628.744. Legajo N° 2505, dependiente de la Dirección de
Ordenamiento Técnico, para prestar servicios en el instituto Provincial de Vivienda y

II! .2.
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Hábitat. ENo, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La Institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por la

empleada comisionada.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat y a la empleada

mencionada, con copia autenticada del presente, dejando constancia que las licencias

ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del período de la Comisión

de Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 301 -/2024.-

—4-
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USHUAIA, 2
VISTO el expediente electrónico E-150012024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Fernando

BENITEZ, titular del Documento Nacional de Identidad N° 37.174.208 (Adjunto N° 2) contra

la Sra. Jueza de Faltas.

Que con mofivo del Acta de Infracción Nro. 37633, labradas el 15/01/2024, el Sr.

BENITEZ presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,

planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, la

infracción ha sido labrada por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283.

Que el recusante solicita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que él desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de la

Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría la

garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 6 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por el imputado toda vez que

no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en la

medida que su labor se imita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces

I//. 2.
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Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose pronunciado

en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la materia, tratándose

los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza: “El

Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los motivos

de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la recusación

procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá el escrito de

recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal,

quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se sustancia la

recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán suspendidos (...)“.

Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con el

imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su cónyuge,

padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o fiadores del

imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma de sociedad

anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o denunciante de

alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber recibido o recibir el

Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, beneficios de

importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de cumplirse,

cdrían afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un lado a la

1/1.3.
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propia funcionaria a excusarse y por el otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de

recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones

técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que líene asignadas la Jueza de Faltas, se encuentra

implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin que ello implique

afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las

causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han

sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen S.L. y

T. N° 34 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la Ordenanza

Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el cnterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo

dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el artículo 11 de la Ley

Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E TA:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por el Sr. Angel Edgardo PEREYRA,

titular del Documento Nacional de Identidad N° 37.174.208, por resultar manifiestamente

1/1.4.
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improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio y en el Dictamen S.L. y T. N°

34 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T. N03 4 /2024.

ARTÍCULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata al

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 30 2 /2Ó4.-
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USHUAIA, 2 EE
VISTO y CONSIDERANDO:

Que la Secretaria de las Mujeres, Géneros y Diversidades, Sra. Alejandra VUOTO,

D.N.I. N° 34.335.055 solicitó autorización para ausentarse por motivos particulares desde el

jueves veintidós (22) de febrero por la tarde hasta el día veintisiete (27) de febrero de 2024 por

la mañana, correspondiendo dar trámite a lo requerido.

Que mientras dure la ausencia de la titular de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y

Diversidades se hará cargo de dicha cartera la Subsecretaria de Inclusión, Género y

Diversidad, Sra. Érica Viviana FOSSATI, D.N.l. N° 21.965.453, sin perjuicio de sus

obligaciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo

conforme a o establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Secretaria de las Mujeres, Géneros y Diversidades, Sra.

Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055 a ausentarse por motivos particulares desde el jueves

veintidós (22) de febrero por la tarde hasta el día veintisiete (27) de febrero de 2024 por la

mañana. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar a cargo de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades,

mientras dure la ausencia de su titular, a la Subsecretaria de Inclusión, Género y Diversidad,

Sra. Érica Viviana FOSSATI, D.N.I. N° 21.965.453, sin perjuicio de sus obligaciones

habituales.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación, Cumplido, archiyar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2

VISTO el Decreto Municipal N° 2331/2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se aceptó la renuncia de quien fuera el Secretario de

Turismo, cartera creada por la Ordenanza Municipal N° 6282, designando a cargo de la

misma al Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, DNI N.° 27.203.251.

Que por cuestiones de organización y funcionamiento interno, corresponde dejar

sin efecto el artículo 2 del Decreto mencionado en el visto, y designar a cargo de la

Secretaría de Turismo desde el día diecisiete (17) de febrero del corriente, al Secretario de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro David FERREYRA, DNI N.° 22.221.134, sin

perjuicio de sus funciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar al Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro

David FERREYRA, DNI N.° 22.221.134, a cargo de la Secretaría de Turismo, a partir del día

diecisiete (17) de febrero de 2024, y mientras dicha cartera se encuentre vacante, sin

perjuicio de sus tareas normales y habituales. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado y a la Dirección de Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. ¡1
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22. E B 2L24

VISTO el Decreto Municipal N° 2424/2023 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se designó como Asistente de la Secretaría de las

Mujeres, Géneros y Diversidades a la Sra. Natalia TEJERO, D.N.I. N° 25.029.819.

Que por cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, corresponde dejar sin

efecto dicha designación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.. Dejar sin efecto la designación realizada mediante el Decreto Municipal N°

2424/2023, como Asistente de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades a la

Sra. Natalia TEJERO, D.N.I. N° 25.029.819 a partir del uno (1) de marzo de 2024. ElIo, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente, y a la Dirección

de Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 P

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 28 1 12024, se creó en el

Anexo y el Programa de Protección Integral de la Mujer y Articulación de Acciones Directas,

dependiente de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidades.

Que es necesario designar a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Natalia TEJERO, DNI N° 25.029.819, reúne las condiciones para

dicho cargo, correspondiendo su designación desde el uno (1) de marzo de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Jefa del Programa de Protección Integral de la

Mujer y Articulación de Acciones Directas, dependiente de la Secretaría de las Mujeres,

Géneros y Diversidades, a la Sra. Natalia TEJERO, DNI N° 25.029.819 a partir del uno (1)

de marzo de 2024. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente, y a la Dirección

de Bienestar de Personal.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VI STO el expediente E- 9487 - 2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización

para renovar e ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al “Programa de Formación

Laboral”, creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Jefe de Gabinete, autorizando la continuidad del

trámite.

Que en fecha se ha celebrado el Acta Acuerdo Convenio de

Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de

Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y la cursante citada en el Anexo 1 del

acta aludida, con el objetivo que esta última, en el marco de la Ordenanza Municipal N°

5023, adquiera una formación en la cual desarrolle capacidades para el trabajo y se

favorezca la adaptación a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de

la administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

Que el Acta Acuerdo referenciada se encuentra registrada bajo el

N° correspondiendo su aprobación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

U EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo — Convenio de Formación Laboral - registrada

bajo el N° cuya copia autenticada se adjunta formando parte del

presente, celebrada en fecha , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbilca Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.2.

la cursante citada en el Anexo 1, de la misma, en el marco de la Ordenanza Municipal N°
5023. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar las sumas objeto del presente a las partidas presupuestarias
correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, la Secretaría, con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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En la Ciudad de Ushuaia, capital de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, siendo el día a labrar el presente Acta Acuerdo,

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada este acto por el Sr. Jefe de Gabinete,

Sebastián IRIARTE, D.NJ N° 30.280.527, con domicilio en caVe Arturo Coronado N° 486 piso 2,

de esta Ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, ad referéndum del Sr. Intendente Municipal,

por una parte, y por la otra, las personas detalladas, con domicilio constituido en el Anexo l que

forma parte de la presente, en adelante LA CURSANTE, que de común acuerdo establece lo

siguiente:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y LA CURSANTE quienes se detalla en el Anexo 1 de la

presente, acuerdan participar del “PROGRAMA DE FORMACIÓN LABORAL” en diversas

dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de adquirir una formación en la cual se

desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación de los beneficiarios a

diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de la administración pública, donde

se llevará a cabo su formación laboral.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD y LA CURSANTE, acuerdan que el plazo de la Formación

Laboral se establece por el término de tres meses y medio (3 y ½), iniciando el día dieciséis (16)

de febrero de 2024 y finalizando el día treinta y uno (31) de mayo de 2024.

TERCERA: La beneficiaria del programa recibirá una asignación estímulo mensual por la suma

de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 05/100

CENTAVOS ($194.921,05), según Decreto Municipal N° 265/2024.

CUARTA: LA CURSANTE ha constituido domicilio a través de la Declaración Jurada que se

encuentra glosada al expediente administrativo identificado como E - 9487 - 2022, donde será

fehacientes todas las notificaciones que sean necesarias cursales, obligándose éstos a mantener

actualizados los mismos, bajo su exclusiva responsabilidad y bajo apercibimiento de quedar

notificados en el domicilio oportunamente constituido.

QUINTA: Que forma parte del presente convenio lo establecido por la Ordenanza Municipal N°

5023, marco normativo que LA CURSANTE declaran conocer.

SEXTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Acta serán

sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la ProeR1tvr
Jefe de Gabtnete

1uncipidad de tJshua

4’?.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Sebastrár IRIARTE
Jefe de Gaby,ete

rkfínrClpadd de UsruG

Provincia de Tierra del Fuego,

-•
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.

Errna y StoAntartida e Islas del Atlántico Sur
—.,.. .

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

del Fuego, con asiento en la Ciudad de Ushuaia renunciando expresamente a cualquier fuero o
jurisdicción.

En prueba de conformidad y para su fiel curnplimieto, se suscriben dos (2) ejemplares de un
mismotenoryaunsoloefecto. -
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N° APELUDO Y NOMBRE DM VIGENCIA FIRMA

16102/2324
1 WEISS PEREYRA TANIA DAMARIS 37.157.408 hasta el

31/05/2024

Sebastián IRIARTE
Jefe de Gabinete

Municipehdadde Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Errn y 5iíc

ANEXOI_ACTAACJERDO\N0 12024

SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALS SANITARIAS Y DERECHOS HUMANOS

La firmante manifiesta estar en un todo de acucon las cláusulas PRIMERA a SEXTA del

Acta Acuerdo Convenio de Pormación LaboraL-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTO el expediente E- 9487 - 2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización

para renovar e ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al “Programa de Formación

Laboral”, creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Jefe de Gabinete, autorizando la continuidad del

trámite.

Que en fecha se ha celebrado el Acta Acuerdo Convenio de

Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de

Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y los cursantes citados en los Anexos 1

a] VI del acta aludida, con el objetivo que estos últimos, en el marco de la Ordenanza

Municipal N° 5023, adquieran una formación en la cual desarrollen capacidades para el

trabajo y se favorezca la adaptación a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño

dentro de la administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

Que el Acta Acuerdo referenciada se encuentra registrada bajo el

N° correspondiendo su aprobacion

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo — Convenio de Formación Laboral - registrada

bajo el N° , cuya copia autenticada se adjunta formando parte del

presente, celebrada en fecha , entre ia Municipalidad de Ushuaia,

representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.2.

los cursantes citados en los Anexos 1 al VI, de la misma, en el marco de la Ordenanza

Municipal N° 5023. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar las sumas objeto del presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a los interesados, a las interesadas y a las distintas Secretarías,

con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

,

TA CUERDON° S
CONVENIO D1ORMACIÓN LABORAL

ACTA REGiSTRADA

BAJO2LN_h 1»
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En la Ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, siendo el día , se procede a labrar el presente Acta Acuerdo,

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Jefe de Gabinete,

Sebastián IRIARTE, DNJ N° 30.280.527, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486 piso 2,

de esta Ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, ad referéndum del Sr. Intendente Municipal,

por una parte, y por la otra, las personas detalladas, con domicilio constituido en los Anexos 1 al

VI que forma parte de la presente, en adelante LOS CURSANTES, que de común acuerdo

establece lo siguiente:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y LOS CURSANTES quienes se detallan en los Anexos 1 al VI

de la presente, acuerdan participar del “PROGRAMA DE FORMACIÓN LABORAL” en diversas

dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de adquirir una formación en la cual se

desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación de los beneficiarios a

diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de la administración pública, donde

se llevará a cabo su formación laboral.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD y LOS CURSANTES, acuerdan que el plazo de la Formación

Laboral se establece por el término de cuatro (4) meses, iniciando el día uno (01) de febrero de

2024 y finalizando el día treinta y uno (31) de mayo de 2024.

TERCERA: Los beneficiarios del programa recibirán una asignación estímulo mensual por la

suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 05/100

CENTAVOS ($194.921,05), según Decreto Municipal N° 265/2024.

CUARTA: LOS CURSANTES han constituido domicilio a través de las Declaraciones Juradas

que se encuentran glosadas al expediente administrativo identificado como E - 9487 - 2022,

donde serán fehacientes todas las notificaciones que sean necesarias cursales, obligándose

éstos a mantener actualizados los mismos, bajo su exclusiva responsabilidad y bajo

apercibimiento de quedar notificados en el domicilio oportunamente constituido.

QUINTA: Que forma parte del presente convenio lo establecido por la Ordenanza Municipal N°

5023, marco normativo que LOS CURSANTES declaran conocer.

SEXTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Acta serán

sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia dé Tierra
Sebastián IRIARTE
Jefe dØ Gabinete
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ACTA STRADA

7

a

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur rrna y S&ID

_____

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
del Fuego, con asiento en la Ciudad de Ushuai renunciando expresamente a cualquier fuero o
jurisdicción.

En prueba de conformidad y para su el cumplihiiento, se suscriben dos (2) ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto.

Sebast4 iRIARTE
Jete de Gabinete

MunJchdc de Usnua,a
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ACL .EGSTRADA

BAJO

______________________

ma y

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del

Acta Acuerdo Convenio de Pormacián LaboraL-

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI VIGENCIA FIRMA

0110212024
1 CANDIA CAMILA JANET 39.999.623 hasta el

3110512024

01/02/2024
2 NEAMAT FlAMA ANA MARIA 39 278 365 hasta el

31/05/2024

01/02/2024
3 NEAMAT ROCIO BELEN 43 160 727 hasta el

31/05/2024

01/02/2024
4 RIOS CINTIA VANESA 38 407 554 hasta el

-- (
31/05/2024

01/02/2024
5 SANCHEZ FLORENCIA AGUSTINA 41.679.472 hasta el

31/05/2024

Sebastn IRIARTE
Jefe de Ganete

MunicpaIdadd Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ANEXOI_AcERDON0 12024

SECRETARÍA JEFATURA DE GABINETE
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El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del
Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

N° APELUDO Y NOMBRE DM VIGENCIA FIRMA

01102/2024
1 ROMERO FEDERICO GERMÁN 32.295.354 hasta el

3110512024 7

Sebastá IRATE
Jefe úeGabfnete

MunicafJdd d tJsnuaja

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

lo
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

ACTA EGSTRADA

B-Q E

a _Z___—
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irn’ y S’jIlC

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cáusuIas PRIMERA a SEXTA del
Acta Acuerdo Convenio de Formación LaboraL

N° PELLIDO Y NOMBRE DNI VIGENCIA FIRMA

01/02/2024
1 RIOS PRUDENCIA 24 631 368 hasta el

31/05/2024

Sebast;n IRIAffrE
Jefe de Gabinete

Mvnicipalia de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ANEXO IIlACTA ARDO N0 12024
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Provincia de Tierra del Fuego,
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Acta Acuerdo Convenio de Formación LaboraL-

Ao

3AJ0 EL °

________

ra y SeD

N° APELLIDO Y NOMBRE DM VGENCIA RRMA

0110212024
1 NIEVAS MAURO EMILIANO 45.384.052 hasta el

31105/2024

01/02/2024
2 ROMERO VALERIA SOLEDAD 32.336.199 hasta el

31/05/2024

Sebastn IRIARTE
Jefe dé GaDinete

UflCIDaQ eiJshuia

El firmante manifiesta estar en un todo de con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del
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Acta Acuerdo Convenio de Izormación Laboral.-

t’L, E9:STRADA

2AJCEL -.

Mpaidec de

______

rma y 3’Ii

N° APELUDO Y NOMBRE DM VIGENCIA FIRMA

0110212024
1 MORA JUAN CARLOS 41.402.904 hasta el

31105/2024 //

Sebas, IRI/RTE
Jefe de Gabinete

de Ushuaia
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ANEXO VI-ACTA ACUE DO N° ¡2024

SUBSECRETARÍA DE dJMDAD INTENDENCIA

Acta Acuerdo Convenio de ormación Laboral.-.

N° APELLIDO Y NOMBRE DM VIGENCIA FIRMA

0110212024
1

VILLARROEL CLAROS SOFIA
19.080.353 hasta el

GLADYS
31105/2024 — 7

Sebastián I4RJARTE
Jefe de Gabinete

íVUJfliCIpa(gda- Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

AOAi:STRADA

3-JC —

J rLa

Muncp3icjd de UshuL

-rm ySaTo
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República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO el Decreto Municipal N° 2282/2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto citado en el visto, se ha creado y aprobado la Estructura

Política y de Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal, como así, sus normas de

organización interna, estableciéndose que se mantendrían las estructuras vigentes, hasta su

modificación.

Que a través del Decreto Municipal N.° 878/2023 se creó el Programa de

Asesores, dependiente de Jefatura de Gabinete.

Que se estima conveniente designar como Jefe de Programa de Asesores,

dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, al Sr. Gabriel Alejandro CAROL,

D.N.I. N° 33.484.465, a partir del uno (1) de marzo de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUN1CIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Jefe del Programa de Asesores, dependiente de la

Secretaría de Jefatura de Gabinete, Sr. Gabriel Alejandro CAROL, D.N.I. N° 33.484.465, a

partir del uno (1) de marzo de 2024. Ello, en virtud de los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría de cargo mencionado en el Artículo 1° es Nivel

1.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande la presente designación, a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Bienestar Personal y a la Dirección

de Haberes con copia certifica a del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar D copia al Boletín Oficial de la para

su publicación. Cumplido, arc ‘ar3-0

DECRETO MUNICIPAL N° 12024.-

u4a{idad
“Las Islas MaMnas, eorgias y Sandwich del
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USHUAIA, 22 22B ?J)•24

VISTO el expediente E-11982/2023 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo el Sr. Diego Martín VON MUNDHARDT, D.N.I. N°

34.334.908, con domicilio en Calle España N° 1992, tramita la adjudicación en venta de un

predio ubicado en el ejido Municipal de esta Ciudad.

Que a fs. 2/4 y 10/12 obran Verificaciones de Ocupantes de fechas 23/09/2022 y
14/06/2023 de las cuales surge que en el predio 0-12-27, se encuentra implantada una (01)

vivienda la cual se encuentra habitada por el Sr. VON MUNDHARDT.

Que a fs. 5/7, se adjuntó el Decreto Municipal N° 575/2023, de fecha 22/03/2023, por

el cual se aceptó la renuncia formulada por la Sra. Teresa Alejandra RIZZI, D.N.I N°

24.404.642, respecto del predio identificado según nomenclatura catastral como Sección O,

Macizo 12, Parcela 27; y en consecuencia dejó sin efecto el Punto 25 del Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1307/2011, por medio del cual se preadjudícó en venta a la Sra. RIZZI,

el predio en cuestión.

Que a fs. 42 obra Certificado de Situación Fiscal Regular N° 0045349/2023, del cual

surge que el predio 0-12-27, se encuentra en situación fiscal regular por impuestos

inmobiliarios y tasas generales.

Que a fs. 46 obra Nota N° 197/2023, Letra: D.A. e LT., de fecha dieciséis (16) de

noviembre de 2023, donde la cual la Dirección de Análisis e Información Territorial informó

que el valor de venta del predio identificado en el Catastro como Parcela 27 del Macizo 12

de la Sección O del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo estipulado en el

artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

5286, es de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS

CON 00/1 00 ($ 173.972,00), a mzón de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON

86/100 ($ 869,86) por metro cuadrado, para una superílcie de DOSCIENTOS METROS

CUADRADOS (200 m2), la cual surge del Resumen de Situación Parcelaria obrante a fs. 48.

Que a fs. 50/51 obra el Informe ampliatorio de la Div.B.T. N° 132/2023, el cual pone

en conocimiento el estado del predio y que el Sr. Diego Martín VON MUNDHARDT, D.N.l. N°

34.334.908, presentó toda la documentación solicitada, dando cumplimiento a la normativa

/11.2.
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II,’.2.

vigente por lo que corresponde dar continuidad al trámite de Adjudicación a favor del mismo.

Que se ha dado cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la legislación

vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través de sus

áreas pertinentes.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado intervención,

solicitando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente Decreto, de conformidad con la

competencia que le atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, los

artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, los artículos 5° y 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055, el artículo 1° de

la Ordenanza Municipal N° 5286 y las Ordenanzas Municipales N° 5398 y 6084.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr. Diego Martín VON MUNDHARDT, D.NJ. N°

34.334.908, con domicilio en Calle España N° 1992, el predio municipal catastralmente

identificado como Sección O, Macizo 12, Parcela 27, de la ciudad de Ushuaia, con una

superficie de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200 m2), con destino a vivienda

un ifam ilia r.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio descripto en el artículo 1° del presente en

la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS

CON 00/1 00 ($ 173.972,00), de acuerdo a lo establecido por el artículo 6° de la Ordenanza

Municipal N° 5055 y el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°5286. El adjudicatario podrá

acogerse a la forma de pago establecida mediante la Resolución de la Secretaría de

Economía y Finanzas N° 1803/2017, para el pago del precio de venta de predios fiscales, o

la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo
precedente, TREINTA (30) días corridos, contados a partir de notificado el presente. Vencido
dicho plazo, el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la Ordenanza
fiscal vigente.

AFtÍCULO 4°.- Establecer las siguientes obligaciones al adjudicatario, a partir de la vigencia

.3.
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del presente:

a) Proceder a adecuar y/o mantener & cercado y la limpieza del predio, contemplando la
imposibilidad de realizar tareas en el mismo durante la veda invernal.

b) Presentar la documentación de obra pertinente, en un plazo inferior a noventa (90) días.

c) Habitar en forma permanente a vivienda existente en el predio adjudicado con el grupo
familiar declarado, o hasta la obtención del Título de Propiedad.

d) El adjudicatario no podrá bajo ningún pretexto, realizar por él o por interpósita persona, a
título oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamiento y/o transferencia, de los derechos
transmitidos por el presente, siendo nulo de nulidad absoluta todo acto realizado a tal efecto.

ARTÍCULO 5°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del presente.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establécidas, sin perjuicio de
las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a dictar
la caducidad del presente Decreto.

ARTÍCULO 7°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio
objeto del presente mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio,
por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código
Civil y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de domini,o
correspondientes.

ARTÍCULO 8°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1°, serán
válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá
su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 9°.- Notificar al adjudicatario con copia autenticada del presente, haciéndole
saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,
dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación, conforme lo establecido por el
artículo 127 de la Ley Provincial N°141,0 articular acción contencioso administrativa dentro
del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo
normado por el artículo 24 de la Ley Proyflf{ N° 133.

ARTÍCULO 10°.- Comunicar tI de la Municipali
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USHUAIA, 2 2 FFB 2224

VISTO el expediente E 12167/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la solicitud efectuada por el contribuyente Antonio

Sebastián ALVEZ, titular del DNI N° 14.836.885, en su carácter de propietario del inmueble

identificado catastralmente como Sección D, Macizo 68E, Parcela 09 de la ciudad de

Ushuaia, a los fines de que se le exima del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa General

por Servicios Municipales que gravan dicho Inmueble, en los términos del artículo 16 inciso

6) deI Anexo IV y el artículo 12 inicio e) del Anexo VI de la Parte Especial de la Ordenanza

Fiscal N°3500.

Que el artículo 16 del Anexo IV de la Parte Especial de la Ordenanza Municipal 3500,

dispone que estarán exentos del pago del Impuesto Inmobiliario “... (6) Los Ex-Combatientes

que hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur, entre el 2 de

abril y el 14 de junio de 1982, sobre uno de los inmuebles siempre y cuando en el se

encuentre su casa habitación, a partir de la solicitud expresa y aceptación de la misma”; esta

misma exención está prevista por el Anexo VI, artículo 12, Inc e) de la Parte Especial de la

referida ordenanza, en relación a la Tasa General por Servicios Municipales.

Que en el Orden N° 5 obra Certificado emitido por el Ministerio de Defensa en donde

consta que el Sr. Antonio Sebastian ALVEZ, es considerado “Veterano de Guerra de

Malvinas” por haber formado parte de Rl MEC 5 que operó en el Atlántico Sur entre el 02 de

abril y el 14 de junio de 1982.

Que la Dirección General de Rentas, mediante Informe SUB.D.G.R. Mun. U N°

01/24, procedió a verificar la totalidad de la documentación presentada por parte del

contribuyente para el cumplimiento de las condiciones que la norma fiscal vigente exige para

el reconocimiento y goce del beneficio de exención solicitado, concluyendo que corresponde

otorgar el beneficio a partir de la Cuota 01 deI año 2024.

Que en adjunto 10, ha tomado intervención la Secretaria de Economía y Finanzas

autorizando la continuidad del tramite,

(7 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

/11.2..
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  142



Provincia de lierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbhca Argenhina’
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2..

administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 152 inciso 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia, en concordancia con el artículo 16 inciso 6) del Anexo IV

y artículo 12 iniciso e) del Anexo VI de la Parte Especial de la Ordenanza Fiscal N°3500.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Eximir del pago del Impuesto Inmobiliario y Tasa General por Servicios

Municipales a partir de la Cuota 01°124, al contribuyente Antonio Sebastian ALVEZ, titular del

DNI N° 14.836.885, respecto del Inmueble identificado catastralmente como Sección D,

Macizo 68E, Parcela 9 de Ushuaia, en su condición de Ex-Combatiente de Guerra de

Malvinas, hasta tanto se produzca algún cambio que signifique variar las condiciones que

dan lugar al presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Hacer saber al Sr. Antonio Sebastian ALVEZ, titular del DNI N° 14.836.885,

que deberá presentarse ante la Dirección General de Rentas, dentro de los tres (3) primeros

meses de cada Ejercicio Fiscal, a fin de informar si han variado las condiciones que dieron

lugar a la exención, y en el plazo de veinte (20) días en caso de producirse dicha

modificación fuera del primer trimestre señalado; todo ello bajo apercibimiento de dejar sin

efecto el beneficio otorgado. Asimismo, la omisión de las declaraciones referidas, hará

pasible al responsable de una multa por incumplimiento de los deberes formales, sin

perjuicio de las sanciones que correspondan por evasión y el pago de los gravámenes e

intereses adeudados.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al beneficiario del presente con copia autenticada, haciéndole saber

que contra el presente acto podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los diez

(10) días hábiles de notificado conforme lo dispuesto en el artículo 127 de la ley provincial

N° 141, o artícular acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días,

/1?
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iii. a,

habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la

ley provincial N.° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Dirección General de Rentas y a quienes corresponda. Dar

al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRFETO MUNICIPAL N° 1 1 b024

c.d.
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USHUAIA, 22 FER 2024

VISTO el Expediente E — 5316-2023 (M - 4074/1990) del registro de la Municipalidad

de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo la Sra. Alicia Graciela PATIÑO, D.N.I. N° 16.349.664, con

domicilio en calle Vuelta de Obligado N° 2694, tramita la adjudicación en venta de un predio

identificado catastralmente como Sección U, Macizo 10, Parcela 21, de esta ciudad.

Que en el Orden 2 se encuentra digitalizado el expediente M-4076/1990, de la

Gobernación del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur; cuyo iniciador fuera el Sr. César Amilcar MARTINS, DNI N° 16.653.603, luego

registrado por la Dirección de Suelo Urbano como solicitud N-4952.

Que a fs. 3 del expediente digitalizado se verifica la existencia de un “Contrato de

Adjudicación” suscripto entre el Sr. MARTINS, y el Territorio Nacional de fecha 11 de mayo

de 1990, mencionando en varias de sus cláusulas al establecer las condiciones para la

adjudicación, a la cónyuge sin identificarla con nombre y apellido.

Que a fs. 23, luce Verificación de Ocupantes de la cual surge que el predio

identificado como U-10-21 se encontraba ocupado al 9/11/2000 por el Sr. MARTINS, la Sra.

PATIÑO y la hija de ambos.

Que los nombrados habrían contraído matrimonio en fecha trece (13) de abril de

1992.

Que en fecha 02/07/2015 (fs. 40) luce la nota presentada por la Sra. PATIÑO,

informando que el Sr. MARTIN S luego de retirarse del predio a comienzos del año 2010 se

habría radicado en la provincia de Córdoba y solicitó que se le otorgue el permiso de

ocupación a su nombre.

Que a fs. 45 se halla la “Exposición de Solicitud de Paradero” de la Comisaría

Segunda Ushuaia, a través de la cual, se informó que personal de la policía de la provincia

de Córdoba (Comisaría Cosquín) localizó al Sr. MARTINS y a fs. 47 luce la Nota N° 22113 -

C. 2°. U. “A”, de fecha 03/07/2013, dando cuenta que el citado registra domicilio en Guido

Spano N°404, Remembranza, Cosquín, Punilla, Provincia de Córdoba, teléfono N°

/1/. 2.
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03541-450481.

Que a páginas 78/80 y 122/124 obran verificaciones de ocupantes de fechas 01/12/2015 y

27/02/2023, respectivamente, de las cuales surgen que el predio U — 10 —21, se encuentra

habitado solamente por la Sra. Alicia Graciela PATIÑO y su hija.

Que a página 156 obra Certificado de Situación Iziscal Regular N° 0018497/2023, del

cual surge que el predio U — 10 —21 se encuentra en situación fiscal regular por impuestos

inmobiliarios y tasas generales.

Que a páginas 164 obra Nota N° 91/2023, Letra: D.A. e l.T., de fecha veintidós (22)

de Mayo de 2023, mediante la cual la Dirección de Análisis e Información Territorial informó

que el valor de venta del predio identificado en el Catastro como Parcela 21 del Macizo 10

de la Sección U del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo estipulado en el

artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

5286, es de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO CON

CINCUENTA CENTAVOS ($ 282.704,50), a razón de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y

NUEVE CON 86/100 ($ 869,86) por metro cuadrado, para una superficie de TRESCIENTOS

VEINTICINCO METROS CUADRADOS (325,00 m2) según surge del Resumen de Situación

Parcelaria y Plancheta Catastral, obrantes a páginas 165/168.

Que a páginas 169/170 obra Informe de la Div. B. T. N° 61/2023, mediante el cual se

pone en conocimiento el estado del predio y que la Sra. PATIÑO ha presentado toda la

documentación solicitada acorde a la normativa vigente, por lo que corresponde dar

continuidad al trámite tendiente a la adjudicación a favor de la misma.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que a fs 187 se incorporó respuesta de la Cámara Nacional Electoral de fecha nueve

(09) de noviembre de 2023, informando que el Sr. MARTINS se domicilia en la calle Guido

Spano N° 404, B°, Remembranza, Cosquín, Punilla Córdoba.

Que la Secretaría Legal y Técnica emitió el dictamen jurídico Ss. A. L. - 5. L. y T. N°

07/2024.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado intervención

1/1.3.
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indicando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, artículos 50 y 6° de la Ordenanza Municipal N°

5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286 y Ordenanzas Municipales Nros. 5398

y 6084.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra. Alicia Graciela PATIÑO, D.N.I. N° 16.349.664,

con domicilio en calle Vuelta de Obligado N° 2694, el predio municipal catastralmente

identificado como Sección U, Macizo 10, Parcela 21, de la ciudad de Ushuaia, con una

superficie de TRESCIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS (325,00 m2), con

destino a vivienda unifamiliar.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio descripto en el artículo primero del

presente en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 282.704,50), de acuerdo a lo establecido por el

artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

5286. La adjudicataria podrá acogerse a la forma de pago establecida mediante Resolución

de la Secretaría de Economía y Finanzas N° 1803/2017, para el pago del precio de venta de

predios fiscales, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo

precedente TREINTA (30) días corridos, contados a partir de notificado el presente. Vencido

dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la Ordenanza

fiscal vigente.

ARTÍCULO 4°.- Establecer las siguientes obligaciones a la adjudicataria, a partir de la

vigencia del presente:

a) Proceder a readecuar y/o mantener el cercado y la limpieza del predio, contemplándose la

im osibilidad de realizar tareas en el predio durante la veda invernal.

/\
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b) Presentar la documentación de obra pertinente, en un plazo no mayor de NOVENTA (90)

días.

c) Habitar en forma permanente la vivienda existente en el predio adjudicado con el grupo

familiar declarado, hasta la obtención del Título de Propiedad.

d) La adjudicataria no podrá bajo ningún pretexto, realizar por ella o por interpósita persona,

a título oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamiento y/o transferencia, de los

derechos transmitidos por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo acto realizado

a tal efecto.

ARTÍCULO 5°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del presente.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a

declarar la caducidad del presente Decreto.

ARTÍCULO 7°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio

por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código

Civil y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio

correspondientes.

ARTÍCULO 8°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1°, serán

válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá

su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 9°.- Notificar a la Sra.Alicia Graciela PATIÑO y al Sr. César Amilcar MARTINS

con copia autenticada del presente y del Dictamen Jurídico S. A. L. - S. L. y T. N°

07/2024, haciéndoles saber que podrán interponer recurso de reconsideración ante el mismo

órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo

establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contenciosa

administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia

administrativa, ello según lo normado por el a5Íulp 24 de 1 ey Provincial 133.

ARTÍCULO 10°.- Comunicar. Dar al Boletíri,61Icial de la unicipalidad de Ushw war.

DECRETO MUNICIPAL N°
1
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USHUAIA

VISTO el expediente E-365/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la “adquisición de veinticinco mil (25.000) bolsas

de residuos para tareas de limpieza y saneamiento - Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Sustentable”.

Que a través de la Resolución S.M.A. y D.S. y S.E. y F. N° 01/2024, presente en el

adjunto 25, se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 05/2024, con un presupuesto

oficial de PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($
9.725.000,00).

Que en el adjunto 40 luce agregada el Acta de Apertura de Ofertas de fecha quince

(15) de febrero del corriente año, de la cual surge que se recepcionó una (1) oferta,

perteneciente a la firma LOS ONITAS S.R.L, C.U.l.T. N° 30-71512962-7, por la suma total de

PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/1 00 ($ 8.750.000,00).

Que se remitieron las actuaciones al sector solicitante para el análisis de la única

oferta recepcionada, interviniendo el Sr. Director de Administración de la Secretaría de

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, quién indicó que la oferta se ajusta a lo requerido,

de acuerdo a lo expresado en adjunto 47.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por el Decreto Municipal N°

801/1999, a Resolución S.S.E. y F. N° 18/2003 y las Resoluciones S.S.H. y F. N° 13/2006,

320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, la Resolución S.S.D.E. N° 65/2016 y las

Resoluciones S.S.E. y F. N° 126/2016, 293/2020, 38/2021, 490/2021, 268/2023 y 14/2024,

se expidió mediante el Acta de Pre-adjudicación N° 19/2024, aconsejando: Adjudicar la

Licitación Pública N° 05/2024 a la firma LOS ONITAS S.R.L, C.U.l.T. N° 30-71512962-7. por

la suma total de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/1 00

($ 8.750.000,00), por ajustarse económicamente a los intereses municipales.

Que han tomado intervención el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial a

cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas y el Sr. Secretario de Medio Ambiente y

Desarrollo Sustentable, solicitando la continuidad del trámite.

Que la Secretaría Legal y Técnica realizó la intervención del caso emitiendo el
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Dictamen S. L. y T. N03 6 ¡2024.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza
Municipal N° 3693, el Decreto Municipal N° 1255/2013, sus modificatorias, y. el Decreto
Municipal N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la Licitación Pública N° 05/2024 a la firma LOS ONITAS S.R.L,

C.U.I.T. N° 30-71512962-7, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MIL CON 00/1 00 ($ 8.750.000,00), referente a la adquisición de veinticinco mil

(25.000) bolsas de residuos para tareas de limpieza y saneamiento, de acuerdo a lo

requerido por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Órden

de Compra correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS

CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 8.750.000,00), con cargo al Titular Presupuestario

Subsecretaría de Gestión Operativa, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicardar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
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USHUAIA, 26 FEB LOL4

VISTO el expediente E- 4059/2020, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que a través del mismo se tramitó el Contrato de Locación de Servicios, registrado

bajo el N° 19611, celebrado el día dieciséis (16) de enero de 2024, entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ N° 28.661.384 y el Sr. Joaquin BIANCIOTTO, D.N.I. N°

36.452.986, aprobado por el Decreto Municipal N° 117/2024 y su par modificatoria N°

142/2024.

Que al adjunto 160 el Secretario Jefatura de Gabinete solicitó la rescisión del contrato

precitado en los términos de la cláusula quinta del mismo.

Que al adjunto 162 se notificó al Sr. BIANCIOTTO, mediante cédula de notificación, la

rescisión de su contrato a partir del día cinco (05) de marzo de 2024.

Que consecuentemente, corresponde emitir el acto administrativo de rigor

rescindiendo el contrato referido, a partir del día cinco (05) de marzo de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de los artículos 152°, inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Rescindir el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

‘liviana OVIEDO GIMENEZ D.N.l N° 28661.384 y el Sr. Joaquin BIANCIOTTO D.N.I. N°

36.452.986, registrado bajo el N° 19611 y aprobado mediante Decreto Municipal N° 117/2024, a
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partir del día cinco (05) de marzo de 2024. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

314 —
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USHUAIA

VISTO el Expediente E - 10308/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la actualización de los montos establecidos en el

Jurisdiccional de las contrataciones que efectúa la Municipalidad de Ushuaia, en el marco

de los procedimientos normados por la Ordenanza Municipal N° 3693, el Decreto

Municipal N° 1255/2013, y las modificaciones respectivas de ambos instrumentos.

Que con motivo de la reforma parcial de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad

de Ushuaia, en lo que respecta al Artículo 177, la competencia para establecer las

autoridades que autorizan y aprueban las contrataciones, así como los montos de los

procedimientos a tramitarse, recaen sobre este Departamento Ejecutivo Municipal.

Que el aumento generalizado de precios genera la necesidad de modificar el

denominado Jurisdiccional de compras y contrataciones, respetando asimismo los

principios rectores en la materia.

Que se ha expedido la Subsecretaría de Economía y inanzas, realizando el

pertinente informe técnico económico que sustenta la modificación pretendida.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial NC de la Secretaría de

Economía y Finanzas, autorizó la continuidad de la tramitación, compartiendo el criterio

del Sr. Subsecretario de Economía y inanzas.

Que en consecuencia corresponde dictar el presente acto administrativo a efectos

de establecer las autoridades que autorizan, adjudican y aprueban los procedimientos de

contrataciones regidos por la Ordenanza Municipal N° 3693, el Decreto Reglamentario N°

1255/2013 y sus modificatorios.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal conforme a lo establecido en los artículos 152, inciso 1) y 38), y 177, de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Jurisdiccional que como Anexo 1, forma parte integrante del

presente, estableciéndose las autoridades que autorizan, adjudican y aprueban los

¡/1.2.
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procedimientos de contrataciones regidos por la Ordenanza Municipal N° 3693, el Decreto

Municipal N° 1255/2013 y los pares modificatorios de ambos instrumentos. Ello por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 3 15 /2024.-
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cJs AUTORIZA ADJUDICA
1

APRUEBA

COMPRA cRECTA SECRETARÍA DEL ÁREA SUBSECRETARÍA DE
SECRETARÍA DE

($6.000.000,00)
ADQURIENTE ECONOMÍA Y FINANZAS FINANZAS

CONCURSO SECRETARÍA DE
PRIVADO O SUBSECRETARÍA DE SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y

PÚBLICO HASTA ECONOMÍA Y FINANZAS ECONOMÍA Y FINANZAS FINANZAS
($20.000.000,00)

LICITACIÓN - SECRETARÍA DEL ÁREA SECRETARÍA DE
PRIVADA HASTA

SECRETARIA DE Y SECRETARÍA ECONOMÍA Y
($36.000.000,00)

ECONOMIA Y FINANZAS ECONOMÍA Y FINANZAS FINANZAS

LICITACIÓN SECRETARÍA DEL ÁREA SECRETARÍA DE
PÚBLICA DESDE Y SECRETARÍA INTENDENTE ECONOMÍA Y
($36.000.000,01) ECONOMÍA Y FINANZAS FINANZAS

SECRETARÍADE
BÁSICOS (SIN - - ECONOMÍA Y

LIMITE DE MONTO) FINANZAS

*SERVICIO5 BÁSICOS SIl

ANEXOI -DECRETOMUNICIPALN° /2024.-

(LUZ, GAS, TELEFONÍA, AGUA, ETC.).
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USHUAIA,

VISTO el expediente E- 10337/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el contrato de locación de servicios, celebrado el

día 26 FP 2624 , entre esta Municipalidad, representada por representada por la

Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l.

N° 28.661.384 y la Sra. Triana CORFIELD, D.N.I. N° 37.173.872 , con el objeto de que esta

última preste servicio como personal administrativo en la Subsecretaría de Unidad

Intendencia.

Que la presente contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 110, inciso

d), apartado 1) de la Ordenanza Municipal N° 3693, y sus modificatorias, Anexo I del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y en el artículo 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente, copia autenticada del

contrato registrado bajo el N° 1 9í 6 5 , resultando procedente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de

conformidad a lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de locación de servicios registrado bajo el

N° 1 9 1 b 6
, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado

el día 2 6 ?$44 , entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384, y la Sra. Triana CORFIELD, D.N.I. N° 37.173.872. ElIo, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse con

///.2.
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cargo al titular presupuestario Subsecretaría Unidad Intendencia, clasificación económica

1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, Araceli Marcela VMana OVIEDO GIMÉNEZ, D.NJ. N,° 28661.384, con

domicilio en la calle Arturo Coronado N.° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad- referéndum del Sr.

Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte, y por la otra la Sra

CORFIELD, Triana, D.N.L N.° 37.173.S72, con domicilio en la calle Gregoria Matorras 1855, de

la dudad de Rio Grande, en adelante LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente

Contrato de Locación de Servicios, conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de

prestar como personal administrativo, en la Dirección de Administración, Archivo y Despacho

Protocolar, depéndiente de I Coordinación de RR.lL, Ceremonial y Protocolo, Subsecretaría

Unidad lntendeñcia, de lunes a viernes, de 9 a 15 h., un mínimo de treinta y cinco (35) horas

semanales,

SEGUNDA El servicio contratado será prestado por el lapso de DOCE (12) meses, contados

a partir del primer (01) día de ENERO hasta el treinta y uno (31) de DICIEMBRE de 2024

inclusive.

TERCERA Se acuerda en concepto de honoranos por la labor que se contrate la suma total de

PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 001100 ($ 3.360,000,00,

pagaderos en DOCE (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS

OCHENTA MIL CON Ó0!100 ($280.000,00) cada una, cuyo pago se efectivizará del ¡0 al 15 de

cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo o factura a favor de

la MUNICIPALIDAD, al que le adjuntará certificados de situacion fiscal regular emitidos por la

Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) y General de Rentas Municipal, de la totalidad de

tos bienes que posea y de las actividades en que se encuentre inscripto, comprobante de pago

de aportes en AFJ.P, y seguro por accidentes personales, en las condiciones que corresponda,

de acuerdo a los servicIos contratados.
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Municipalidad da Ushuaia

CUARTA: El presente contrato podrá ser rescindIdo por ambas partes, sin invocación de causa,

en cualquier momento de su vigencia, y previa comunicación fehaciente cursada a la

contraparte con un minimo de quince (15) días de anticipaclón, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño ni perjuicio alguno.

QUINTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o

de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera y Contrataciones), por el artIculo 1251 y concordantes del Codigo

Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales

del caso por el desarrollo de su actividad.

SEXTA. Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecucion del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales

ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.

constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los indicados en el

encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se

cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

- - - En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efectoA en la ciudad de Ushuaia. a los - -

¶ .R2

7,
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USHUAIA,
¿ 1

VISTO el expediente E-73312024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 573/1999, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

106 al Sr. Carlos ALCOCER CAYO, D.N.I. N° 18.818.403.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. ALOCER CAYO, cumple con el requisito

temporal establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera

voluntaria la titularización de a Licencia, tal como se desprende del Orden N° 3.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que el Sr. Secretario de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del

trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente decreto, de

acuerdo a lo establecido en los artículos 101 y 152 incisos 1), 18) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
/

ARTÍCULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 106, al Sr. Carlos ALCOCER CAYO, D.N.I.

,/18.818.403 a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos en

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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exordio.

ARTICULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 106,

el Sr. ALCOCER CAYO deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la

Ordenanza Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con

el artícuto 112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTICULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141,0 articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 317 /2024.-

7

de UshUr
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E — 5481/2023 del registro de la Municipalidad de

Ushuaia; y

CONSI DERAN DO:

Que la Sra. Daiana Elizabeth EISENBEIL BATALLA D.N.I N° 33.688.061, con

domicilio en calle Lucinda Otero N° 3450, tramita la adjudicación en venta de un predio

ubicado en el ejido municipal de esta ciudad.

Que por Decreto Municipal N° 1454/2015, de fecha treinta (30) de septiembre de

2015, se preadjudicó a los beneficiarios de soluciones habitacionales nucleados en la

Fundación Fueguinos Autoconvocados, predios municipales identificados catastralmente en

forma provisoria, desprendiéndose del Anexo 1 que a la Sra. Daiana Elizabeth EISENBEIL

BATALLA, le correspondería el predio identificado en forma provisoria como Sección J,

Macizo C, Parcela 20, con una superficie provisoria de DOSCIENTOS VEINTIÚN METROS

CUADRADOS CON CUARENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (221,46 m2), y un

valor de venta provisorio de PESOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 40.356,66), con destino a vivienda unifamiliar.

Que por Decreto Municipal N° 1455/2015, de fecha treinta (30) de septiembre de

2015, se preadjudicó a beneficiarios de soluciones habilitación nucleados en la Fundación

Fueguinos Autoconvocados, viviendas construidas, desprendiéndose en el numeral 49

Anexo 1, que a la Sra. Daiana Elizabeth EISENBEIL BATALLA, se le preadjudicó una

vivienda por un valor de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS ($
651.200), instrumentando a través de la Secretaria de Hacienda y Finanzas, las acciones

correspondientes al recupero de las cuotas mensuales a cincuenta (50) años sin intereses

según el inciso m) de la clausula sexta del convenio especifico “Programa Federal de

Integración Sociocomunitaria”, Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia,

registrado bajo el N° 7750, aprobado ad referéndum del Concejo deliberante por decreto

Municipal N° 1457/2013, y ratificado por Resolución CD N° 831/2013.

Que se desprende de la Clausula Sexta inciso 1) deI Convenio Especifico “Programa

Federal de Integración Sociocomunitario” Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego —

///.2..
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Ushuaia, que la Municipalidad tendrá a su cargo adjudicar y entregar las viviendas a los

beneficiarios, conforme los lineamientos del Programa e instrumentar la escritura traslativa

de dominio y efectuar la correspondiente hipoteca a favor de la Municipalidad de Ushuaia.

Que del inciso m) de la Clausula Sexta del Convenio Especifico mencionado en el

párrafo anterior surge que la Municipalidad tendrá a su cargo instrumentar el recupero de las

cuotas mensuales a CINCUENTA (50) años sin interés que abonarán los beneficiarios con el

objeto de su reinversión en nuevos proyectos de viviendas destinados a la población con

altos porcentajes de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI).

Que en páginas 91 a 92, obra certificado de situación fiscal regular N° 0022654/2023,

emitido el 06/06/2023, deI cual surge que el valor de venta de la vivienda establecido por

Decreto Municipal N° 1455/201 5, se encuentra cancelado.

Que en páginas 93 a 94, obra certificado de situación fiscal regular N° 0022656/2023,

emitido el 06/06/2023, deI cual surge que el valor de venta del predio J — 2B — 20,

establecido por Decreto Municipal N.° 1454/2015, se encuentra cancelado, con bonificación

prevista en la Ordenanza Municipal N° 3799.

Que en pagina 96, obra nota de fecha ocho (8) de junio de 2023, a través de la cual

la Dirección de Obras Privadas informó que en relación al predio J — 28 — 20, poseen

expediente de obra N° 87/2016, con plano aprobado y certificado final de obra parcial

otorgado el 18/07/2019, correspondiente a vivienda unifamiliar.

Que en páginas 108 a 110 y 112, obra Nota N° 89/2022, Letra: D.A. e I.T., de fecha

cuatro (4) de agosto de 2022, y Planilla Anexa Mensura — División Parcelaria Escritura N°

31/2021, a través de la cual la Dirección de Análisis e Información Territorial, informó que

mediante plano de mensura, unificación y división TF 1 — 9 — 16, se dio origen a los predios

identificados en el catastro como Parcelas 2 “a” 13 del Macizo 2; Parcelas 1 “a” 27 del

Macizo 2A; y Parcelas 1 “a” 21 del Macizo 28, todas de la Sección J y de la cual surge que

el predio identificado catastralmente como Sección J, Macizo 28, Parcela 20, se encuentra

inscripto bajo la Matricula II —A— 16966.

Que en página 118, obra Nota N° 1511/2023, de fecha uno (1) de septiembre de

¡/1.3..

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Rcpiblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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2023, a través de la cual la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (DPOSS),

informó que los Macizos 2, 2A y 28, de la Sección J, cuentan con el servicio de agua y

cloaca habilitados desde junio de 2018.

Que en páginas 121 a 124, obra verificación de ocupantes con tomas fotográficas de

fecha nueve (9) de noviembre de 2023, de la cual surge que el predio J — 2B — 20, se

encuentra cercado en su totalidad y ocupado por la Sra. EISENBEIL BATALLA.

Que en páginas 126 a 128, obra póliza de seguro N° 29775, de la cual se desprende

que la mejora ubicada sobre el domicilio Lucinda Otero N° 3450, correspondiente al predio J

— 28 — 20, se encuentra asegurado acorde a lo estipulado en la clausula quinta del Decreto

Municipal N° 1455/2015.

Que en página 132, se adjunta certificado de situación fiscal regular N°

0046392/2023, del cual surge que el predio J — 2B — 20, se encuentra en situación fiscal

regular por impuestos inmobiliarios y tasas generales.

Que en página 142, la Sra. EISENBEIL BATALLA suscribe solicitud de emisión de

Obligaciones Cumplidas encuadradas en la Ordenanza vigente, por el predio denominado

catastralmente como Sección J, Macizo 2B, Parcela 20.

Que en páginas 143 a 145, obra Informe Dpto. O. D. N.° 63/2023, de fecha once (11)

de diciembre de 2023, a través del cual se informa que corresponde fijar valor de venta, fijar

la mensura definitiva y adjudicar el predio identificado catastralmente como Sección J,

Macizo 28, Parcela 20, declarándose cumplidas las obligaciones establecidas en los

Decreto Municipales Nros. 1454/2015 y 1455/2015, compartido por el Director de Suelo

Urbano en páginas 150 a 151.

Que corresponde en consecuencia fijar la superficie, fijar valor de venta, adjudicar, y

declarar cumplidas las obligaciones por el predio identificado catastralmente como Sección

J, Macizo 28, Parcela 20.

Que de lo establecido en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5099,

le: “. ..establecer que los valores fijados respecto de los predios municipales

inados a vivienda unifarniliar mediante convenios de custodia/uso/ocupación y/o
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decretos de preadjudicación u otro instrumento mediante el cual se realizara la pre

asignación y que se encuentren cancelados o con planes de pago vigentes, serán tomados

como valores de venta definitivos al momento de dictarse el correspondiente decreto de

adjudicación...”.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 5055,

la Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio, objeto del

presente, a favor del Municipio por un plazo de CINCO (5) años, mediante la celebración de

un pacto de retroventa, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código Civil y

Comercial.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a

través de sus áreas pertinentes.

Que en páginas 152 a 153, el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le confiere el artículo 173, Incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37, Incisos 4) y 11) y 152 Incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, artículo 117 de la Ley Provincial N° 141,

artículos 5°, 28 de la Ordenanza Municipal N° 5055, y artículo 1° de la Ordenanza Municipal

N° 5099,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R ETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra. Daiana Elizabeth EISENBEIL BATALLA D.N.I N°

33.688.061, con domicilio en calle Lucinda Otero N° 3450 el predio municipal catastralmente

identificado como Sección J, Macizo 2B, Parcela 20, de la ciudad de Ushuaia, con una

1/1.5..
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superficie de DOSCIENTOS VEINTIÚN METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y SEIS

DECÍMETROS CUADRADOS (221,46 m2), con destino a vivienda unifamiliar, y un valor de

venta PESOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON SESENTA Y

SEIS CENTAVOS ($ 40.356,66), el cual se encuentra cancelado. Ello por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Declarar cumplidas las obligaciones contraídas por la Sra. Daiana Elizabeth

EISENBEIL BATALLA D.N.I N° 33.688.061, sobre el predio identificado catastralmente como

Sección J, Macizo 2B, Parcela 20, de esta ciudad, conforme lo establecido en el artículo 28

de la Ordenanza Municipal N° 5055.

ARTÍCULO 3°.- Continuar el trámite a los fines de la escrituración del predio identificado

catastralmente como Sección J, Macizo 2B, Parcela 20, en favor de la Sra. Daiana Elizabeth

EISENBEIL BATALLA D.N.I N° 33.688.061, en forma simultánea con la constitución de la

hipoteca a favor de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en la Clausula

Sexta, incisos 1) y m) del Convenio Especifico “Programa Federal de Integración

Sociocomunitario” Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego — Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante un pacto de retroventa a favor del Municipio por un plazo de

CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código Civil y Comercial,

debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a la adjudicataria con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó

dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el

artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contenciosa administrativa dentro

de plazo de noventa (90) días, habiendo to según lo

normado por el artículo 24 de

ARTÍCULO 6°.-.Gçmunicar Ir.
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USHUAIA, 01
VISTO el Expediente Electrónico E — 5550/2023 del registro de esta

Municipalidad y;

CON SI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita el encuadre definitivo del empleado municipal

Guido Jaime HARARI, D.N.I. N°31.859.988, Legajo N°3938.

Que por Decreto Municipal N° 936/2023, el empleado de mención ha sido

designado en la Planta de Personal Permanente de este Municipio a partir del

10/05/2023, recibiendo encuadre escalafonario provisorio en el Grado 2 (Dos) del

Agrupamiento Profesional y Técnico (Adjunto 4).

Que en virtud de dicha designación se procedió a dar intervención a la

Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), la cual

válidamente constituida ha labrado el Acta N° 2122 (Adjunto 7), a través de la cual se

expidió por unanimidad de votos de los miembros presentes, entendiendo que

corresponde reconocer al empleado municipal de mención el Grado 2 (Dos) del

Agrupamiento Profesional y Técnico, a partir de su designación en la planta de

personal permanente de esta Municipalidad, esto es desde el 10/05/2023.

Que el Convenio Municipal de Empleo, dispone que la reubicación inicial de

cada empleado, en el grado y agrupamiento que le corresponda, debe ser supervisado

por la Co.P.A.R.L., siendo su decisión, de carácter vinculante (Título IV, Capítulo 1,

artículo 81.5.k., del C.M.E.).

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención Jurídica

mediante Dictamen S.L. y T. N° 35 / 2024, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 152 inciso 5) de la

Carta Orgánica Municipal.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E TA:

Encuadrar al empleado municipal Guido Jaime HARARI, D.N.I. N°

///. 2.
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31.859.988, Legajo N° 3938, desde su designación en Planta de Personal Permanente

de esta Municipalidad de Ushuaia, es decir, desde el 10/05/2023, en el Grado 2 (Dos)

del Agrupamiento Profesional y Técnico. Ello, por los motivos expuestos en el exordio

y en el Dictamen S.L. y T. N° 35 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, y del

Dictamen S.L y T. N°3 5 /2024, haciéndole saber que podrá interponer recurso de

reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la notificación del

presente, conforme lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141 o

articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días,

habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24

de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 3°.- Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.

gdc

y

..
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USH UAIA, q.

VISTO el expediente E-15012024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por el empleado municipal

de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Nelson Enrique LOPEZ, D.N.I. N° 17.407.240,

Legajo N° 1494, dependiente de la Dirección de Control Operativo, por acogerse al beneficio de

la Jubilación Ordinaria.

Que dicho beneficio le ha sido concedido mediante Disposición de Presidencia N°

0006/2024, de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, en fecha tres (03)

de enero de 2024, según consta en el adjunto 3.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 del Decreto Provincial N°

1501/23, el empleado mencionado accederá al beneficio previsional, de manera automática, a

partir del primer día del mes siguiente al que cumpla los treinta (30) días corridos a contar desde

la fecha de emisión de la Disposición emitida por la Caja de Previsión Social.

Que según consta en el adjunto 8 el empleado citado no se encuentra bajo

Instrucción Sumaria alguna.

Que en el adjunto 13 consta la intervención de a Secretaria de Planificación e

Inversión Pública sin emitir objeciones y autorizando la continuidad del trámite.

Que en el adjunto 15 consta el Formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado y el Certificado de Egreso.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos 1), 5) y

38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por el empleado municipal de

la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Nelson Enrique LOPEZ, D,N.I. N° 17.407.240,

Legajo N° 1494, dependiente de la Direcci ‘n de Control Operativo, a partir del día primero (1°)

de Mao de 2024, por acogerse al bencio de a Jubilacdinaria.. ud de lo

expresado en el exordio. /
ARTÍCULO 2v.- Notificar a la parte Provincia

/11.2.

Las Islas Malvinas,
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de Tierra del Fuego, con copia autenticada de presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficia de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.
‘o 320
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 12400/2021, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por error involuntario, en la Resolución S.E y F. N° 882/2023, donde dice USHUAIA, se utilizo la etiqueta de designación de
numeración de resolución, debiéndose haber utilizado la etiqueta de designación de fecha.

Que en virtud de lo expuesto, corresponden regularizar dicha situacion, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en la Resolucion S.E. y F. 882/2023, donde dice "USHUAIA,    RES SEYF-882-2023", debe decir: "USHUAIA,
viernes 17 de febrero de 2023". Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-900-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 500/2023 del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resolución S.E. y F. Nº 318/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición a favor de la
Dirección de Administración del Instituto Municipal de Deportes, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la 1ra Rendición parcial de gastos del “Fondo Permanente del Instituto Municipal de Deportes”, asignado a la
Administración I.M.D del Instituto Municipal de Deportes, por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE CON 24/100 ($ 592.257,24); según comprobante de Fondo Permanente Nº 1.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
CON 24/100 ($592.257,24), correspondiente a la 1ra Rendición parcial de gastos del “Fondo Permanente con reposición del Instituto
Municipal de Deportes, según comprobante de Fondo Permanente Nº 1, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente del Instituto Municipal de Deportes del Instituto Municipal de Deportes,
RAF 3113, autorizado mediante Resolución S.E. y F. Nº 318/2023, por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 24/100 ($ 592.257,24).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° con cargo al Titular Presupuestario del Instituto Municipal de Deportes .

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-901-2023
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

12:00:46
Hoja Nº :

16/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3113 Nº Comp.: 1Instituto Municipal del DeporteEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3113 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023500PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 60.480,00Orden de Compra - FP 19/01/23 9313- MALLEMACI JORGE

Pago Electrónico 363999500 60.480,001 019/01/23-
20232 112.299,00Orden de Compra - FP 19/01/23 3548- SUCESION DE RUBÉN HORACIO BELLOFIOR

Pago Electrónico 364999500 112.299,002 019/01/23-
20234 1.376,78Orden de Compra - FP 20/01/23 27340- ULLUA, FEDERICO NICOLAS

Pago Electrónico 366999500 1.376,784 020/01/23-
20235 70.448,96Orden de Compra - FP 25/01/23 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 367999500 70.448,965 025/01/23-
20236 7.920,00Orden de Compra - FP 25/01/23 11001- DAMARIS S.R.L.

Pago Electrónico 368999500 7.920,006 025/01/23-
20237 7.200,00Orden de Compra - FP 25/01/23 4687- LAVANDERIA QUALIS - SUC. REYNALDO RUB

Pago Electrónico 369999500 7.200,007 025/01/23-
20238 8.500,00Orden de Compra - FP 26/01/23 10095- DULCE Y SALADO S.R.L

Pago Electrónico 370999500 8.500,008 026/01/23-
20239 78.214,50Orden de Compra - FP 26/01/23 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 371999500 78.214,509 026/01/23-
202310 20.400,00Orden de Compra - FP 27/01/23 10095- DULCE Y SALADO S.R.L

Pago Electrónico 372999500 20.400,0010 027/01/23-
202311 23.500,00Orden de Compra - FP 30/01/23 162- J Y C DE CARMEN F.MARTIN

Pago Electrónico 373999500 23.500,0011 030/01/23-
202312 140.698,00Orden de Compra - FP 30/01/23 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 374999500 140.698,0012 030/01/23-
202313 30.000,00Orden de Compra - FP 30/01/23 10095- DULCE Y SALADO S.R.L

Pago Electrónico 375999500 30.000,0013 030/01/23-
202314 6.500,00Orden de Compra - FP 31/01/23 1483- RAUL RUBEN BOGADO

Pago Electrónico 376999500 6.500,0014 031/01/23-
202315 9.600,00Orden de Compra - FP 01/02/23 10095- DULCE Y SALADO S.R.L

Pago Electrónico 377999500 9.600,0015 001/02/23-
20233 15.120,00Orden de Compra - FP 20/01/23 5371- SOLANA'S DE, SUAREZ GLADIS BEATRIZ

Pago Electrónico 365999500 15.120,003 020/01/23-

Total Comprobantes
592.257,24592.257,24 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 592.257,24
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

12:00:46
Hoja Nº :

16/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3113 Nº Comp.: 1Instituto Municipal del DeporteEjercicio: 2023

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010001 25 FACTURAS ELABORADAS/UNIDAD 9.600,008,00
1 201010001 155 HELADO TIPO 1/UNIDAD 7.920,0040,00
1 201010005 1 VIANDAS ALMUERZO 1/PESOS 20.400,0012,00
1 201010027 3 TORTA/KILOGRAMO 8.500,001,00
1 202010001 11 TELA/METRO 8.400,003,00
1 202010002 26 FRISELINA DE 80 GRAMOS/METRO 5.760,0016,00
1 202090004 6 HILO SISAL/UNIDAD 960,002,00
1 206010016 1 PLACA CEMENTICIA/UNIDAD 137.028,0012,00
1 207050001 152 DISCO P/ PULIR BONETE CUERO CORDERITO/UNIDAD 78.214,503,00
1 207090003 1 CERRADURA/UNIDAD 1.376,781,00
1 209010001 80 CEPILLO/UNIDAD 8.140,0010,00
1 209010010 2 ESPONJA/UNIDAD 12.080,0040,00
1 209010011 1 DESENGRASANTE X 5 LTS/LITROS 92.079,0013,00
1 209030003 90 FICHA MACHO/UNIDAD 1.293,305,00
1 209030003 91 FICHA HEMBRA/UNIDAD 1.199,305,00
1 209030019 8 TORNILLO T3 MECHA/UNIDAD 3.670,00500,00
1 209060173 23 CABLE TPR 3x2,5mm/METROS 67.956,00100,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 0,361,00
1 303050004 2 SERVICIO DE LAVADO/PESOS 7.200,001,00
1 303050006 1 SERVICIO DE DESTAPE Y DESAGOTE (CLOACA) 6.500,001,00
1 304090001 5 SERVICIO DE VIANDA ALMUERZO/PESOS 30.000,0030,00
1 305030002 58 SERVICIO DE IMPRESION Y COLOCACIÓN CARTELERIA 60.480,002,00
1 309010007 3 COPA (TROFEO) 23.500,003,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

20.400,002023 1120000 ID047234BIENES DE CONSUMO
41.140,002023 1120000 ID049834BIENES DE CONSUMO

403.037,242023 1120000 ID050034BIENES DE CONSUMO
66.980,002023 1130000 ID050034SERVICIOS NO PERSONALES
60.700,002023 1130000 ID069234SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N.º 100/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición, para la Secretaría de Turismo, para atender
gastos de comisiones de servicios en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. N.º 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información
solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco de Tierra del Fuego N.º 609896 y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que será responsable de autorizar los gastos del presente Fondo Permanente la Sra. Secretaria de Turismo.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a
los fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo
con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la
Secretaría de Turismo, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que operará bajo la
cuenta corriente del Banco de Tierra del Fuego Nº 609896 para solventar los gastos de comisiones de servicios, según las
condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Designar responsable de autorizar los gastos la Sra. Secretaria de Turismo.

ARTÍCULO 3º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 4º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitarse la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de
su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

miércoles 22 de febrero de 2023

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  175



ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N.º 29209 – RAF 3133

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

SERVICIOS NO
PERSONALES 1130000 De acuerdo a la normativa vigente 34

BIENES DE
CONSUMO 1120000 De acuerdo a la normativa vigente 34

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº                       /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio
Unitario

Precio
Total

     $ $

     $ $

TOTAL $

 Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaria de Turismo.•

Fundamentación:•

..............................................                                     . …...................................

          SOLICITANTE                                              AUTORIZA A PAGAR POR

          (Firma y Sello)                                                   FDO PERMANENTE

                                                                              SECRETARÍA DE TURISMO

                                                                                         (Firma y Sello)

 

RES SEYF-902-2023

RES SEYF-902-2023
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADOS LEGAJOS NÚMERO DOCUMENTO

Maximiliano Manuel GARCIA 3218 28.509.516

Fabiana Andrea VARGAS 2411 28.509.757

María Jimena PAGNONI 3227 34.978.545

Adriana Verónica CAMPILLAY 2953 26.190.683

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 7924-2022 (ex expte SD/4533/2012), del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 4619/2022, se aprobó el gasto por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS CUATRO CON 99/100 ($ 45.404,99), correspondiente al Anticipo con Cargo a Rendir otorgado mediante
Resolución S. H. y F. N° 002866/2012 de la Dirección de Administración de la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos
Humanos, para la adquisición de inflables los cuales se confeccionan en la ciudad de córdoba, destinados al festejo del Día del Niño.

Que según lo informado por la Dirección de Contaduría General obrante adjunto 13, no correspondía el registro de la Resolución antes
mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo, dejando sin efecto 
la Resolución S.E. y F. N° 4619/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 4619/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-903-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 8983/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023, según la cual en su artículo 20 se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la
incorporación de recursos provenientes del orden Nacional, Provincial y/o privado, que estén destinados al financiamiento específico
de algún concepto.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó en su Anexo VII el “Plan de
Obras” para el Ejercicio 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 186/2023, del 6 de febrero de 2023, se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushuaia el Convenio de Adhesión al “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y
ACCESIBILIDAD”, registrado bajo el N° 18323, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de
Obras Públicas de la Nación, el que tiene por objeto otorgar asistencia financiera para la ejecución del proyecto “Pavimentación
Sectores Varios III”.

Que de acuerdo al Convenio N° 18323, en su Cláusula Segunda, el Ministerio de Obras Públicas se compromete a financiar el
proyecto mencionado, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y ÚN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CATORCE CENTAVOS ($261.793.691,14).

Que en Adjunto N° 32 obra “Anexo VII – Plan de Obras” de la Ordenanza Municipal N°6132, mediante el cual se establece que el
monto de la Obra “Pavimentación Sectores Varios III” para el Ejercicio 2023 es de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE ($186.558.267,00).

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3697/2022, obrante en Adjunto N° 12, se incorporó al Ejercicio presupuestario 2022 el QUINCE
PORCIENTO (15%) a ejecutarse, del recurso destinado a la Obra “PAVIMENTACIÓN SECTORES VARIOS III”, en la cuenta de
recursos N° 2220113000 - PROGRAMA INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE - MYA”, asociada al Financiamiento 156, por la suma
de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL CUARENTA Y SIETE ($32.922.047,00).

Que en Adjunto N° 33 se encuentra  el Acumulado de Recursos correspondientes a la cuenta de recursos N° N°2220113000 -
PROGRAMA INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE - MYA”, asociada al Financiamiento 156, para el Ejercicio 2022.

Que en Adjunto N° 22, el día 9 de febrero de 2023, la Dirección de Tesorería informa que los fondos correspondientes a la Obra
“Pavimentación Sectores Varios III” no se encuentran acreditados en la cuenta corriente Nº 53500057/37 del Banco de la Nación
Argentina.

Que en Adjuntos N °34 y 35 se encuentra estado de ejecución presupuestaria del gasto para los Ejercicios 2022 y 2023
respectivamente, de la U.G.C. PI0819, correspondiente a la obra mencionada anteriormente.

Que a los fines de mantener vigente el principio de equilibrio presupuestario la incorporación de dicho recurso será compensada a
través de un aumento presupuestario en la Clasificación Económica del Gasto 2110000 – “CONSTRUCCIONES”, por la suma de
PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON
CATORCE CENTAVOS ($75.235.424,14), en virtud de lo informado por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública en Adjunto
N°30 del obrante, para el Ejercicio presupuestario 2023.

Que por lo expuesto precedentemente la Secretaría de Economía y Finanzas toma debida intervención y autoriza a la Subsecretaría
de Economía y Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto a realizar las acciones pertinentes a dicha incorporación de recursos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Ejercicio presupuestario 2023 el recurso correspondiente al Convenio N° 18323, Obra “Pavimentación
Sectores Varios III”, en la cuenta de recursos N°2220113000 - PROGRAMA INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE - MYA”, asociada al
Financiamiento 156, por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON CATORCE CENTAVOS ($75.235.424,14). Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Economía y Finanzas a incorporar el
crédito presupuestario detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Distribuir los créditos presupuestarios según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. -

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

U.G.C. Clasificación Económica Financiamiento Monto

PI0819 2110000 -
"CONSTRUCCIONES" 156 - "Programa Infraestructura Transporte - MyA" $75.235.424,14

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-904-2023

RES SEYF-904-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                       

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11340/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 4801/2022 se autorizó la apertura del Fondo Permanente sin reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de funcionamiento, automotor y vial por la suma de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la trigésima primera (31ª) rendición de gastos del “Fondo Permanente sin reposición para atender gastos de
funcionamiento, automotor y vial”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 64/100 ($ 879.981,64), según comprobante de
Fondo Permanente Nº 31.

Que la presente resolución tiene por objeto aprobar el gasto del comprobante mencionado en el segundo considerando.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO CON 64/100 ($ 879.981,64), correspondiente a la trigésima primera (31ª) rendición de gastos del “Fondo Permanente sin
reposición para atender gastos de funcionamiento, automotor y vial de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública” según
comprobante de Fondo Permanente Nº 31, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Cancelar totalmente por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO CON 64/100 ($ 879.981,64), el Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de funcionamiento de la Secretaría de
Planificación e Inversión Pública, otorgado mediante Resolución S. E. y F. Nº 4801/2022 – Financiamiento 34.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma mencionada en el Artículo 1° al titular presupuestario:
Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-905-2023

miércoles 22 de febrero de 2023
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3110 Nº Comp.: 31Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211340PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
2022347 408,00Orden de Compra - FP 15/12/22 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 853999500 408,00359 015/12/22-
2022348 49.626,05Orden de Compra - FP 15/12/22 14- TRES COLORES S.A.

Pago Electrónico 854999500 49.626,05360 015/12/22-
2022350 70.218,21Orden de Compra - FP 15/12/22 9246- GARCIA, LAURA DANIELA

Pago Electrónico 856999500 70.218,21362 015/12/22-
2022352 87.271,58Orden de Compra - FP 15/12/22 5276- PROMAT S.R.L.

Pago Electrónico 858999500 87.271,58364 015/12/22-
2022354 15.504,00Orden de Compra - FP 15/12/22 4220- ESCOFET, ROMINA NOELIA

Pago Electrónico 859999500 15.504,00365 015/12/22-
2022355 88.126,00Orden de Compra - FP 15/12/22 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 860999500 88.126,00366 015/12/22-
2022357 88.000,00Orden de Compra - FP 15/12/22 4730- MALLEMACI JOSE

Pago Electrónico 862999500 88.000,00368 015/12/22-
2022358 24.770,60Orden de Compra - FP 15/12/22 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 863999500 24.770,60369 015/12/22-
2022359 53.560,00Orden de Compra - FP 15/12/22 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 865999500 53.560,00371 015/12/22-
2022360 19.800,00Orden de Compra - FP 15/12/22 6765- HIDRAULICOS USHUAIA S.R.L.

Pago Electrónico 866999500 19.800,00372 015/12/22-
2022361 84.147,20Orden de Compra - FP 15/12/22 4220- ESCOFET, ROMINA NOELIA

Pago Electrónico 867999500 84.147,20373 015/12/22-
2022362 610,00Orden de Compra - FP 15/12/22 759- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  ANT. E I.

Pago Electrónico 868999500 610,00374 015/12/22-
2022363 139.500,00Orden de Compra - FP 15/12/22 29160- CYPE ARGENTINA SA

Pago Electrónico 869999500 139.500,00375 015/12/22-
2022364 85.000,00Orden de Compra - FP 15/12/22 3508- RAÚL CLAUDIO GUZMAN OYARZO

Pago Electrónico 870999500 85.000,00376 015/12/22-
2022365 73.440,00Orden de Compra - FP 15/12/22 9972- AIRGAS S.A.

Pago Electrónico 871999500 73.440,00377 015/12/22-

Total Comprobantes
879.981,64879.981,64 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 202010001 24 SOGA/CUERDA/METRO 32.200,00100,00
1 202020011 25 GUANTE INDUSTRIAL/UNIDAD 48.578,4012,00
1 205010004 2 OXÍGENO/M3 73.440,0036,00
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3110 Nº Comp.: 31Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2022

1 205050001 1 TINTAS,PINTURAS Y COLORANTES/UNIDAD 35.471,792,00
1 205050015 1 PINTURA ASFALTICA/LITRO 2.298,811,00
1 205060004 3 ACEITE MOTOR MAQUINAS/LITRO 4.300,002,00
1 205080001 6 TUBO MACHO 25 x 3/4 (AGUA)/UNIDAD 622,801,00
1 205090002 1 SELLADOR/POMO 9.233,4010,00
1 206010008 2 TIZA BLANCA/UNIDAD 1.289,961,00
1 206010009 6 DISCO DE CORTE 230X1,9X22.2/UNIDAD 22.000,0025,00
1 206020007 27 TORNILLO PARA MADERA 10 X 3 PUNTA AGUJA/UNIDAD 2.800,00100,00
1 206020009 40 HIERRO "UPN" 1/UNIDAD 57.976,000,50
1 206020030 11 CADENA MOTOSIERRA MS-381/UNIDAD 4.760,0028,00
1 206020031 4 PALA TIPO CORAZÓN/UNIDAD 66.000,0010,00
1 206020033 45 MECHA DE ACERO RAPIDO 14,00 MM/UNIDAD 5.460,273,00
1 207040001 14 CINTA PERFORADA PARA MONTAJE/METRO 6.380,002,00
1 207050001 1 HERRAMIENTAS MENORES 14.591,863,00
1 207050010 1 ESPIGA ROSCA/UNIDAD 1.401,301,00
1 207050020 1 ACEITE PARA CORTADORA DE PASTO 2.400,002,00
1 207050022 4 MARTILLO/UNIDAD 9.900,002,00
1 207050049 1 PISTOLA PARA APLICAR TUBO DE SILICONA EN FRÍO/U 2.621,981,00
1 208020002 13 CABEZAL PARA PLOTTER/UNIDAD 84.147,202,00
1 209060001 1 REPUESTOS Y ACCESORIOS/UNIDAD 59.800,001,00
1 209060027 3 NIPLE EPOXI CONEXION 1 1/2"/UNIDAD 13.698,142,00
1 209060041 2 CODO BRONCE DE 1/2"/UNIDAD 809,641,00
1 209060077 1 REPUESTOS Y ACCESORIOS/UNIDAD 15.514,005,00
1 209060077 29 CAJA DE REGISTRO DE FRENO TRASERO IZQUIERDO P 25.200,001,00
1 209060077 69 TUBO HEMBRA FUSION 1/UNIDAD 8.096,402,00
1 209060077 115 ESLINGA 5 TN./UNIDAD 12.850,001,00
1 209060077 156 CUCHILLA P/DESMALEZADORA/UNIDAD 5.000,002,00
1 209060082 15 VÁLVULA ESFÉRICA 3/4" C/PALANCA/UNIDAD 3.736,801,00
1 209060087 9 BUJE DE REDUCCIÓN 1 1/2" X 1 1/4"/UNIDAD 519,001,00
1 209060135 5 TEE 1/2 PULGADAS/UNIDAD 778,501,00
1 209060137 2 SOGA TRENZADA/METRO 17.300,00200,00
1 209060147 1 CINTA POLIGUARD 5CM ROLLO X 10M./UNIDAD 5.916,604,00
1 209060159 1 MANGUERA/UNIDAD 8.800,001,00
1 209060173 32 CABLE SUBTERRANEO/METRO 24.770,5050,00
1 209060180 12 BOCALLAVE DE ENCASTRE ESTRIADA DE 14 MM/UNIDA 1.496,122,00
1 209060181 2 BUJÍA DE ENCENDIDO/UNIDAD 2.800,002,00
1 209060226 1 ACCESORIOS MAQUINARIA/UNIDAD 11.000,0028,00
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 0,172,00
1 303030001 1 MANT.Y REP. MAQUINARIAS Y EQUIPOS/PESOS 9.000,001,00
1 303030001 3 SERVICIO/REPARACIÓN MOTOGUADAÑA/PESOS 9.000,001,00
1 303090003 1 RECICLADO/RECARGA DE TONER/PESOS 15.504,002,00
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3110 Nº Comp.: 31Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2022

1 305030001 1 IMPRENTA , PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES 1.018,002,00
1 408010001 4 PROGRAMA DE COMPUTACIÓN/SOFTWARE/UNIDAD 139.500,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

84.147,202022 1120000 PI049334BIENES DE CONSUMO
328.968,182022 1120000 PI064134BIENES DE CONSUMO
85.000,002022 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO

207.844,262022 1120000 PI064334BIENES DE CONSUMO
1.018,002022 1130000 PI049234SERVICIOS NO PERSONALES

33.504,002022 1130000 PI064134SERVICIOS NO PERSONALES
139.500,002022 2140000 PI049334BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11340/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 4801/2022 se autorizó la apertura del Fondo Permanente sin reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de funcionamiento, automotor y vial por la suma de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la trigésima segunda (32ª) rendición de gastos del “Fondo Permanente sin reposición para atender gastos de
funcionamiento, automotor y vial”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 76/100 ($ 811.739,76), según comprobante de Fondo
Permanente Nº 32.

Que además corresponde aprobar el depósito realizado en la cuenta general Municipal CC Nº 00208017100058, por un importe de
PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 15/100 ($ 585,15), en concepto de devolución.

Que la presente resolución tiene por objeto aprobar el gasto del comprobante mencionado en el segundo considerando, y la
devolución mencionada en el considerando anterior.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON
76/100 ($ 811.739,76), correspondiente a la trigésima segunda (32ª) rendición de gastos del “Fondo Permanente sin reposición para
atender gastos de funcionamiento, automotor y vial de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública” según comprobante de Fondo
Permanente Nº 32, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el deposito realizado en la cuenta general Municipal CC Nº 00208017100058, por la suma de PESOS
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 15/100 ($ 585,15), en concepto de devolución.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente por la suma de PESOS OCHOCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON
76/100 ($ 811.739,76), el Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de funcionamiento, automotor y vial de la Secretaría
de Planificación e Inversión Pública, otorgado mediante Resolución S. E. y F. Nº 4801/2022 – Financiamiento 34.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma mencionada en el Artículo 1° al titular presupuestario:
Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-906-2023

miércoles 22 de febrero de 2023
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3110 Nº Comp.: 32Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211340PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
2022336 47.043,00Orden de Compra - FP 12/12/22 3141- PAULO JOSE SECCHI

Pago Electrónico 842999500 47.043,00348 012/12/22-
2022342 28.200,00Orden de Compra - FP 13/12/22 4191- BONFIGLI OMAR DANIEL

Pago Electrónico 847999500 28.200,00353 013/12/22-
2022343 87.900,00Orden de Compra - FP 13/12/22 6765- HIDRAULICOS USHUAIA S.R.L.

Pago Electrónico 848999500 87.900,00354 013/12/22-
2022344 58.815,56Orden de Compra - FP 13/12/22 9246- GARCIA, LAURA DANIELA

Pago Electrónico 850999500 58.815,56356 013/12/22-
2022345 85.000,00Orden de Compra - FP 13/12/22 5033- PI, DIEGO

Pago Electrónico 851999500 85.000,00357 013/12/22-
2022346 55.000,00Orden de Compra - FP 15/12/22 5033- PI, DIEGO

Pago Electrónico 852999500 55.000,00358 015/12/22-
2022349 70.000,00Orden de Compra - FP 15/12/22 6765- HIDRAULICOS USHUAIA S.R.L.

Pago Electrónico 855999500 70.000,00361 015/12/22-
2022351 40.700,00Orden de Compra - FP 15/12/22 6717- BARRERA HUGO OSCAR

Pago Electrónico 857999500 40.700,00363 015/12/22-
2022353 87.900,00Orden de Compra - FP 15/12/22 3508- RAÚL CLAUDIO GUZMAN OYARZO

Pago Electrónico 861999500 87.900,00367 015/12/22-
2022356 13.300,00Orden de Compra - FP 15/12/22 5388- TALLER REGIONAL AUSTRAL S.A.

Pago Electrónico 864999500 13.300,00370 015/12/22-
2022366 90.000,00Orden de Compra - FP 16/12/22 6765- HIDRAULICOS USHUAIA S.R.L.

Pago Electrónico 872999500 90.000,00378 016/12/22-
2022367 28.000,00Orden de Compra - FP 16/12/22 4387- GONZALEZ NELSON DANIEL

Pago Electrónico 874999500 28.000,00380 016/12/22-
2022368 12.000,00Orden de Compra - FP 16/12/22 5212- OTAMENDI DIEGO

Pago Electrónico 873999500 12.000,00379 016/12/22-
2022369 27.187,20Orden de Compra - FP 16/12/22 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Pago Electrónico 875999500 27.187,20381 016/12/22-
2022370 13.300,00Orden de Compra - FP 16/12/22 5388- TALLER REGIONAL AUSTRAL S.A.

Pago Electrónico 876999500 13.300,00382 016/12/22-
2022371 13.300,00Orden de Compra - FP 16/12/22 5388- TALLER REGIONAL AUSTRAL S.A.

Pago Electrónico 877999500 13.300,00383 016/12/22-
2022372 32.900,00Orden de Compra - FP 16/12/22 5276- PROMAT S.R.L.

Pago Electrónico 878999500 32.900,00384 016/12/22-
2022373 21.194,00Orden de Compra - FP 22/12/22 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 881999500 21.194,00386 022/12/22-

Total Comprobantes
811.739,76811.739,76 0,00

Pagos Retenciones
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3110 Nº Comp.: 32Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2022

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 19.305,009,00
1 203040010 1 OBLEAS AUTOADHESIVAS/UNIDAD 3.030,003,00
1 205010001 27 POLÍMERO/UNIDAD 825,001,00
1 206010009 6 DISCO DE CORTE 230X1,9X22.2/UNIDAD 3.787,204,00
1 206020007 29 TORNILLO PARA MADERA 8 X 2 1/2 PUNTA AGUJA/UNID 5.340,00600,00
1 206020007 35 TORNILLO T2 6X1 1/8/UNIDAD 4.600,00200,00
1 206020014 1 CANDADO/UNIDAD 5.510,002,00
1 206020021 3 TORNILLO PUNTA MECHA CABEZA HEXAGONAL 1 1/2"/U 12.100,00200,00
1 206020030 18 CADENA PATENTE N° 60 ZINCADA/KILO 29.890,4020,00
1 206020040 1 PUNTA PH2 X 50 MM/UNIDAD 8.040,0012,00
1 207050029 7 CINTA MÉTRICA X 8 MTS/UNIDAD 16.563,844,00
1 207050029 8 CINTA METRICA X 5 MTS./UNIDAD 12.694,743,00
1 208010030 1 WD 40/UNIDAD 8.100,006,00
1 209020008 1 CINTA ADHESIVA/UNIDAD 7.650,009,00
1 209020011 5 BOLIGRAFO AZUL/UNIDAD 1.064,008,00
1 209060001 2 MANGUERA HIDRAULICA/UNIDAD 70.000,002,00
1 209060001 64 RODAMIENTO RUEDA DELANTERA/UNIDAD 64.450,002,00
1 209060023 2 CINTA DE TEFLÓN/METRO 1.339,021,00
1 209060041 33 CODO 90° 32 MM FUSION/UNIDAD 809,642,00
1 209060058 3 VÁLVULA ESFÉRICA AGUA H-H BRONCE 1''/UNIDAD 3.549,961,00
1 209060077 19 ADAPTADOR PARA MAQUINA DE PINTAR/UNIDAD 23.400,004,00
1 209060077 80 SELLA ROSCA/UNIDAD 560,521,00
1 209060077 85 RACORD BRONCE/UNIDAD 3.612,241,00
1 209060083 4 TUBO FUSIÓN ROSCA MACHO 32 X 1”/UNIDAD 1.245,601,00
1 209060155 1 BROCA MR12/UNIDAD 14.198,0020,00
1 209060158 2 NIVEL/UNIDAD 2.954,601,00
1 209060174 8 CRUCETA CARDAN/UNIDAD 23.450,001,00
1 209060224 12 MANGUERA HIDRAULICA/UNIDAD 177.900,004,00
1 209090027 30 INSUMOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA INSTA 28.200,001,00
1 303020009 1 REVISION TECNICA OBLIGATORIA/PESOS 36.870,003,00
1 303020012 1 SERVICIO DE GOMERÍA/PESOS 40.700,001,00
1 303030003 2 SERVICIO TÉCNICO/PESOS 28.000,002,00
1 303030007 18 SERVICIO DE TORNERÍA 4/PESOS 12.000,001,00
1 304090012 1 SERVICIO DE TORNERIA/PESOS 140.000,002,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

21.194,002022 1120000 PI049234BIENES DE CONSUMO
119.915,562022 1120000 PI064134BIENES DE CONSUMO
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FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3110 Nº Comp.: 32Secretaria Planificación e Inversión PúblicaEjercicio: 2022

338.830,002022 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
74.230,202022 1120000 PI064334BIENES DE CONSUMO
28.000,002022 1130000 PI049334SERVICIOS NO PERSONALES
12.000,002022 1130000 PI064134SERVICIOS NO PERSONALES

217.570,002022 1130000 PI064234SERVICIOS NO PERSONALES
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     Provincia de Tierra del Fuego
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 11170//2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resolución S.E. y F. N° 4745/2022 se autorizó la apertura del Fondo por única vez y sin reposición a favor de la
Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones Institucionales,
Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, para atender gastos inherentes al funcionamiento de la Subsecretaría
Unidad Intendencia, por la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000,00).

Que el presente tramita la rendición de gastos y cancelación final del Fondo antes mencionado, por la suma de PESOS
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON 84/100 ($999.926,84), según comprobante Nº 23.

Que corresponde la aprobación de la devolución del remanente del Fondo por única vez y sin reposición de la Subsecretaría Unidad
Intendencia, por la suma de PESOS SETENTA Y TRES CON 16/100 ($73,16).

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS
CON 84/100 ($999.926,84), correspondiente a la rendición de gastos del Fondo por única vez y sin reposición a favor de la Dirección
de Administración, Archivo y Despacho Protocola, dependiente de la Coordinación de Relaciones Institucionales, Ceremonial y
Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, según comprobante N.º 23, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el depósito realizado en la cuenta corriente N.º 00017100058, por la suma de PESOS SETENTA Y TRES
CON 16/100 ($73,16), en concepto de devolución de remanente del Fondo por única vez y sin reposición de la Subsecretaría Unidad
Intendencia.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente el Fondo por única vez y sin reposición, a favor de la Dirección de Administración, Archivo y
Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad
Intendencia, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N.º 4745/2022 por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON 84/100 ($999.926,84).

ARTÍCULO 4º.-  Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022,  por la suma mencionada en el Artículo 1° al titular presupuestario
Subsecretaría Unidad Intendencia.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-907-2023

miércoles 22 de febrero de 2023
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FONDO PERMANENTES SIN REPOSICIÓN POR ÚNICA VEZ-2Fondo Permanente 10
RAF: 3101 Nº Comp.: 23IntendenciaEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211170PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
2022302 13.470,89Orden de Compra - FP 02/12/22 37- TODO CABLE - LUIS GOLINELLI Y JOSE LUIS B

Pago Electrónico 639999500 13.470,89337 002/12/22-
2022303 70.000,00Orden de Compra - FP 05/12/22 9303- AGUAS DE USHUAIA S.R.L

Pago Electrónico 640999500 70.000,00338 005/12/22-
2022304 9.490,00Orden de Compra - FP 05/12/22 2130- EL MUNDO S.R.L.- IMPORTACIÓN Y EXPORT

Pago Electrónico 641999500 9.490,00339 005/12/22-
2022305 14.472,00Orden de Compra - FP 05/12/22 8692- GLOBALE S.A.

Pago Electrónico 642999500 14.472,00340 005/12/22-
2022306 19.000,00Orden de Compra - FP 05/12/22 8997- GASTRONOMIA DEL SUR S.A.

Pago Electrónico 643999500 19.000,00341 005/12/22-
2022307 44.400,00Orden de Compra - FP 06/12/22 3260- MONTE INSTALACIONES COMERCIALES DE

Pago Electrónico 644999500 44.400,00343 006/12/22-
2022308 41.732,57Orden de Compra - FP 06/12/22 4401- KAYROS S.A.

Pago Electrónico 645999500 41.732,57344 006/12/22-
2022309 3.600,00Orden de Compra - FP 06/12/22 3656- UVAS DE LA PATAGONIA S.A.

Pago Electrónico 646999500 3.600,00345 006/12/22-
2022311 7.140,00Orden de Compra - FP 06/12/22 5642- AGUA PATAGONICA S.R.L.

Pago Electrónico 648999500 7.140,00347 006/12/22-
2022312 9.687,96Orden de Compra - FP 07/12/22 4401- KAYROS S.A.

Pago Electrónico 649999500 9.687,96348 007/12/22-
2022313 13.779,70Orden de Compra - FP 07/12/22 28930- COMPAÑIA M&G SAS

Pago Electrónico 650999500 13.779,70349 007/12/22-
2022314 4.975,20Orden de Compra - FP 07/12/22 37- TODO CABLE - LUIS GOLINELLI Y JOSE LUIS B

Pago Electrónico 651999500 4.975,20350 007/12/22-
2022315 51.000,00Orden de Compra - FP 07/12/22 7178- HOTELES DEL FIN DEL MUNDO S.R.L.

Pago Electrónico 652999500 51.000,00351 007/12/22-
2022316 26.460,00Orden de Compra - FP 12/12/22 28930- COMPAÑIA M&G SAS

Pago Electrónico 653999500 26.460,00352 012/12/22-
2022317 72.000,00Orden de Compra - FP 12/12/22 25714- MISCHUK, DAIANA VANINA

Pago Electrónico 654999500 72.000,00353 012/12/22-
2022318 13.440,00Orden de Compra - FP 13/12/22 1492- CELENTANO  DE ANTONIO JAVIER CELENTA

Pago Electrónico 655999500 13.440,00354 013/12/22-
2022319 51.297,80Orden de Compra - FP 13/12/22 35- S.A. IMPORTADORA Y EX. DE LA PATAGONIA-L

Pago Electrónico 656999500 51.297,80355 013/12/22-
2022320 10.380,72Orden de Compra - FP 13/12/22 20- GUALDESI HERMANOS S.R.L.

Pago Electrónico 657999500 10.380,72356 013/12/22-
2022322 49.800,00Orden de Compra - FP 14/12/22 29167- FIDEICOMISO CILENE DEL FARO

Pago Electrónico 659999500 49.800,00358 014/12/22-
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FONDO PERMANENTES SIN REPOSICIÓN POR ÚNICA VEZ-2Fondo Permanente 10
RAF: 3101 Nº Comp.: 23IntendenciaEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211170PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
2022323 437.000,00Orden de Compra - FP 14/12/22 4115- CASTELLON ESCUDERO, WILLY  VLADIMIR

Pago Electrónico 660999500 437.000,00359 014/12/22-
2022328 12.400,00Orden de Compra - FP 16/12/22 3282- VIDRIERIA EL AMANECER DE LOPEZ MARIA

Pago Electrónico 665999500 12.400,00364 016/12/22-
2022331 24.400,00Orden de Compra - FP 16/12/22 8997- GASTRONOMIA DEL SUR S.A.

Pago Electrónico 668999500 24.400,00367 016/12/22-

Total Comprobantes
999.926,84999.926,84 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010001 2 AZÚCAR/KILO 8.100,003,00
1 201010001 3 CAFÉ/KILO 31.800,006,00
1 201010001 4 LECHE LÍQUIDA/UNIDAD 17.568,0096,00
1 201010001 6 YERBA/KILO 24.150,0050,00
1 201010001 23 EDULCORANTE/UNIDAD 5.342,005,00
1 201010001 24 GASEOSA/LITRO 4.680,0024,00
1 201010001 46 CARAMELOS SURTIDOS/GRAMOS 11.719,8743,00
1 201010001 76 CARAMELOS/GRAMOS 9.295,0328,00
1 201010001 77 CHUPETÍN/UNIDAD 13.566,0050,00
1 201010026 3 AGUA/ENV X 500 CC 77.140,00184,00
1 201090001 1 OTROS NO ESPECIFICADOS 9.292,305,00
1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 13.500,0010,00
1 203040001 10 BOLSA DE PAPEL/UNIDAD 5.081,5010,00
1 203040009 1 SERVILLETAS DE PAPEL/PAQUETE/UNIDAD 2.070,171,00
1 207050008 2 TOMA DOBLE/UNIDAD 4.376,2010,00
1 208010033 3 LÁMPARA 5W 12V/UNIDAD 8.426,7030,00
1 209010001 13 DETERGENTE LAVAVAJILLA/LITRO 3.595,005,00
1 209010001 31 BOLSA RESIDUO REFORZADA 972,003,00
1 209010009 1 LAVANDINA/LITRO 462,805,00
1 209020080 1 CINTA ADHESIVA DOBLE FAZ 395,661,00
1 209060029 1 KIT DE PRECINTOS/UNIDAD 667,991,00
1 209060177 1 PROYECTOR LED/UNIDAD 4.975,201,00
1 304090020 1 SERVICIO DE MARQUETERÍA (ENMARCADO)/PESOS 12.400,001,00
1 309010001 1 SERVICIO DE CEREMONIAL/PESOS 159.770,72113,00
1 309010001 51 SERVICIO DE ALOJAMIENTO/PESOS 100.800,003,00
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FONDO PERMANENTES SIN REPOSICIÓN POR ÚNICA VEZ-2Fondo Permanente 10
RAF: 3101 Nº Comp.: 23IntendenciaEjercicio: 2022

1 309010001 67 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS/PESOS 437.000,001,00
1 309010001 92 SERVICIO DE RACIONAMIENTO 1/PESOS 13.779,707,00
1 309090005 1 SERVICIO DE CATERING/PESOS 19.000,0020,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

257.176,422022 1120000 IN048534BIENES DE CONSUMO
742.750,422022 1130000 IN048534SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 727/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N.º 158/2023 y su modificatoria N.º 204/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con
reposición, a favor de la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones
Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, para atender atender gastos de Funcionamiento para las
distintas áreas dependientes de la misma, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la segunda (2da.) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Subsecretaría Unidad Intendencia”, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 26/100 ($352.587,26); según
comprobante de Fondo Permanente N.º 2.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal N.º 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N.º 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON 26/100 ($352.587,26), correspondiente a la segunda (2da.) rendición de gastos del Fondo Permanente de la “Subsecretaría
Unidad Intendencia”, según comprobante de Fondo Permanente N.º 2, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Subsecretaría Unidad Intendencia autorizado mediante Resolución
S.E. y F. N.º 158/2023 y su modificatoria N.º 204/2023, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 26/100 ($358.587,26). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Subsecretaría Unidad Intendencia.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-908-2023

miércoles 22 de febrero de 2023
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FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3101 Nº Comp.: 2IntendenciaEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3101 Nro. 3Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023727PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20239 47.080,00Orden de Compra - FP 30/01/23 2130- EL MUNDO S.R.L.- IMPORTACIÓN Y EXPORT

Pago Electrónico 684999500 47.080,009 030/01/23-
202310 18.450,00Orden de Compra - FP 30/01/23 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 685999500 18.450,0010 030/01/23-
202311 18.415,00Orden de Compra - FP 01/02/23 8692- GLOBALE S.A.

Pago Electrónico 686999500 18.415,0011 001/02/23-
202313 12.924,63Orden de Compra - FP 01/02/23 1240- BERNALES MACIAS JUAN ANTONIO

Pago Electrónico 687999500 12.924,6312 001/02/23-
202314 73.083,63Orden de Compra - FP 02/02/23 35- S.A. IMPORTADORA Y EX. DE LA PATAGONIA-L

Pago Electrónico 688999500 73.083,6313 002/02/23-
202315 13.329,00Orden de Compra - FP 03/02/23 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 689999500 13.329,0014 003/02/23-
202316 89.305,00Orden de Compra - FP 03/02/23 32- LIBRERIA YEHUIN - SILVIA CAIÑA

Pago Electrónico 690999500 89.305,0015 003/02/23-
202317 80.000,00Orden de Compra - FP 06/02/23 3152- PARDO CLAUDIO GABRIEL

Pago Electrónico 691999500 80.000,0016 006/02/23-

Total Comprobantes
352.587,26352.587,26 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 352.587,26

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010001 3 CAFÉ/KILO 28.575,0030,00
1 201010001 4 LECHE LÍQUIDA/UNIDAD 24.480,00120,00
1 201010001 5 TE/UNIDAD 1.050,002,00
1 201010001 6 YERBA/KILO 12.463,2020,00
1 201010001 23 EDULCORANTE/UNIDAD 2.247,003,00
1 201010001 24 GASEOSA/LITRO 4.012,8024,00
1 201010002 14 MAYONESA/GRAMOS 255,631,00
1 201090001 1 OTROS NO ESPECIFICADOS 82.454,7067,00
1 202010001 24 SOGA/CUERDA/METRO 18.450,00150,00
1 203010004 2 PAPEL A4 (150 GRS)/RESMA 9.840,004,00
1 203020002 1 PAPEL A4/PESOS 10.206,006,00
1 203040009 1 SERVILLETAS DE PAPEL/PAQUETE/UNIDAD 6.120,0030,00
1 205050003 24 PINTURA EN AEROSOL 2/UNIDAD 65,931,00
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FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3101 Nº Comp.: 2IntendenciaEjercicio: 2023

1 206020022 14 CAÑO ESTRUCTURAL 1/UNIDAD 6.580,002,00
1 207050005 3 ELECTRODO 308L 2,5 MM INOXIDABLE/UNIDAD 3.020,001,00
1 207050006 1 DISCO CORTE PLANO REF 114X1.0/UNIDAD 804,003,00
1 209010001 13 DETERGENTE LAVAVAJILLA/LITRO 1.729,002,00
1 209010001 19 ESPONJA PARA COCINA/UNIDAD 360,0010,00
1 209020007 4 ADHESIVO EN BARRA  /GRAMOS 1.815,003,00
1 209020008 8 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 48 MM (EMBALAJE)/R 2.060,004,00
1 209020011 5 BOLIGRAFO AZUL/UNIDAD 19.500,00300,00
1 209020017 2 MARCADOR PERMANENTE PUNTA REDONDA COLOR N 735,003,00
1 209020018 1 RESALTADOR/1 1.290,006,00
1 209020018 2 RESALTADOR 2/UNIDAD 430,002,00
1 209020018 6 RESALTADOR COLO CELESTE/UNIDAD 430,002,00
1 209020018 7 RESALTADOR COLOR NARANJA/UNIDAD 430,002,00
1 209020023 2 CORRECTOR LÁPIZ/UNIDAD 1.840,008,00
1 209020026 4 FOLIO A4 EXTRA CRISTAL/PAQ. X 100 U. 3.780,002,00
1 209020027 1 ABROCHADORA N° 50/UNIDAD 8.170,001,00
1 209020028 5 BANDAS ELÁSTICAS COMUNES/ENV. X 250 GR 330,001,00
1 209020028 6 BANDAS ELÁSTICAS GRANDES FINAS/ENV. X 500 GR 5.020,002,00
1 209020030 12 TIJERA DE 17 CM/UNIDAD 1.100,002,00
1 209020032 1 TRINCHETA/UNIDAD 450,002,00
1 209020038 1 BROCHE PARA ENGRAMPADORA/UNIDAD 2.772,003,00
1 209020043 1 GOMA DE BORRAR/UNIDAD 220,004,00
1 209020062 3 BANDERITAS AUTOADHESIVAS MEDIANA 12 X 45 MM 4.320,0012,00
1 209020062 4 NOTAS AUTOADHESIVAS 76 X 76 MM COLORES VARIOS 4.560,004,00
1 209020067 2 BROCHE PARA ABROCHADORA N°10/CAJA X 1000 U 5.250,0030,00
1 209020067 5 BROCHE PARA ABROCHADORA N° 24/6/CAJA X 1000 U 5.000,0010,00
1 209020080 1 CINTA ADHESIVA DOBLE FAZ 2.145,003,00
1 209020085 2 CHINCHES DE METAL/CAJA 1.140,006,00
1 209020099 8 ENGRAMPADORA/UNIDAD 10.557,001,00
1 209040001 1 UTENSILIOS DE COCINA Y COMEDOR/1 40.360,0026,00
1 209040012 4 CUCHARA DE TE/CAFÉ/UNIDAD 6.720,0024,00
1 209060001 39 CLIP CHICO/UNIDAD 9.450,0030,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

352.587,262023 1120000 IN048534BIENES DE CONSUMO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 1444/2023, del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO:            

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000273 por la suma de PESOS SETENTA Y OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 47/100 ($78.432.864,47); y la
Nota de Crédito Tipo “B” N° 00022-00000033 por el importe de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CON 48/100 ($.2.252.800,48) presentadas por la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F CUIT N° 30-57358879-
3, siendo la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL SESENTA Y TRES CON 99/100
($76.180.063,99) en concepto de pago por la Decimosexta Acta de Adecuación de Precios por SERVICIO I correspondiente a los
periodos noviembre y diciembre del año 2022 y enero del año 2023 y SERVICIO II correspondiente a los meses octubre, noviembre y
diciembre del año 2022 y enero del año 2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 288/2023 se aprobó en todos sus términos la Decimosexta Acta de Adecuación de Precios
registrada bajo el N° 18357.

Que se adjuntan las Actas de Medición del Servicio I N° 101, 102 y 103, y las Actas de Medición del Servicio II N° 102, 103, 104, 105,
conforme a los meses declarados en el primer considerando.

Que por diferencia en el Certificado N° 102 del Servicio II de pesos DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CON 48/100 ($2.252.800,48) respecto al Anexo III del Acta de readecuación de precios N° 18357 y el Acta de
readecuación de Precios N° 17980 aprobado por Decreto Municipal N° 2183, se emite la Nota de Crédito declarada en el primer
considerando.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.1 del Pliego de Especificaciones Técnicas, “...Conforme a la expansión urbana de la
ciudad y/o los cambios de metodología que se implementen en la gestión integral de los residuos sólidos urbanos, se podrán modificar
las cantidades originales establecidas para formular la oferta en la presente licitación...”.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el artículo 110 inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 4099, promulgada
mediante Decreto Municipal Nº 328/2012 y Artículo 25 de la Ley N° 6 de Contabilidad de conformidad con lo dictaminado mediante
Dictamen S.S.L. y T. Nro. 076/2010, no aplicándose el Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 por haber entrado en vigencia en
fecha posterior al inicio del procedimiento licitatorio y Disposición Complementaria Transitoria Primera de la Carta Orgánica Municipal
de la ciudad de Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL SESENTA Y TRES
CON 99/100 ($76.180.063,99), a favor de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F CUIT N° 30-57358879-3 en concepto de
pago la Decimosexta Acta de Adecuación de Precios por SERVICIO I correspondiente a los periodos noviembre y diciembre del año
2022 y enero del año 2023 y SERVICIO II correspondiente a los meses octubre, noviembre y diciembre del año 2022 y enero del año
2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00022-00000273 por la suma de PESOS SETENTA Y OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 47/100 ($78.432.864,47); y la
Nota de Crédito Tipo “B” N° 00022-00000033 por el importe de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CON 48/10 ($2.252.800,48), siendo la suma total a erogar de PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO
OCHENTA MIL SESENTA Y TRES CON 99/100 ($76.180.063,99). Ello por el concepto descripto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Dirección de Administración de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, por la suma mencionada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, Clasificación Económica: 1130000.
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ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería, a que una vez realizado el pago detallado en el ARTÍCULO 2º, remita los
expedientes a las áreas generadoras de los mismos para que se encarguen de gestionar la incorporación de los comprobantes
correspondientes a los pagos de Formulario AFIP 931.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-909-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1429/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 298/2023 se aprobó el otorgamiento de un aporte de capital por la suma de PESOS CUARENTA
MILLONES QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($40.501.240,00) a favor de Ushuaia Integral Sociedad del
Estado (UISE).

Que dicha suma será destinada a la adquisición de nuevas unidades con el fin de reforzar el servicio de transporte público línea
urbana de pasajeros.

Que en función de lo expuesto, corresponde emitir un acto administrativo a fin de autorizar y aprobar el pago de dicho aporte de
capital.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA
CON 00/100 ($40.501.240,00), en concepto de aporte de capital destinado a la adquisición de nuevas unidades con el fin de reforzar el
servicio de transporte público línea urbana de pasajeros. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la suma de PESOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($40.501.240,00), por el concepto descripto en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada precedentemente con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Gobierno –
Clasificación Económica 2310000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-910-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente Nº 7962/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la adquisición de pinturas e insumos necesarios para el mantenimiento y embellecimiento de los
espacios públicos de la cuidad mediante Licitación Pública Nº 63/2022, la que se adjudicar a por Decreto Municipal Nº 1905/2022 y
diera origen a la Orden de Compra Nº 763/2022 a favor de la firma CAT-MAG S.A. CUIT Nº 30-67578755-3.

Que asi mismo se tramitó la ampliación hasta en el 35% sobre la Orden de Compra Nº 763/2022, que resultara autorizada por Decreto
Municipal Nº 2165/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra Nº 919/2022, a favor de la firma CAT-MAG S.A. CUIT Nº
30-67578755-3, por la suma de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA CON
40/100 ($ 5.395.570,40).

Que obra Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000494, presentada por la firma “CAT-MAG S.A.” CUIT N.º 30-67578755-3 por la suma  total
de  PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA CON 40/100 ($ 5.395.570,40),
referente a la adquisición de pinturas e insumos necesarios para el mantenimiento y embellecimiento de los espacios públicos de la
ciudad, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaria de Servicios Públicos.

Que obra Acta de Recepción dando por finalizada la Orden de Compra descripta en la presente, suscripta por el Director de Tareas
Prioritarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadró en el Articulo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 3693, y sus
modificatorias y Artículo 106, inciso a) apartados 1 y 4  del  Decreto Municipal N° 1255/2013.

 Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
SETENTA CON 40/100 ($ 5.395.570,40), según Constancias que se adjuntan, en el marco de la Orden de Compra Nº 919/2022. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura “B” N° 00002 – 00000494, a favor de la firma “CAT-MAG S.A.” CUIT N.º 30-
67578755-3, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA
CON 40/100 ($ 5.395.570,40), referente a la adquisición de pinturas e insumos necesarios para el mantenimiento y embellecimiento de
los espacios públicos de la ciudad, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaria de Servicios Públicos. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 919/2022, en concepto de adquisición de insumos de pinturas para el
mantenimiento y embellecimiento de los espacios públicos de la ciudad, por la suma total PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA CON 40/100 ($ 5.395.570,40).

ARTÍCULO 4°.- Imputar  la suma total segun lo indica en el Articulo 1°, con cargo al responsable presupuestario Subsecretaría de
Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Planificacion e Inversion Publica, Fiinanciacion 34, clasificación económica
1120000.

 ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-911-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 303 /2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 141/2023, se aprobó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Economía y Finanzas, para atender gastos de Funcionamiento por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que el presente tramita la Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Economía y Finanzas",
asignado a la Secretaria de Economía y Finanzas, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($453.896,74); según comprobante de Fondo Permanente Nº 2.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SEIS CON 74/100 ($453.896,74); correspondiente a Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de
Economía y Finanzas", según comprobante de Fondo Permanente Nº 2, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y Finanzas, autorizado mediante
Resolución S.E. y F. Nº 141/2023 y sus modificatorias, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($453.896,74).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° con el cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y
Finanzas.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-912-2023

miércoles 22 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1154/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000711, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 80/100 ($ 453.920,80), a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY
C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la adquisición de CINCO (5) pasajes aéreos, destinado a las personas: MIELO, Pablo Antonio, DNI Nº
29.458.845, CORTES, Emiliano Gastón, DNI Nº 32.267.916, MERA, Matías Eduardo, DNI Nº 30.814.873, GONCALVEZ, Gabriel
Alejandro, DNI Nº 17.287.561 y LOPEZ, Martín Sebastián, DNI Nº 22.991.294, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA /
BUENOS AIRES, quienes llevarán adelante una Fan Press, cuyo objeto es promocionar lugares y actividades turísticas que ofrece
nuestra querida Ciudad.

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. Nº 58/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 92/2023.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Jefe de Licitaciones a cargo de la Subdirección de Compras Mayores y
Menores dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión del ticket aéreo.

Que la Dirección de Administración de la Secretaría Turismo , deberá certificar el efectivo uso del pasaje una vez cancelado el mismo
dando por finalizado el cumplimiento de las órdenes de compra citada precedentemente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE
CON 80/100 ($ 453.920,80), a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la adquisición de
TRES (3) pasajes aéreos destinados al Sr. CAÑETE, JONATHAN EZEQUIEL, DNI N° 39.099.678, Sra. ERAZU GALIANA
JEANNETTE TATIANA, DNI N° 38.738.040 y Sr. CAPPARELLI LEANDRO JULIAN, DNI N° 29.365.164, por los tramos de BUENOS
AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, quienes se presentaran en la ciudad de Ushuaia en el marco del Día Nacional del Tango,
conforme a lo requerido por la Dirección de Producción Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000711, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 80/100 ($ 453.920,80), a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY
C.U.I.T. N° 30-71627741-7 por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 80/100
($ 453.920,80), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico, Clasificación Económica
1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

RES SEYF-913-2023

jueves 23 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 203/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la la Resolución S. E. y F. N° 884-2023 se aprobó el gasto y se renovó parcialmente por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 95/100 ($ 830.404,95), correspondiente a la segunda (2°) rendición
de gastos según comprobante de Fondo Permanente Nº 2 del “Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de
funcionamiento de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, otorgado mediante Resolución S.E. y F. N° 122/2023 por la
suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que se ha cometido un error material en el 2° considerando y en los Artículos 1° y 2°, por lo que corresponde dictar un acto
administrativo que subsane dicho error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N°141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el 2° considerando de la Resolución S.E. y F. N° 884-2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Que el presente tramita la segunda (2°) rendición de gastos del Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de
funcionamiento, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL
CUATROCIENTOS CUATRO CON 95/100 ($ 830.404,95), según comprobante de Fondo Permanente Nº 2.”. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 884-2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 95/100 ($
830.404,95), correspondiente a la segunda (2°) rendición de gastos del Fondo Permanente con reposición para solventar gastos de
funcionamiento de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública según comprobante de Fondo Permanente Nº 2, que corre como
Anexo I de la presente.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 884-2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Planificación e Inversión autorizado mediante Resolución
S.E. y F. N.º 122/2023, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 95/100 ($
830.404,95).”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 18352/2022 , del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2043/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17934, entre este
municipio y la Srta. Anabella Daiana ROCHA, D.N.I. N° 40.844.547.

Que mediante Decreto Municipal Nº 265/2023 se rescindió el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 17934, ya que
finaliza el 28 de Febrero de 2023.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110, inciso d), apartado 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000008 de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL
CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 92/100 ($ 45.199,92), en concepto por las prestaciones de servicios durante el periodo del
01/02/23 al 12/02/23, bajo la dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON
92/100 ($ 45.199,92), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17934 aprobado por Decreto Municipal N° 2043/2022.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 - 00000008 a favor de la Srta. Anabella Daiana
ROCHA, D.N.I. N° 40.844.547, por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 92/100 ($
45.199,92), en concepto por las prestaciones de servicios durante el periodo del 01/02/23 al 12/02/23, bajo la dependiente de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-915-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 1269/2023; del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal Nº 251/2020, se estableció que la función de Producción Vegetal establecida en el insiso 1 del
punto O) del Anexo IV del Decreto Municipal N.º 180/2016 deje de ser función de la Secretaría de Medio Ambiente, pasando a ser
función de la Subsecretaria de Industria y Producción y que la Secretaria de Economía y Finanzas, a travez de la Subsecretaria de
Industria y Producción asegure el eficiente funcionamiento del Matadero Municipal y de la Planta de Municipal de Procesamiento de
Frutos de Mar propendiendo a su modernización tecnológica a los efectos de potenciar las cadenas de valor de las respectivas
actividades económicas, consideradas estratégicas para el desarrollo local.

Que mediante Resolución S.G. y S. E. y F. N.º 2/20222 y Resolución S.M.A y D.S. y S. E y F. N°16/2022 se reconoció que desde el
día 20/01/2020, que los agentes dependan de la Coordinación de Producción Municipal de la Subsecretaría de Industria y Producción -
Secretaría de Economía y Finanzas.

Que mediante la Resolución S.E y F. N.º 797/2023 se incorpó como Anexo V de la Resolución S.E y F. Nº 4689/2022 la División
Producción Forestal que dependerá del Departamento Producción Floral y Jardinería de la Coordinación de Producción Municipal,
Subsecretaría de Industria y Producción dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas.

Que en consecuencia el Coordinador de Producción Municipal entiende que es necesario la cobertura del cargo correspondiente a la
División Producción Forestal a fin de optimizar el normal funcionamiento del área, resultando idóneo el empleado municipal Manuel
OYARZO COLIPAI, Legajo N° 3758, Grado “5”.

Que el empleado mencionado en forma precedente cumplirá funciones de Lunes a Viernes en el horario de 8:00 a 15:00 hs., en la
Coordinación de Producción Vegetal, sita en la calle Vito Dumas N.º 220.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar el presente acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar, a partir del día siguiente de notificación, al empleado municipal, Manuel OYARZO COLIPAI, Legajo N° 3758,
Grado “5”, en el cargo correspondiente a la División Producción Forestal, quien se desempeñara de Lunes a Viernes en el horario de
7:00 15:00 hs., en la Coordinación de Producción Vegetal, sita en la calle Vito Dumas N.º 220. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse con cargo al titular Presupuestario –
Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al empleado con copia autenticada de la presente y a la Dirección de Bienestar del personal.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 185/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo se gestiona la solicitud de fondos por parte del Concejo Deliberante para el normal funcionamiento de ese Cuerpo
Deliberativo, correspondiente al mes de Febrero de 2023.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132/2022, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 40/2023 se aprobó la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos.

Que el porcentaje correspondiente al mes de Febrero de 2023, asciende a la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES
SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($23.720.833.33), distribuidos de la siguiente manera:
GASTOS FIGURATIVOS PARA TRANSACCIONES CORRIENTES: la suma total de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS
VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($15.720.833.33); GASTOS FIGURATIVOS PARA TRANSACCIONES
DE CAPITAL: la suma de PESOS OCHO MILLONES CON 00/100 ($8.000.000,00), según lo indicado en adjunto 20.

Que el importe mencionado deberá ser depositado en la Cuenta Corriente Nº 01710351/4, del Banco Tierra del Fuego.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Transferencia por la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($23.720.833.33), a favor del Concejo Deliberante en concepto de pago,
correspondiente al mes de Febrero de 2023, destinado a cubrir gastos de funcionamiento. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º, a la cuenta corriente Nº 01710351/4, del Banco Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 3º.- El Concejo Deliberante será responsable de su rendición ante la Sindicatura General Municipal de acuerdo a lo
establecido en la Ordenanza Municipal Nº 3455.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES
CON 33/100 ($15.720.833.33) Clasificación Económica 1910000 y la suma de PESOS OCHO MILLONES CON
00/100 ($8.000.000,00) Clasificación Económica 2410000, ambas con cargo al titular presupuestario Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 5º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 6°. - COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                     

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 1483/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000712, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 60/100 ($ 557.693,60), por la adquisición de CUATRO (4) pasajes
aéreos, destinado a las personas: VALLE RALEIGH FRANCISCO MARIA, DNI N°33.654.647, BALDUZZI ANA, DNI Nº 35.325.923,
KAIRUZ LUCILA, DNI Nº 26.716.288 y BARRAGAN CAMILA BELEN, DNI Nº 42.322.672, por los tramos de BUENOS AIRES /
USHUAIA / BUENOS AIRES, quienes serán los educadores que participarán de las “Jornadas de Capacitación” en el marco del
programa Scholas, conforme a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 45/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 72/2023.

Que obra Certificación de Servicios emitida por el Sr. Jefe de Departamento Licitaciones A/C de la Subdirección de Compras Mayores
y Menores dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión de los tickets aéreos.

Que la Secretaría de Cultura y Educación , deberá certificar el efectivo uso de los pasajes una vez cancelado el mismo dando por
finalizado el cumplimiento de la orden de compra citada precedente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON 60/100 ($ 557.693,60), a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30- 71627741-7, por la adquisición
de CUATRO (4) pasajes aéreos, destinado a las personas: VALLE RALEIGH FRANCISCO MARIA, DNI N°33.654.647, BALDUZZI
ANA, DNI Nº 35.325.923, KAIRUZ LUCILA, DNI Nº 26.716.288 y BARRAGAN CAMILA BELEN, DNI Nº 42.322.672, por los tramos de
BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, quienes serán los educadores que participarán de las “Jornadas de Capacitación” en
el marco del programa Scholas, conforme a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría de Cultura y Educación,
según Resolución S. S. E. y F. Nº 45/2023 y la Orden de Compra Nº 72/2023. Ello por los motivos  expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000712, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 60/100 ($ 557.693,60), a favor de la firma MERIDION TRAVEL
COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7 por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON
60/100 ($ 557.693,60), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación,Financiacion 34, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

RES SEYF-918-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 1416/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura Tipo “C” - N° 00003-00000208, por la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL CON 00/100 ( $ 180.000,00), a favor de la firma ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA,
representada por José María ABDALA; correspondiente al periodo del 15 de Enero al 14 de Febrero del 2023, en concepto de
Contrato de Locación del Inmueble ubicado en calle Fagnano N° 974 - 1º Piso, para el funcionamiento de los Talleres Culturales
dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que mediante Decreto Municipal N° 848/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N.º 17388, entre este
municipio y la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios Ushuaia, representada por su Presidente el Sr. José María ABDALA, D.N.I Nº
26.264.532.

Que en adjunto Nº 6 obra, Certificación de servicios emitida por el Departamento de Talleres Culturales.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d), punto 6), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ( $ 180.000,00) a favor de la firma
ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA, representada por José María ABDALA, correspondiente al periodo del
15 de Enero al 14 de Febrero del 2023; en el marco del Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N° 17388, aprobado por
Decreto Municipal N° 848/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo “C” N° 00003-00000208, por la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), a favor de la firma ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS USHUAIA,
representada por José María ABDALA, correspondiente al periodo del 15 de Enero al 14 de Febrero del 2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto de la suma total descripto en el  Articulo 1° con cargo al responsable Presupuestario:Secretaría de
Cultura y Educación, Financiacion 34, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-919-2023
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1442/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período
ENERO/2023

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,  Decretos Municipales Nros 1516/2022 y 2045/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS
CON 00/00 ($247,182.00), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios
bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período ENERO/2023. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descrito en
el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I  adjunto.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
________________________________________

 

ANEXO I________________________________________

N° NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/ADDENDA FACTURA IMPORTE DEV N°

1
LEGUIZAMON
LUCIANO ARIEL

CTO. N° 17973 D.M. N°
2204/2022 FB-00001-00000004 $120,000.00 764

2
FRIAS MOLINA
LUCAS TOMAS

CTO. N° 17771 D.M. N°
1656/2022 n.v FC-00001-00000009 $127,182.00 314

TOTAL $247,182.00
 

RES SEYF-920-2023
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USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 187/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Economía y Finanzas, autoriza la transferencia de los fondos asignados como “Erogación Figurativa” destinados
a la Sindicatura Municipal, correspondiente a la doceava parte del Presupuesto de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2023, por el
mes de febrero de 2023, por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE
CON 67/100 ($1.759.720,67), según lo solicitado mediante Nota N° 18/2023 Letra: P-Si.G.M.U.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132/2022, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 40/2023 se aprobó la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos.

Que la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON 67/100
($1.759.720,67), será depositada en la Cuenta Corriente del Sector Público No financiero Nº 00000204987-00 del Banco de Tierra del
Fuego.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Transferencia por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS VEINTE CON 67/100 ($1.759.720,67), a favor de la Sindicatura General Municipal en concepto de pago
correspondiente al mes de febrero de 2023, destinado a cubrir gastos de funcionamiento. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º, a la cuenta Cuenta Corriente del Sector Público No financiero Nº
00000204987-00 del Banco Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON
67/100 ($1.759.720,67), con cargo al titular presupuestario Sindicatura General, Clasificación Económica 1910000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1482/2023, del registro de ésta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente se tramita el pago de las Facturas tipo "B" Nº 00001-00000164, Nº 00001-00000165 y Nº 00001-00000166
por el importe total correspondiente a PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS VEINTIDOS CON 78/100 ($37.357.322,78), a favor de la firma Ushuaia Integral Sociedad de Estado (U.I.S.E.),
correspondiente al período comprendido del 01/11/2022 al 31/01/2023.

Que según Decreto Municipal N° 2383/2022, se aprobó el Contrato Interadministrativo N° 18045, con el objeto de prestar servicios de:
1) Los Servicio de limpieza de los edificios denominados Oficina de Informes de La Portada, con sus sanitarios; 2) La Limpieza de
sanitarios públicos con provisión de baños químicos en el Parque Nacional Tierra del Fuego; y 3) Los Servicios combinados de gestión
administrativa, por el periodo comprendido entre el primero (1°) de noviembre de 2022 hasta el primero (1°) de mayo de 2023,
inclusive.

Que en la Cláusula Sexta se determina el monto de los servicios brindados; 1) Los Servicio de limpieza de los edificios de La Portada,
tendrá de un costo PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETENTA Y UNO CON 20/100 ($227.071,20); 2) La limpieza de
sanitarios públicos con provisión de baños químicos tendrá de un costo total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 08/100 ($2.236.453,08); y 3) Por los Servicios combinados de gestión
administrativa un costo mensual equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) sobre la recaudación total a favor de LA
MUNICIPALIDAD.

Que según certifica el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, el servicio fue prestado satisfactoriamente en casa
periodo facturado.

Que obra en el expediente antecedente del Convenio Interadministrativo entre la Administración de Parques Nacionales y la
Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el N° 16770 y el Decreto Municipal N° 2284 el cuál aprueba el Acta de Prórroga registrada
bajo el N° 17962.

Que ha tomado intervención la Dirección de Tesorería informando los ingresos acreditados en las cuentas municipales, a fin de
establecer el 35 % correspondiente a cada periodo por el concepto de Servicios combinados de gestión administrativa.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 modificada por la
Ordenanza Municipal N° 5698 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON 78/100 ($37.357.322,78), correspondiendo al período comprendido del 01/11/2022 al
31/01/2023, según Contrato Interadministrativo N° 18045, aprobado por Decreto Municipal N° 2383/2022.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas tipo "B" Nº 00001-00000164, período Noviembre/2022 por un valor total de
PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 51/100 ($5.826.591,51); Nº
00001-00000165, período Diciembre/2022 por un valor total de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 31/100 ($ 9.444.222,31) y Nº 00001-00000166, período Enero/2023 por un valor total
de PESOS VEINTIDOS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHO CON 96/100 ($22.086.508,96), siendo la suma total
de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON 78/100
($37.357.322,78), a favor de la firma Ushuaia Integral Sociedad de Estado (U.I.S.E.), por la contratación antes descripta. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Medio Ambiente y
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Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1473/2023, del registro de esta Municipalidad, y;
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0001-00001037, por un importe total de PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.900.800,00), a favor de la firma FOOD GROUP ARGENTINA
S.R.L., CUIT Nº 30-71651227-0, por el servicio de viandas, destinado a las personas que participaron de la Colonia de verano de la
Dirección de Terapia Asistida con Perros, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 534/2023, se adjudicó la contratación directa a favor de la firma FOOD GROUP
ARGENTINA S.R.L., CUIT Nº 30-71651227-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CON
CERO CENTAVOS ($ 1.900.800,00), emitiendo a tal fin la Órden de Compra Nº 41/2023, debiendo dar por cumplida la misma.

Que obra en el Expediente, Certificación de Servicios debidamente conformada, constatando la efectiva recepción de las viandas.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias y Decreto
Municipal N| 2045/2022

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 1516/2022 y 2045/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CON CERO
CENTAVOS ($ 1.900.800,00), a favor de la firma FOOD GROUP ARGENTINA S.R.L., CUIT Nº 30-71651227-0, por el servicio de
viandas, destinado a las personas que participaron de la Colonia de verano de la Dirección de Terapia Asistida con Perros. Ello, por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0001-00001037, por un importe total de PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.900.800,00), a favor de la firma FOOD GROUP ARGENTINA
S.R.L., CUIT Nº 30-71651227-0, por la contratación antes detallada en el artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 41/2023, a favor de la firma FOOD GROUP ARGENTINA S.R.L., CUIT Nº
30-71651227-0, por un importe total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($
1.900.800,00), por el servicio de viandas, destinado a las personas que participaron de la Colonia de verano de la Dirección de Terapia
Asistida con Perros. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($
1.900.800,00), Clasificación Económica 1130000. Con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos

ARTÍCULO 5.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 1269/2023; del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E y F. N.º 916/2023 se designó, al empleado municipal, Manuel OYARZO COLIPAI, Legajo N° 3758,
Grado “5”, en el cargo correspondiente a la División Producción Forestal, quien se desempeñara de Lunes a Viernes en el horario de
7:00 a 15:00 hs., en la Coordinación de Producción Vegetal, sita en la calle Vito Dumas N.º 220.

Que debido a un error se indico mal el hoario en el quinto (5°) considerando de la resolución antes mencionada siendo el correcto de
7:00 a 15:00 hs, correspondiendo sustituir el mismo a fin de regularizar dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el quinto (5°) considerando de la Resolución S.E y F. N.º 916/2023, la que quedará redactado de la siguiente
manera: “Que el empleado mencionado en forma precedente cumplirá funciones de Lunes a Viernes en el horario de 7:00 a 15:00 hs.,
en la Coordinación de Producción Vegetal, sita en la calle Vito Dumas N.º 220.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al empleado con copia autenticada de la presente y a la Dirección de Bienestar del personal.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO y el Expediente N°11552/2022, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resoluciones S.S.E. y F. Nº 510/2022 y Nº 2718/2021, se autorizó la contratación directa con la firma FACEBOOK
PAYMENT INC., CUIT 30-71213255-4 y con la firma GOOGLE S.R.L. CUIT 30714337293.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 2684/2020 se autorizó la Contratación Directa con la firma OVH. COM, en concepto de
alojamiento web (hosting) para desplegar el sistema de expediente digital SAYGES dela empresa NOMADE SOF.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 2684/2020 se autorizó la contratación directa con la firma SES AMAZÓN en concepto de
servicio de relay de correo electrónico.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de esta Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los datos necesarios
de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta Municipalidad.

Que, en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del Banco Macro
S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán tramitadas por cuerda
separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado.

 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los pagos realizados por los conceptos e importes detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 06/100 
($655.887,06). Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2°.- Aprobar y autorizar los pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 06/100
($655.887,06),efectuados por los responsables autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A.
por el concepto descripto en el artículo precedente. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del Banco Macro S.A.,
detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON 06/100 ($655.887,06), en concepto de pago a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Autorizar y aprobar los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería en el ejercicio 2022,
mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de Cancelación correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
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ANEXO I
________________________________________

Planilla Rendición Facebook diciembre 2022

Facebook Walter Vuoto

Fecha Recibo Referencia Monto

2-12-22 570993 c757ehb882 $8.453,25

5/12/2022 432259 36zuxgx782 $50.000,00

TOTAL $58.453,25

Facebook Municipalidad de Ushuaia

Fecha Recibo Referencia Monto

2/12/2022 516744 lf66pk72p2 $50.000,00

4/12/2022 575996 aktmbntzn2 $50.000,00

5/12/2022 586823 5kzmskb2p2 $50.000,00

6/12/2022 492655 9wtmxjf2p2 $50.000,00

16/12/2022 645655 ctzw4l72p2 $50.000,00

16/12/2022 454507 vppb6lb2p2 $23.337,61

25/12/2022 546762 hpsualfzn2 $59.869,97

TOTAL $333.207,58

SUMA TOTAL $391.660,83

Planilla Rendición Youtube diciembre 2022

Fecha Recibo Referencia Monto

1/12/2022 294408 v29295147905 $25.000,00

1/12/2022 719540 P0NJH9gL $25.000,00
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Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  217



1/12/2022 479050 P0NJHbaD $25.000,00

1/12/2022 719527 P0NJXanR $27.604,00

2/12/2022 333911 V97149057838 $1,00

2/12/2022 669195 P0NLGKOr $31.365,96

6/12/2022 815491 P0NR0rFx $25.000,00

6/12/2022 815495 P0NRfY5q $25.000,00

6/12/2022 583473 P0NRg7kb $25.000,00

6/12/2022 583484 P0NRim4z $25.000,00

6/12/2022 815490 P0NRgbTu $10.251,81

7/12/2022 683038 P0NSEQow $17.140,37

TOTAL $261.363,14

SUMA TOTAL $261.363,14

Zoom

Fecha Factura Monto

12/12/2022 P-207789190  $2.863,09

TOTAL    $2.863,09

TOTAL A RENDIR DICIEMBRE 2022.- $ 655.887,06
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente Nº 1477/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000304, a favor de la firma “PRAUSSELLO
FERNANDO AGUSTIN” por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($558.000,00),
correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer, durante el periodo comprendido entre los
días del 22/01/23 al 21/02/23, según Acta de Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden
de Compra N° 866/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, sus
modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo
153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias,
Decreto Municipal 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($558.000,00),
correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer, durante el periodo comprendido entre los
días del 22/01/23 al 21/02/23, según Acta de Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000304, a favor de la firma “PRAUSSELLO
FERNANDO AGUSTIN” por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($558.000,00),
correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente segun lo mencionado en el Articulo 1°  contratación con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Financiacion 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 303 /2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 912/2023 se aprobó el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($453.896,74); correspondiente a Primera (1°) rendición de gastos del
“Fondo Permanente de la Secretaria de Economía y Finanzas", según comprobante de Fondo Permanente Nº 2.

Que debido a un error involuntario se omitió incorporar en la Resolucion antes mencionada el Anexo I que corre como agregado.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar un acto administrativo que subsane dicha omisión  incorporando el Anexo I.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar como Anexo I que forma parte de la presente como Anexo I de la Resolucion S.E. y F. 912/2023. Ello por
los motivos expuestos en el Exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-927-2023
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

11:22:08
Hoja Nº :

22/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3105 Nº Comp.: 2Secretaria de Economía y FinanzasEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3105 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E3102023303PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 39.800,00Orden de Compra - FP 13/01/23 74- MASTER'S INFORMATICA SRL

Pago Electrónico 321999500 39.800,002 013/01/23-
20232 34.421,24Orden de Compra - FP 01/02/23 568- CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.

Pago Electrónico 322999500 34.421,243 001/02/23-
20234 8.301,34Orden de Compra - FP 01/02/23 568- CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.

Pago Electrónico 324999500 8.301,345 001/02/23-
20235 61.721,60Orden de Compra - FP 06/02/23 125- DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

Pago Electrónico 325999500 61.721,606 006/02/23-
20236 285.837,56Orden de Compra - FP 07/02/23 8048- IL CHEFF S.R.L.

Pago Electrónico 326999500 285.837,567 007/02/23-
20237 24.815,00Orden de Compra - FP 08/02/23 6345- SUPERLIMP S.R.L.

Pago Electrónico 327999500 24.815,008 008/02/23-

Total Comprobantes
454.896,74454.896,74 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 454.896,74

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 202020011 13 GUANTE DE NITRILO DESCARTABLE NEGRO/UNIDAD 1.088,001,00
1 202020011 14 GUANTES DE GOMA LATEX TALLE M/UNIDAD 580,002,00
1 202020011 15 GUANTES GOMA /LATEX TALLE L/UNIDAD 580,002,00
1 205020010 1 ALCOHOL ETILICO/unidad 2.505,001,00
1 205020019 2 PULVERIZADOR/UNIDAD 906,003,00
1 209010001 11 TRAPO REJILLA/UNIDAD 1.420,0010,00
1 209010001 15 ESPONJA DE ACERO/UNIDAD 2.820,0020,00
1 209010001 18 REPASADOR TELA/UNIDAD 4.580,0010,00
1 209010009 3 LAVANDINA/ENV. X 2 LTS. 3.704,004,00
1 209010012 1 DETERGENTE 15% X 5 LTS/LITROS 6.632,004,00
1 301010001 1 ENERGÍA ELÉCTRICA/PESOS 61.721,6012,00
1 301030001 1 GAS 42.722,5811,00
1 403010001 2 COCINA/UNIDAD 285.837,561,00
1 403060032 2 SOPORTE DE ESCRITORIO P/MONITOR/UNIDAD 39.800,002,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

11:22:08
Hoja Nº :

22/02/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3105 Nº Comp.: 2Secretaria de Economía y FinanzasEjercicio: 2023

24.815,002023 1120000 EF044834BIENES DE CONSUMO
104.444,182023 1130000 EF044834SERVICIOS NO PERSONALES
325.637,562023 2140000 EF044834BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 1079/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la la Resolución S.E. y F. Nº 827/2023, se aprobó y autorizó el pago de la Factura tipo "B" N° 00002-00000056, a favor
de Albaini Kim Julieta, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00).

Que la Dirección de Contaduría General advierte un error.

Que a efectos de subsanar el error corresponde sustituir el 1º considerando y el artículo y 1º la Resolución S.E. y F. Nº 827/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y  artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 827/2023, el que quedará de la siguiente manera: “Que
mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" N° 00002-00000056, a favor de Albaini Kim Julieta, por la suma total de
PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00), correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble
ubicado en la calle Gobernador Paz N° 695 destinadas para el Centro de Acción Legal Comunitaria, correspondiente al mes de
Febrero 2023.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Articulo 1º de la Resolución S.E. y F. Nº 827/2023, el que quedará de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1º.-
Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00), correspondiente al
servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Gobernador Paz N° 695 destinadas para el Centro de Acción Legal
Comunitaria, durante el mes de Febrero 2023, según Decreto Municipal N° 1484/2021 y Contrato de Locación de Inmueble registrado
bajo el N° 16577." . Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-928-2023

viernes 24 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO la Resolución S. E. y F. 845/2023; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se aprobó el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y
CINCO 00/100 ($ 244.775,00), correspondiente a la primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender gastos de
mantenimiento del parque automotor y vial de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”.

Que se detectó un error involuntario en el Acto Administrativo mencionado en el artículo 2º de la Resolución S. E. y F. Nº 845/203, por lo
corresponde dictar el presente a fin de subsanar dicho error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y
Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N°141.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir del ARTÍCULO 2º de la Resolución S. E. y F. Nº 845/2023 donde dice “…Resolución S.E. y F. Nº 134/2023…”, debe
decir “Resolución S.E. y F. Nº 135/2023…”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-929-2023

viernes 24 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº1375/2023 del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente por única vez y sin reposición, dependiente de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de DD.HH., correspondiente al ejercicio 2023, para atender gastos relativos a la ejecución del Proyecto
J.U.N.T.E.S. (Jóvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio Entretejiendo Subjetividades), según Convenio 18048 / DM Nº2392/22, por la
suma de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumos, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información
solicitada.

Que el mencionado fondo permanente funcionará con lo aportado desde el Gobierno Nacional, según Convenio de Cooperación
Nº18048 realizado con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, los montos para el citado fondo permanente, deberán
ser transferidos  de la cuenta corriente del Banco Nación Nº 5350005737 – Aportes Nacionales de Afectación Específica –
financiamiento 143.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 17103477, y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N°104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo sin reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaria de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos por la suma de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00), que operará
bajo la cuenta corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 17103477 para atender gastos relativos a la ejecución del Proyecto
J.U.N.T.E.S. (Jóvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio Entretejiendo Subjetividades), según Convenio 18048, según las condiciones
descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Tesorería a transferir el monto para la apertura del Fondo Permanente citado a la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 17103477 desde la Cta. Cte. N°3630-53500057/37 del Banco Nación.

ARTÍCULO 3º. Designar responsables de autorizar gastos a la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos y
al Coordinador de Gestión de Políticas Sociales, indistintamente.

ARTÍCULO 4º. Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, con el fin de asegurar la
rendición del mismo, a quienes se detallan en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Que el mencionado fondo permanente funcionará con lo aportado desde el Gobierno Nacional, según Convenio de
Cooperación Nº18048 realizado con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia,  los montos para el citado fondo
permanente, deberán ser transferidos de la cuenta corriente del Banco Nación Nº 5350005737 – Aportes Nacionales de Afectación
Específica – financiamiento 143.

viernes 24 de febrero de 2023
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ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que corresponda.

ARTÍCULO 7º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR Nº: 20009 / RAF: 3106

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

BIENES DE CONSUMO 1120000 De acuerdo a la normativa vigente 143

SERVICIOS NO PERSONALES 1130000 De acuerdo a la normativa vigente 143

BIENES DE CAPITAL 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 143

                                                                                                                                             

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS N.º /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

 

Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•
A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias.•
Fundamentación:•

...............................................                            ......................................
           SOLICITANTE                                     AUTORIZA A PAGAR POR
            (Firma y Sello)                                        FDO PERMANENTE
                                                                                (Firma y Sello) 

 

ANEXO III ________________________________________

Agente Legajo Documento

RES SEYF-930-2023

RES SEYF-930-2023

RES SEYF-930-2023

RES SEYF-930-2023
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Mauricio Javier BORDILLON 2112 25.633.164

Alejandra Isabel ECHEVERRÍA 1976 20.934.331

Natalia LOVISOLO 2730 23.549.613
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 557/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de CINCUENTA MIL (50.000) bolsas de residuos personalizadas destinadas a la
limpieza, saneamiento y remediación en distintos espacios públicos llevada a cabo por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de
la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, mediante Nota de Pedido N° 29/2023, RAF 310, C.J.Uo 3 11 1.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 48/2023, se autorizó el llamado al Concurso Privado N° 13/2023, con un presupuesto
oficial de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($3.575.000,00).

Que en adjunto N° 48 luce el Acta de Apertura de Ofertas de fecha DIEZ (10)  de febrero del 2023, de la cual surge que se recepcionó
UNA (1) única oferta de la firma LOS ONITAS S.R.L, CUIT N° 30-71512962-7, por la suma total de PESOS DOS MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 2.975.000,00).

Que se remitieron las actuaciones al área solicitante a los fines del análisis de la única oferta recepcionada, interviniendo la Sra. Jefa
de Departamento Contrataciones y Verificaciones A/C de la Dirección de Administración de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, quién indicó que la oferta presentada por la firma LOS ONITAS S.R.L, CUIT N° 30-71512962-7, se ajustó a los
requerimientos del área, según consta en el archivo adjunto N° 43.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº 18/2003 y
Resoluciones S. S. H. y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E. Nº 675/2016 y Resolución S.
S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta de Pre-adjudicación  Nº 26/2023, que corre
agregada obrante en archivo Nº 48, aconsejando: Adjudicar el Concurso Privado N° 13/2023, a la firma LOS ONITAS S.R.L, CUIT N°
30-71512962-7, por la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 2.975.000,00), referente a
la adquisición de CINCUENTA MIL (50.000) bolsas de residuos personalizadas destinadas a la limpieza, saneamiento y remediación
en distintos espacios públicos llevada a cabo por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, por ajustarse económicamente a los intereses municipales. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal N° 2045/2022 y
Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar el Concurso Privado N° 13/2023, a la firma LOS ONITAS S.R.L, CUIT N° 30-71512962-7, por la suma total
de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 2.975.000,00), referente a la adquisición de CINCUENTA
MIL (50.000) bolsas de residuos personalizadas destinadas a la limpieza, saneamiento y remediación en distintos espacios públicos
llevada a cabo por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, en un
todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de Preadjudicación N° 26/2023, que corre agregada en archivo N° 48. Ello por los motivos
expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra correspondiente. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar a la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($
2.975.000,00), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa, financiacion 34, Clasificación Económica
1120000.
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-931-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1197/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Decreto Municipal Nº 1756/2022, se estableció que las remuneraciones y las consecuentes obligaciones que
correspondan a la seguridad social, del Presidente; del Director Ejecutivo y del Directos Suplente de la Sociedad de Estado Municipal
denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” deberán ser liquidadas y abonadas con recursos propios del Departamento
Ejecutivo Municipal, a través de los procedimientos administrativos de pago de los empleados pertenecientes al Municipio.

Que mediante Resolución S.E y F. Nº 3853/2022, se aprobó lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto antes mencionado.

Que, mediante el expediente del visto, la Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” tramita la
liquidación de los haberes del personal de ese organismo, correspondientes a la Ayuda Escolar de 2023, la que asciende a la suma de
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($144.000,00) de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante
de la presente.

Que en tal sentido se ha emitido el presente, aprobando y autorizando el pago de los haberes del personal de la Sociedad de Estado
Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado”, por la suma del considerando anterior, correspondiente a la Ayuda
Escolar de 2023, delegando la realización de los mismos en la Municipalidad de Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($144.000,00) , a favor de la
Sociedad de Estado Municipal denominada “Ushuaia Integral Sociedad de Estado” correspondiente a la liquidación de los haberes
Ayuda Escolar de 2023, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($144.000,00) de
acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma parte de la presente, por el concepto antes descripto en el Artículo 1°. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total detallada en el artículo 1°, con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y
Finanzas, Clasificación Económica 1910000.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la distribución del importe detallado en el artículo 1°.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

Código Proveedor Importe

166 Dirección de Tesorería – Haberes Líquidos $144.000,00

TOTAL $144.000,00

RES SEYF-932-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: Expediente Nº 1598/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 189/2023 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18243, entre este
municipio y el Sra. Agusti, Maria Lujan D.N.I. N° 34.429.222

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d), punto  1)  o 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obra factura tipo "C"  Nº 01002- 00000038, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO DOCE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 51/100 ($112.598,51), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de
ENERO/2023 , bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública.

Que, según certifica  la Subsecretaria de Comunicación Pública, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza
Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1302/2020.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO  por la suma total de PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON
51/100 ($112.598,51) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18243 aprobado por Decreto Municipal N° 189/2023. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "C"  Nº 01002- 00000038 a favor de la Sra. Agusti, Maria Lujan
D.N.I. N° 32.429.222, por la suma total de PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 51/100
($112.598,51). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1456/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 894/2023, se aprobó y autorizó EL PAGO de la Factura Tipo "C" Nº 00001-
00000013, a favor de la Sra. FLORES Viviana Elisabet, D.N.I. Nº 32.748.604, por la suma total de PESOS
TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00).

Que se incurrió un error involuntario en el Contrato de Locación indicado en el Primer Considerando y Artículo 1°,
así como también Adenda consignada en el Artículo1°.

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022 y Artículos Nº 117 y 146 de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Primer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 894/2023, el que quedara redactado
de la siguiente manera: " Que mediante Decreto Municipal Nº 194/2023 se aprobó la Adenda al Contrato de
Locación de Servicios Nº 17365, registrado bajo N° 18249, entre este municipio y la Sra. FLORES Viviana Elisabet,
D.N.I. Nº 32.748.604". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir Artículo 1º de la Resolución S.E. y F. N° 894/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: " APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($
35.000,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17365, registrado bajo N° 18249. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR

________________________________________      

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-934-2023

viernes 24 de febrero de 2023

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  232



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 1196/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Economía y Finanzas, autoriza la transferencia de los fondos asignados como “Erogación Figurativa” destinados
a la Sindicatura Municipal, correspondiente a Ayuda Escolar Anual 2023 por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL CON 00/100 ($396.000,00), según lo solicitado mediante Expediente SM N° 28/2023.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 6132/2022, promulgada por Decreto Municipal N° 2361/2022, se aprobó el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 40/2023 se aprobó la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos.

Que la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($396.000,00), será depositada en la Cuenta Corriente
del Sector Público No financiero Nº 00000204987-00 del Banco de Tierra del Fuego.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Transferencia por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($396.000,00),
a favor de la Sindicatura General Municipal en concepto de pago correspondiente Ayuda Escolar Anual 2023. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Transferir la suma indicada en el artículo 1º, a la cuenta Cuenta Corriente del Sector Público No financiero Nº
00000204987-00 del Banco Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($396.000,00), con cargo al titular
presupuestario Sindicatura General, Clasificación Económica 1910000.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1194/2023 del registro de esta Municipalidad y por el cual se gestiona el pago complementario de la Ayuda
Escolar ciclo lectivo 2.023 al personal de la Municipalidad de Ushuaia por la suma total de PESOS VEINTE MILLONES SIETE MIL
CON 00/100 ($ 20.007.000,00); y

CONSIDERANDO:

Que el pago de la misma es un gasto normal de funcionamiento de la Municipalidad de Ushuaia.

Que la Dirección de Haberes ha dado su conformidad a la liquidación de correspondiente.

Que se cuenta con las partidas presupuestarias para imputar dicho gasto.

Que se cuenta con las partidas presupuestarias para imputar dicho gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTE MILLONES SIETE MIL CON 00/100   ($ 20.007.000,00),
correspondiente a la liquidación de Ayuda Escolar ciclo lectivo 2.023, del personal de la Municipalidad de Ushuaia; de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos y conforme a los Anexos I y II, que se adjuntan y forman parte del presente.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la suma total de PESOS VEINTE MILLONES SIETE MIL CON 00/100  ($ 20.007.000,00), en
un todo de acuerdo con el articulo anterior.

ARTICULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente a la partida presupuestaria correspondiente.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

Ejercicio Nombre Prov. Monto Liq.

2023 Tesorero Descuentos Judiciales                             $1.224.000,00

2023 DIRECCIÓN DE TESORERÍA – HABERES LÍQUIDOS  $18.783.000,00

   $20.007.000,00

 

ANEXO II ________________________________________

RES SEYF-936-2023
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Código Descripción Haberes Descuentos

 ayuda escolar 2023  $20.007.000,00  

467 Cuota Alimentaria   $1.224.000,00

 Total  $ 20.007.000,00 $1.224.000,00

Total Liquido $ 18.783.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO la NOTA Nº3222/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita la Comisión de Servicios del Coordinador de Producción Vegetal, Juan Eduardo
ZANETTI, D.N.I Nº 33.112.207, a la provincia de Buenos Aires, desde el día PRIMERO (1º) hasta el día
OCHO (8) de Marzo de 2023, a los efectos de que el mismo realice tareas inherentes a su función.

Que obra formulario V.1., solicitud de autorización para realización de comisión, autorizada por la señora
Secretaria, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($45.000,00).

Que por Decreto Municipal Nº 145/2021, se aprobaron los formularios V.1 “Solicitud de autorización para la
realización de comisión” y V.2 “Solicitud de aprobación de comisión”, los que rigen para las comisiones de
servicios.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con
las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;
Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto
Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios del Coordinador de Producción Vegetal, Juan Eduardo
ZANETTI, D.N.I Nº 33.112.207, a la provincia de Buenos Aires, desde el primero (1º) hasta el día ocho (8) de
Marzo de 2023, a la ciudad de Esquel, de Buenos Aires, a los efectos de que el mismo realice tareas
inherentes a su función. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Imputar la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($45.000,00), con cargo
al Titular Presupuestario Secretaría Economía y Finanzas, Inciso 030.

ARTÍCULO 3º.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

 

RES SEYF-937-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N°1603/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal N°6132, promulgada por Decreto Municipal N°2361/2022, se aprobó el
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023, según la cual en su artículo 20 se autoriza
al Departamento Ejecutivo Municipal a la incorporación de recursos provenientes del orden Nacional,
Provincial y/o privado, que estén destinados al financiamiento específico de algún concepto.

Que mediante Decreto Municipal N°309/2023 el Sr. Intendente acepta los fondos transferidos a la
Municipalidad de Ushuaia por la Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S correspondientes a los Aportes del
Tesoro Nacional por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MILLONES CON 00/100 ($220.000.000,00)
según lo establecido mediante el Decreto Provincial N°364/23.

Que a los fines de mantener vigente el principio de equilibrio presupuestario la incorporación de dicho recurso
será compensada a través de un aumento presupuestario en la Clasificación Económica del Gasto
correspondiente para el Ejercicio Presupuestario 2023.

Que en Adjunto N°5 la Dirección de Tesorería informa la acreditación de los fondos en la cuenta corriente Nº
1710005/8 del Banco de Tierra del Fuego.

Que por lo expuesto precedentemente la Secretaría de Economía y Finanzas toma debida intervención y
autoriza a la Subsecretaría de Economía y Finanzas a través de la Dirección de Presupuesto a realizar las
acciones pertinentes a dicha incorporación de recursos.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N°4976 y Decreto Municipal N°1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Ejercicio presupuestario 2023 el recurso correspondiente a Aportes del Tesoro
Nacional, en la cuenta de recursos N°1720114000 - APORTES DEL TESORO NACIONAL (ATN), asociada
al Financiamiento 143 “Aportes Nacionales”, por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
CON 00/100 ($220.000.000,00). Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Economía y
Finanzas a incorporar el crédito presupuestario detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la
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presente.

ARTÍCULO 3°.- Distribuir los créditos presupuestarios según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. -

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

U.G.C. Clasificación Económica Financiamiento Importe

EF0448 1130000 143 – “Aportes Nacionales” 220.000.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,
_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1035 /2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S. E. y F. N° 781/2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición para la Secretaria
de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, destinado a atender gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia,
por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que en virtud de las observaciones planteadas por la Dirección de Contaduría General en el Adjunto 21, se ha verificado la
mencionada resolución, denotando que se ha cometido un error material al consignar las altas de los responsables y firmantes del
fondo en el Artículo 4to. de la misma.

Que corresponde dar de baja como firmante del Fondo Permanente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias a la
empleada municipal Gabriela Bernardita Oyarzo, legajo N.º 2521, DNI N.º  24162007.

Que en consecuencia corresponde dictar un instrumento legal que regularice la situación expuesta.

Que la suscripta se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y 146° de la Ley provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Dar de baja como firmante de la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego N° 491821-00 correspondiente al Fondo
Permanente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias, a la empleada municipal Gabriela Bernardita Oyarzo, legajo
N.º 2521, DNI N.º  24162007. Ello por lo referido en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 4° de la Resolución S. E. y F. N° 781/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4°.-  Dar de alta como Firmantes del Fondo Permanente Secretaría Relaciones Vecinales y Parlamentarias a los
empleados Alfredo Horacio CORVALÁN, DNI Nº 32769477 y Luciana SEVERINO, DNI Nº 36432979. Ello por lo referido en los
considerandos.”. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 740/ 2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 159 / 2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para atender gastos de funcionamiento, mantenimiento de maquinarias y
equipos, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00.)

Que el presente tramita la Tercera (3°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, para atender gastos de funcionamiento, mantenimiento de maquinarias y equipos, asignado a la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO
CON 37/100 ($541.738,37); según comprobante de Fondo Permanente Nº 3.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S. E y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 .

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO
CON 37/100 ($541.738,37); según comprobante de Fondo Permanente Nº 3 de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, según comprobante de Fondo Permanente N.º 3 , que corre como Anexo I de la presente.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, autorizado
mediante Resolución S.E. y F. Nº 159/2023, por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y
OCHO CON 37/100 ($541.738,37).

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-940-2023

lunes 27 de febrero de 2023
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3111 Nº Comp.: 3Secretaria de Medio AmbienteEjercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3111 Nro. 4Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023740PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202320 17.600,00Orden de Compra - FP 30/01/23 1891- JUAN CARLOS D'ANGELO

Pago Electrónico 225999500 17.600,0020 030/01/23-
202321 19.000,00Orden de Compra - FP 31/01/23 3862- LA FERRETERIA S.A.

Pago Electrónico 226999500 19.000,0021 031/01/23-
202322 7.200,00Orden de Compra - FP 02/02/23 3233- USHUAIA SERVICIOS S.R.L.

Pago Electrónico 227999500 7.200,0022 002/02/23-
202323 66.800,00Orden de Compra - FP 02/02/23 3508- RAÚL CLAUDIO GUZMAN OYARZO

Pago Electrónico 228999500 66.800,0023 002/02/23-
202324 23.500,00Orden de Compra - FP 02/02/23 4848- SARMIENTO TORRES JULIO DANIEL

Pago Electrónico 229999500 23.500,0024 002/02/23-
202325 10.429,92Orden de Compra - FP 02/02/23 2928- TORRES VIDAL CONSTRUCTORA S.R.L.

Pago Electrónico 230999500 10.429,9225 002/02/23-
202326 84.800,00Orden de Compra - FP 02/02/23 25850- DALEPLAST S.R.L

Pago Electrónico 231999500 84.800,0026 002/02/23-
202327 46.900,00Orden de Compra - FP 03/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 232999500 46.900,0027 003/02/23-
202328 3.536,00Orden de Compra - FP 03/02/23 3862- LA FERRETERIA S.A.

Pago Electrónico 233999500 3.536,0028 003/02/23-
202329 4.700,00Orden de Compra - FP 06/02/23 3508- RAÚL CLAUDIO GUZMAN OYARZO

Pago Electrónico 234999500 4.700,0029 006/02/23-
202330 161.000,00Orden de Compra - FP 07/02/23 3433- COMERCIAL DEL SUR S.R.L.

Pago Electrónico 235999500 161.000,0030 007/02/23-
202331 35.596,00Orden de Compra - FP 07/02/23 1265- LOY, GUILLERMO GINO

Pago Electrónico 236999500 35.596,0031 007/02/23-
202332 49.570,84Orden de Compra - FP 08/02/23 99- KUANIP SUR - DORNELES GUILLERMO ALMIRO

Pago Electrónico 237999500 49.570,8432 008/02/23-
202333 11.105,61Orden de Compra - FP 09/02/23 963- HUGO A. PEREZ

Pago Electrónico 238999500 11.105,6133 009/02/23-

Total Comprobantes
541.738,37541.738,37 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 541.738,37

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010026 2 AGUA MINERAL/UNIDAD 950,001,00
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3111 Nº Comp.: 3Secretaria de Medio AmbienteEjercicio: 2023

1 205010001 20 UREA LÍQUIDA/LITRO 7.200,002,00
1 205050015 1 PINTURA ASFALTICA/LITRO 6.200,002,00
1 205060006 1 ANTICONGELANTE/LITROS 3.750,003,00
1 206020007 26 TORNILLO/UNIDAD 1.208,00232,00
1 206020011 1 BISAGRA/UNIDAD 20.428,5668,00
1 206020012 4 CLAVO HIERRO DE 2 PULGADAS/KILO 10.799,602,00
1 206020030 11 CADENA MOTOSIERRA MS-381/UNIDAD 27.996,00139,00
1 207050020 1 ACEITE PARA CORTADORA DE PASTO 30.000,0010,00
1 208010016 5 LAMPARA H4 12V/UNIDAD 4.464,202,00
1 208010016 6 LAMPARA H7 12V/UNIDAD 3.818,182,00
1 208010033 3 LÁMPARA 5W 12V/UNIDAD 480,674,00
1 209010001 48 DESODORANTE EN AEROSOL/UNIDAD 2.800,004,00
1 209010001 81 SHAMPOO LAVA CARROCERÍA/UNIDAD 2.342,562,00
1 209010016 8 BOLSAS DE RESIDUOS REFORZADA 60X90 84.800,001.600,00
1 209020005 4 ADHESIVO VINILICO/GRAMOS 5.134,042,00
1 209020045 29 PINCEL CHATO N°25/UNIDAD 2.000,642,00
1 209030019 2 TORNILLO T2 PARA MADERA DE 6X2/GRAMOS 1.936,00200,00
1 209030019 5 TORNILLO T3 AGUJA 6X1.1/2/UNIDAD 1.960,00200,00
1 209060001 46 BIELETA/UNIDAD 25.600,002,00
1 209060002 50 TAPA DE ARRANQUE CHICA/UNIDAD 10.429,921,00
1 209060053 3 BUJE BARRA ESTABILIZADORA/UNIDAD 9.600,001,00
1 209060057 1 BURRO DE ARRANQUE/UNIDAD 144.998,001,00
1 209060073 2 ELASTICOS/UNIDAD 23.500,001,00
1 209060074 1 JUEGO PERNO ELASTICO/UNIDAD 31.600,008,00
1 209060077 83 SOGA DE ARRANQUE/UNIDAD 7.600,0020,00
1 209060077 178 ACCESORIO GANCHO/SOPORTE/UNIDAD 640,008,00
1 209090027 15 TANZA PLÁSTICA DE 0.6 MM/UNIDAD 35.900,006,00
1 303020001 1 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 16.002,001,00
1 303020001 11 SERVICIO DE ALINEACIÓN Y/O BALANCEO/PESOS 11.000,001,00
1 303020002 25 ARME/DESARME CUBIERTA/PESOS 6.600,004,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

508.136,372023 1120000 MA049434BIENES DE CONSUMO
33.602,002023 1130000 MA049434SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 430/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 162/2023 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de DD.HH., para atender gastos de  Funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia generados por toda actividad que requiera estrategias de prevención de las enfermedades y la Promoción de la Salud en pos
del Bienestar de la Comunidad y sus integrantes en particular, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 
($1.800.000,00.)

Que el presente tramita la primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Dirección de Fondos, Financiamientos, Pagos
y Rendiciones”, asignado a la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de DD.HH. por la suma de PESOS SETECIENTOS DOS
MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 73/100 ($ 702.716,73); según comprobante de Fondo Permanente N.º 1.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SETECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 73/100 ($
702.716,73), correspondiente a la primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Dirección de Fondos,
Financiamientos, Pagos y Rendiciones”, asignado a la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de DD.HH, según comprobante de
Fondo Permanente N.º 1, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Renovar parcialmente el “Fondo Permanente de la Dirección de Fondos, Financiamientos, Pagos y Rendiciones”,
asignado a la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de DD.HH, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N.º 162/2023, por la
suma de PESOS SETECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 73/100 ($ 702.716,73), mediante la cuenta de Fondo de
Prestaciones de Salud, Financiamiento 21. Los montos para el “Fondo Permanente de la Dirección de Fondos, Financiamientos,
Pagos y Rendiciones” deberán ser transferidos de la Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 325848 – Fondo de Prestaciones
de Salud.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
DD.HH.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-941-2023

lunes 27 de febrero de 2023
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3115 Nº Comp.: 1Municipios Saludables - S.P.S.S.y DD.HH.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3115 Nro. 2Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023430PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20231 15.000,00Orden de Compra - FP 18/01/23 8691- COLEGIO MEDICO VETERINARIO DE T.D.F.A

Pago Electrónico 428999500 15.000,002 018/01/23-
20233 195.000,00Orden de Compra - FP 27/01/23 8447- SOSA, NORA BEATRIZ

Pago Electrónico 429999500 195.000,003 027/01/23-
20234 72.000,00Orden de Compra - FP 31/01/23 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 430999500 72.000,004 031/01/23-
20235 19.860,00Orden de Compra - FP 01/02/23 25201- LIVONI, ESTER AIDEE

Pago Electrónico 431999500 19.860,005 001/02/23-
20237 400.856,73Orden de Compra - FP 14/02/23 1899- EL CALDEN DE ALDO BUSTAMANTE

Pago Electrónico 432999500 400.856,736 014/02/23-

Total Comprobantes
702.716,73702.716,73 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 702.716,73

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 203030002 4 TALONARIO DE CONTROL/UNIDAD 15.000,0010,00
1 205070001 5 ANTINFLAMATORIO VETERINARIO INYECTABLE/PESOS 49.755,0025,00
1 205070001 6 ANALGÉSICO VETERINARIO INYECTABLE/PESOS 51.339,6015,00
1 205070001 17 ANTIBIÓTICO VETERINARIO AMPLIO ESPECTRO.INYECT 73.083,1515,00
1 205070001 27 ANALGÉSICO VETERINARIO INYECTABLE TIPO 2/PESOS 52.095,6010,00
1 205070001 35 ANTIEMÉTICO VETERINARIO TIPO 1/UNIDAD 30.225,9030,00
1 205070001 42 MEDICINA VETERINARIA TIPO 1/UNIDAD 5.774,562,00
1 205070001 43 MEDICINA VETERINARIA TIPO 2/UNIDAD 81.644,6020,00
1 205070001 44 MEDICINA VETERINARIA TIPO 3/UNIDAD 56.938,3224,00
1 205080016 1 TARRO PLASTICO 500 CM3 CON TAPA/UNIDAD 13.050,009,00
1 209040005 1 TARRO BOMBE CON TAPA (TIPO COOKIES)/UNIDAD 6.810,006,00
1 305030002 59 SERVICIO DE IMPRESIÓN 1/PESOS 72.000,001,00
1 501040002 1 CRISTAL PARA ANTEOJOS/LENTES/UNIDAD 195.000,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

415.856,732023 1120000 PS048121BIENES DE CONSUMO
19.860,002023 1120000 PS053021BIENES DE CONSUMO
72.000,002023 1130000 PS048121SERVICIOS NO PERSONALES
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3115 Nº Comp.: 1Municipios Saludables - S.P.S.S.y DD.HH.Ejercicio: 2023

195.000,002023 1510000 PS053021TRANSF. AL SECTOR PRIV. P/FIN. EROG. CTES.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 303 /2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 912/2023, se aprobó el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($454.896,74); correspondiente a Primera (1°) rendición de gastos del
“Fondo Permanente de la Secretaria de Economía y Finanzas.

Que se incurrió a un error en el importe en letras en el Segundo considerando, Artículos 1° y 2° de la Resolución S.E. y F. Nº
912/2023.

Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 927/2023 se incorporo el ANEXO I en la Resolución S.E. y F. Nº 912/2023.

Que se  incurrió a error en el importe en letras en el primero considerando y en el encuadre legal del Quinto considerando de
la Resolución S.E. y F. Nº 927/2023.

Que por lo ante expuesto corresponde sustituir la Resolución S.E. y F. Nº 912/2023 y la Resolución S.E. y F. Nº 927/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Segundo Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 912/2023 el cual quedara redactado de la siguiente
manera: "Que el presente tramita la Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Economía y
Finanzas", asignado a la Secretaria de Economía y Finanzas, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($454.896,74); según comprobante de Fondo Permanente Nº 2.". Ello por los
motivos expuestos en ele exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. Nº 912/2023  el cual quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($454.896,74); correspondiente a Primera (1°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la
Secretaria de Economía y Finanzas", según comprobante de Fondo Permanente Nº 2, que corre como Anexo I de la presente.". Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Articulo 2° de la Resolución S.E. y F. Nº 912/2023  el cual quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y Finanzas, autorizado mediante
Resolución S.E. y F. Nº 141/2023 y sus modificatorias, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($454.896,74).". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 927/2023 el cual quedara redactado de la siguiente
manera: "Que mediante la Resolución S.E. y F. Nº 912/2023, se aprobó el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 74/100 ($454.896,74); correspondiente a Primera (1°)
rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaria de Economía y Finanzas.". Ello por los motivos expuestos en ele exordio.

ARTÍCULO 5°.- Sustituir el Quinto Considerando de la Resolución S.E. y F. Nº 927/2023 el cual quedara redactado de la siguiente
manera: "Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus
modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141."  
. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________RES SEYF-942-2023

lunes 27 de febrero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N°4560/2020, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución  S. E Y F. N.º 4351/2020 se autorizó la contratación directa con la firma CAPU de GASTON EDUARDO
CARLETTI, CUIT 20-26303099-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CON 00/100  ($
1.229.000,00), discriminado de la siguiente manera: la suma de total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y CUATRO MIL CON
00/100 CENTAVOS ($1.044.000,00) por servicio de Desratización, Desinsectación y Control de plagas para distintos  Edificios
Municipales considerados prioritarios por el término de doce (12) meses con opción a prórroga por un (1) mes más, a razón de PESOS
OCHENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($87.000,00) mensuales   y la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($185.000,00) por servicio eventual de Desratización, Desinsectación y Desinfección del resto de los Edificios Municipales, a
razón de PESOS TRES MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($3.700,00) por cada servicio eventual.

Que a tal fin la Dirección de Compras mayores y menores ha emitido la Orden de Compra Nº 516/2020.

Que se incorpora el acta de finalización por un valor total de PESOS UN MILLÓN CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100
CENTAVOS ($1.103.200,00), correspondiente al cumplimiento de la totalidad del reglón 1 y parcial del reglón 2 a favor de la empresa
CAPU de GASTÓN EDUARDO CARLETTI.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizada la contratación del servicio, según la Orden de Compra antes descripta.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipál N°2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022,

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por cumplida la Contratación según Orden de Compra N º 516/2020, emitida a favor de la firma C.A.P.U. de GASTON
EDUARDO CARLETTI, CUIT 20-26303099-1, por la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100
CENTAVOS ($1.103.200,00),  correspondiente   por servicios eventuales de Desratización, Desinsectación y Desinfección del resto de
los Edificios Municipales. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido., archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-943-2023

lunes 27 de febrero de 2023
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 1576/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decretos Municipales N° 189/2023 y  su sustitución N°257/2023, se aprobó el Contrato de locación de Servicio
registrado bajo N° 18288, entre este Municipio y la Sra. TORRES María Casiana, D.N.I. N° 23.569.385

Que obra Factura Tipo “C” Nº Nº 00002 - 00000092, de titularidad de la locataria, por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SEIS CON 37/100 ($67.606,37), en concepto de servicios prestados durante el mes de Enero 2023, bajo la
dependencia de la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SEIS CON 37/100
($67.606,37), en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 18288  aprobado por Decretos Municipales N° 189/2023 y  su
sustitución N°257/2023, dentro del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
correspondiente al mes de Enero 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00002 - 00000092, a favor de la Sra. TORRES María
Casiana, D.N.I. N° 23.569.385, por la suma total de PESOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SEIS CON 37/100 ($67.606,37).
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la ejecución realizada por el monto total descripto en el Articulo 1°, con cargo al titular presupuestario:
Delegación Municipal en CABA dependiente de  la Jefatura de Gabinete, Financiación 34,  Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 1565/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0007-00000078, a favor de la firma GONZALEZ RAMON, C.U.I.T.
Nº 20-12836055-8, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA ($948.050,00), referente a la
adquisición de insumos desiertos que fueron tramitado bajo Expediente Nº 9789/2022, destinados al Vivero Municipal perteneciente a
la Coordinación de Producción Municipal, dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción.

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 532/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 44/2023.

Que el Instituto Municipal de Deporte ha constatado la efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden
de Compra N° 44/2023 según los Vale de Salida de Materiales N° 47/2023 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida
dicha ordene de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA ($948.050,00),
a favor de la firma GONZALEZ RAMON., C.U.I.T. Nº 20-12836055-8, referente a la adquisición de insumos desiertos que fueron
tramitado bajo Expediente Nº 9789/2022, destinados al Vivero Municipal perteneciente a la Coordinación de Producción Municipal,
dependiente de la Subsecretaría de Industria y Producción. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0007-00000078, a favor de la firma GONZALEZ RAMON.,
C.U.I.T. Nº 20-12836055-8, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA ($948.050,00),
referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 44/2023, emitida a favor de la firma GONZALEZ RAMON., C.U.I.T. Nº 20-
12836055-8, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA ($948.050,00), por el concepto
descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA ($948.050,00), con cargo al
Titular Presupuestario: Secretaria de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 942/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de DOS (2) calderas destinadas al Edificio Municipal Adolfo Cano, sito en Arturo
Coronado N° 486, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales, mediante Nota de Pedido N°
09/23, RAF 102, C.J.Uo 3 2 1 obrante en el presente. 

Que a través de la Resolución S. S. E. y F.  Nº 53/2023 se autorizó el llamado a Concurso Privado Nº 14/2023, con un presupuesto
oficial de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEIS ($3.387.006,00).

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº 18/2003 y Resoluciones
S. S. H. y F. Nros. 013/2006, 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E. Nº 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F.
Nros. 126/2016, 293/2020 y 38/2021, se expidió mediante Acta de Pre-adjudicación Nº 27/2023, obrante en el adjunto 29.

Que de acuerdo a lo esgrimido por los integrantes de la Comisión de Pre-adjudicación y a lo manifestado por el Sr. Director de
Mantenimiento de Edificios Municipales en el adjunto 27, se aconsejó: Declarar desierto el Concurso Privado N° 14/2023, referente a la
adquisición de DOS (2) calderas destinadas al Edificio Municipal Adolfo Cano, sito en Arturo Coronado N° 486, de acuerdo a lo
solicitado por la Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Declarar desierto el Concurso Privado N° 14/2023, referente a la adquisición de DOS (2) calderas destinadas al
Edificio Municipal Adolfo Cano, sito en Arturo Coronado N° 486, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Mantenimiento de
Edificios Municipales, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de Pre-Adjudicación N° 27/2023, que corre agregada en el
adjunto N° 29. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 1362/2023, del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00003 – 00000044, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 269.739,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en
concepto de pago por la readecuación de precios N° 18207 aprobada por DM Nº 147/2023, sobre Orden de Compra N° 570/2022
referente a la contratación de un (01) camión mediano con caja volcadora y barandas desmontables, con chofer destinado al
transporte de insumos, materiales y herramientas de trabajo, bajo la supervisión de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable., correspondiente al periodo comprendido entre el 01/10/2022 y 03/02/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1482/2022, se autorizó la Contratación Directa Nº 355/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 570/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 147/2023, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios Nº 18207, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 86/2023.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Jefe de Departamento Arbolado Urbano A/C de la Dirección de Parques y
Jardines de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 00/100 ($ 269.739,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO DANIEL”, en concepto de pago por la readecuación de
precios N° 18207 aprobada por Decreto Municipal Nº 147/2023, sobre Orden de Compra N° 570/2022 referente a la contratación de un
(01) camión mediano con caja volcadora y barandas desmontables, con chofer destinado al transporte de insumos, materiales y
herramientas de trabajo, bajo la supervisión de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable., correspondiente al periodo comprendido entre el 01/10/2022 y 03/02/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00003 – 00000044, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 269.739,00), a favor de la firma “ALVAREZ HUGO
DANIEL”, por el concepto descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa,
Secretaría de Medio Ambiente, Financiación 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 623/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas y Firmas detalladas según el ANEXO I, por la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($887.644,00), referente a adquisición
de insumos de limpieza que serán destinados a las escuelas experimentales Municipales “Los Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”,
conforme a lo requerido por la Dirección de Administraron de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 43/2023 se adjudicó la contratación directa con las firmas: SUPERLIMP S.R.L., C.U.I.T.
N° 30-71178294-6, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($
564.495,00) y GLOBALE S.A., C.U.I.T. Nº 30-71211787-3, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO
CUARENTA Y NUEVE ($ 323.149,00), emitiendo a tal fin las ordenes de compra N° 68/2023 y  N° 69/2023.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante las Ordenes de Compra N° 68/2023 y N° 69/2023, según los Vales de salida de
Materiales N° 26, N° 27, N° 28, N° 41, N° 42 y  N°43 del corriente año, obrantes en el presente trámite, debiendo dar por cumplidas
dichas ordenes de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010,  y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y el Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($887.644,00), referente a adquisición de insumos de limpieza que serán destinados a las escuelas
experimentales Municipales “Los Alakalufes”, “Las Lengas” y “La Bahía”, conforme a lo requerido por la Dirección de Administraron de
la Secretaría de Cultura y Educación.. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas y firmas detalladas según el ANEXO I por la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($887.644,00), referente a la
contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida las Ordenes de Compra Nros.: 68/2023 y 69/2023, emitida a favor de las firmas: SUPERLIMP S.R.L.,
C.U.I.T. N° 30-71178294-6, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO ($ 564.495,00) y GLOBALE S.A., C.U.I.T. Nº 30-71211787-3, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL
CIENTO CUARENTA Y NUEVE ($ 323.149,00) respectivamente, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
CON 00/100 ($887.644,00) con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Financiación 34, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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ANEXO I - ________________________________________

FIRMA FACTURA MONTO

SUPERLIMP

CUIT 30-71178294-6
"B" - N° 0004-00010859 $564.495,00

GLOBALE

CUIT 30-71211787-3
"B" - N° 00002-00012223 $323.149,00

TOTAL $887.644,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 12188/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la Comisión de Servicios del profesor del taller de Tango dependiente de la Secretaría de Cultura y
Educación, Sr. Javier Israel PERALTA, D.N.I. N.º 24.310.538, a la localidad de Laborde de la ciudad de Córdoba, desde el día siete (7)
de Enero hasta el día diecisiete (17) de Enero del año 2023, ello atento a que el mismo participó de la 55° Edición de la Fiesta
Nacional del Malambo.

Que la mencionada Comisión de Servicios fue autorizada mediante Resolución S.C. Y E. Nº 155/2022.

Que en adjunto 13 del presente obra Formulario V1, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ
CON 94/100 ($ 169.210,94), en concepto de gastos de pasajes aéreos por los tramos Ushuaia-Córdoba-Ushuaia.

Que mediante Resolución S.S. E. y F. Nº 5/2023 se autorizó la contratación directa con la firma MERIDION TRAVEL COMPANY,
CUIT: N.º 30-71627741-7, por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 00/100 ($
289.123,00).

Que la Dirección de Compras Mayores y Menores emitió la Orden de Compra Nº 1/2023.

Que mediante Resolución S.E. Y F. Nº 326/2023, se autorizó el gasto y autorizó y aprobó el pago de la Factura B Nº 0002-00000698,
por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 00/100 ($ 289.123,00), a favor de la
firma MERIDION TRAVEL COMPANY, CUIT: Nº 30-71627741-7.

Que en adjunto 48 del presente obra la rendición de los boarding pass correspondientes.

Que en adjunto 51 obra Formulario V2, suscripto por el Sr. Intendente Municipal.

Que por Decreto Municipal Nº 208/1.993, se aprobaron los formularios V1 “Solicitud de autorización para la realización de comisión” y
V2 “Solicitud de aprobación de comisión”, los que rigen para las comisiones de servicios.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº
2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Canelar la Comisión de Servicios del profesor del taller de Tango dependiente de la Secretaría de Cultura y
Educación, Sr. Javier Israel PERALTA, D.N.I. N.º 24.310.538, a la localidad de Laborde de la ciudad de Córdoba, desde el día siete (7)
de Enero hasta el día diecisiete (17) de Enero del año 2023, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
CIENTO VEINTITRÉS CON 00/100 ($ 289.123,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 10977/2022 del registro de la Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 2106/2022, se autorizó la Comisión de Servicios de la Secretaria de Gobierno, Sra. GARAY,
Yésica Valeria, D.N.I. N° 30.566.363, por el tramo de USHUAIA - BUENOS AIRES - USHUAIA del día 16 al 18 de Noviembre del 2022,
con el fin de asistir al "Encuentro Agenda 2030: Estrategias internacionales para desafíos locales" programado por la Red Federal de
Concejales de la Federación Argentina de Municipios a realizarse en la ciudad de Buenos Aires.

Que en adjunto de orden 7 obra formulario V.1 "Solicitud de Autorización para realización de Comisión" por la suma de PESOS
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($169.554,00), y en adjunto de orden 12 obra 
formulario V.2 "Solicitud de Aprobación de Comisión", por el mismo importe, autorizado por el Sr. Intendente.

Que mediente Resolución S.S.E. y F. N° 540/2022, se autorizó la contratación correspondiente a la provisión de un pasaje aéreo, por
el tramo USHUAIA - BUENOS AIRES, BUENOS AIRES - USHUAIA, por el monto de PESOS SIENTO SESENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($169.554,00).

Que habiéndose rendido los comprobantes de gastos  correspondiente a  la cancelación de la Comisión de Servicios.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la Comisión de Servicios de la Secretaria de Gobierno, Sra. GARAY, Yésica Valeria, D.N.I. N° 30.566.363, la
cual fue autorizada mediante Decreto Municipal N° 2106/2022, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($169.554,00), realizada del día 16 al 18 de noviembre del 2022 inclusive. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11159/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 4719/2022 y sus modificatorias, se aprobó la apertura de un Fondo Permanente por única
vez y sin reposición, correspondiente al ejercicio 2022, dependiente de la Subsecretaria de Industria y Producción, con la finalidad de
atender los gastos requeridos por el área por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($
1,800,000.00).

Que el presente tramita la rendición de gastos y cancelación final del “Fondo Permanente por única y sin reposición vez ”, asignado a
la Subsecretaria de Industria y Producción, por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CUARENTA Y TRES CON 59/100 ($ 1.694.043,59); según comprobante de Fondo Permanente Nº 20.

Que corresponde la aprobación de la devolución del remanente del Fondo Permanente por única y sin reposición vez de la
Subsecretaria de Industria y Producción por la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SÉIS CON
41/100 ($ 105.946,41). 

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y TRES
CON 59/100 ($ 1.694.043,59), correspondiente a la rendición de gastos del “Fondo Permanente por única vez y sin reposición, a favor
de la la Subsecretaria de Industria y Producción, según comprobante de Fondo Permanente Nº 20, que corre como Anexo I de la
presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el depósito realizado en la cuenta corriente Nº 1710005/8 por la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SÉIS CON 41/100 ($ 105.946,41), en concepto de devolución de remanente del Fondo Permanente
por única vez y sin reposición de la la Subsecretaria de Industria y Producción.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente el “Fondo Permanente por única vez y sin reposición, a favor de la la Subsecretaria de Industria y
Producción", autorizado mediante Resoluciones S.E. y F. N° 4719/2022 y sus modificatorias, por la suma de PESOS PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma mencionada en el Artículo 1° al titular presupuestario
Subsecretaria de Industria y Producción.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

10:14:28
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTES SIN REPOSICIÓN POR ÚNICA VEZ-2Fondo Permanente 10
RAF: 3126 Nº Comp.: 20Fondo Permanente Subsecretaria Industria y ProducciónEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E310202211159PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202266 89.850,00Orden de Compra - FP 06/12/22 2508- INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L.

Transferencia 3999900 89.850,0077 007/12/22-
202267 61.759,18Orden de Compra - FP 06/12/22 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 200999500 61.759,1878 007/12/22-
202268 61.000,00Orden de Compra - FP 06/12/22 4799- ARGENPLUGS S.A.

Pago Electrónico 201999500 61.000,0079 007/12/22-
202269 55.500,00Orden de Compra - FP 06/12/22 10522- LOS ONITAS S.R.L

Transferencia 4999900 55.500,0080 007/12/22-
202270 89.000,00Orden de Compra - FP 06/12/22 3233- USHUAIA SERVICIOS S.R.L.

Pago Electrónico 202999500 89.000,0081 007/12/22-
202271 258.000,00Orden de Compra - FP 07/12/22 27436- FABBRO NICOLAS EDUARDO

Pago Electrónico 203999500 258.000,0082 007/12/22-
202272 240.800,00Orden de Compra - FP 07/12/22 1483- RAUL RUBEN BOGADO

Pago Electrónico 204999500 240.800,0083 007/12/22-
202273 153.653,41Orden de Compra - FP 08/12/22 5276- PROMAT S.R.L.

Pago Electrónico 205999500 153.653,4184 008/12/22-
202274 241.413,40Orden de Compra - FP 08/12/22 36- PIEDRAS Y MADERAS S.R.L.

Pago Electrónico 206999500 241.413,4085 008/12/22-
202276 443.067,60Orden de Compra - FP 15/12/22 27536- JARVIS ARGENTINA SAIC

Pago Electrónico 207999500 443.067,6086 015/12/22-

Total Comprobantes
1.694.043,591.694.043,59 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201020001 1 ALIMENTOS PARA ANIMALES 258.000,0060,00
1 205030001 1 ABONOS Y FERTILIZANTES/UNIDAD 48.000,006,00
1 205040001 1 INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS/UNIDAD 13.000,001,00
1 205060003 1 COMBUSTIBLE - NAFTA/LITROS 89.000,00728,12
1 205070014 1 MUNICIONES O CARTUCHOS P/ PISTOLA ATURDIDORA 421.575,003,00
1 205080002 1 PRECINTOS/UNIDAD 1.136,00400,00
1 205090002 1 SELLADOR/POMO 1.709,242,00
1 206020001 6 ROSCA CON TUERCA DE 1 1/4"/UNIDAD 70,931,00
1 206020010 5 ALAMBRE TEJIDO ROMBOIDAL (MALLA)/MT2 179.867,0010,00
1 206020010 7 ALAMBRE OVALADO ALTA RESISTENCIA/KILO 61.546,402,00
1 206020014 1 CANDADO/UNIDAD 9.905,004,00
1 206020040 1 PUNTA PH2 X 50 MM/UNIDAD 10.962,0024,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

10:14:28
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTES SIN REPOSICIÓN POR ÚNICA VEZ-2Fondo Permanente 10
RAF: 3126 Nº Comp.: 20Fondo Permanente Subsecretaria Industria y ProducciónEjercicio: 2022

1 207010005 2 ABRAZADERA/UNIDAD 4.126,053,00
1 207050001 96 PISTOLA COMPRESOR PINTURA/UNIDAD 12.342,751,00
1 207050008 4 TOMA CABLE 1/UNIDAD 647,522,00
1 207050010 1 ESPIGA ROSCA/UNIDAD 4.511,8424,00
1 209010016 5 BOLSAS NEGRAS CHICAS/UNIDAD 55.500,0010.000,00
1 209020030 1 TIJERA/UNIDAD 7.612,001,00
1 209020037 1 ESCUADRA/UNIDAD 2.716,001,00
1 209020038 1 BROCHE PARA ENGRAMPADORA/UNIDAD 5.250,003,00
1 209020066 8 ADHESIVO/PEGAMENTO INSTÁNTANEO/ML 3.299,111,00
1 209030002 15 CAJA DE INSPECCIÓN PVC DE 15 X 15 CM/UNIDAD 720,002,00
1 209030003 92 JABALINA/UNIDAD 6.513,062,00
1 209060023 2 CINTA DE TEFLÓN/METRO 4.017,063,00
1 209060077 154 ESLINGA DE SUJECIÓN/UNIDAD 8.585,502,00
1 209060084 27 CAÑO HIDRÁULICO POLIETILENO/METRO 100.340,00300,00
1 209060087 1 BUJE DE REDUCCIÓN 2X1/UNIDAD 4.262,7211,00
1 209060087 4 BUJE DE REDUCCIÓN "1 A 3/4" 72,661,00
1 209060154 75 BOMBA DE AGUA/UNIDAD 31.243,801,00
1 209060154 100 SET DE AMORTIGUADOR 13.492,609,00
1 209060158 2 NIVEL/UNIDAD 4.723,251,00
1 209060159 1 MANGUERA/UNIDAD 26.617,5030,00
1 209060173 23 CABLE TPR 3x2,5mm/METROS 16.647,6030,00
1 209060173 29 CABLE TPR 3x1,5mm/METRO 37.231,00100,00
1 303050003 3 SERVICIO DE TRASLADO DE EFLUENTES/PESOS 240.800,0014,00
1 304090001 29 GASTOS DE ENVIO/PESOS 8.000,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

1.445.243,592022 1120000 EF075234BIENES DE CONSUMO
248.800,002022 1130000 EF075234SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 10707/2022 (Exp S.E. N° 772/2018) del registro de es Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de deuda según el Acta Complementaria de Dación de Pago celebrada entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, Luisina GIOVANELLI, D.N.I. N° 35.563.213 y la
empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A., D.N.I. N° 17.382.471 y María Teresa CANGA S.A., D.N.I. N° 14.291.756 por la suma de
PESOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($17.400.000,00).

Que según la CLAUSULA TERCERA del Acta Complementaria registrada bajo el N° 12787, aprobada por Decreto Municipal N°
1572/2018, el Tribunal de tasación de la Nación ha tasado el valor de los terrenos  identificados catastralmente como Q. macizo 12,
parcela 1, en la suma de PESOS NUEVE MILLONES CIEN MIL  ($ 9.100.000) y sección Q. macizo 13, parcela 1, en la suma de
PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL  ($ 8.300.000).

Que por lo expuesto corresponde la cancelación por la venta de tierras fiscales, por la suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($17.400.000,00), a la empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A., D.N.I. N° 17.382.471 y María
Teresa CANGA S.A., D.N.I. N° 14.291.756 según Acta Complementaria registrada bajo el N° 12787.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100
($17.400.000,00), en concepto cancelación de deuda por la venta de tierras fiscales, a la empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A.,
D.N.I. N° 17.382.471 y María Teresa CANGA S.A, D.N.I. N° 14.291.756, correspondiente a Acta Complementaria registrada bajo el N°
12787, aprobada por Decreto Municipal N° 1572/2018. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago por la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100
($17.400.000,00) a favor de la empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A., D.N.I. N° 17.382.471 y María Teresa CANGA S.A., D.N.I. N°
14.291.756, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($17.400.000,00), con el
cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas. clasificación 3310000. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 10479/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 4555/2022, se tramitó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000664, por la suma total de
PESOS CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 108.254,00), a favor de la firma MERIDION TRAVEL
COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la adquisición de UN (1) pasaje aéreo, destinado al Sr. Delegado de la Municipalidad de
Ushuaia en la Ciudad de Buenos Aires, Don Oscar Horacio SOUTO, D.N.I. Nº 11.320.201, por los tramos de BUENOS AIRES /
USHUAIA / BUENOS AIRES, en el marco de la Comisión de Servicio autorizada mediante Resolución S. J. G. Nº 201/2022 y la Orden
de Compra N° 834/2022, de acuerdo a lo requerido por el Departamento Delegación de Ushuaia en Buenos Aires.

Que  obra Certificación de Servicios emitida por la Dirección de Compras Mayores y Menores, constatando la efectiva prestación del
servicio contratado, debiendo dar por finalizada la Orden de Compra antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y del Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

                                                                            LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra N° 834/2022 a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY CUIT N° 30-
71627741-7, por la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 108.254,00), referente
adquisición de UN (1) pasaje aéreo, destinado al Sr. Delegado de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad de Buenos Aires, Don
Oscar Horacio SOUTO, D.N.I. Nº 11.320.201, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, en el marco de la
Comisión de Servicio autorizada mediante Resolución S. J. G. Nº 201/2022. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1035 /2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por error de sistema no se indico la fecha donde dice USHUAIA, de la Resolucion SE y F N°939/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y 146° de la Ley provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Sustituir en la Resolucion S.E. y F. 939/2023, donde dice  "USHUAIA", debe decir "USHUAIA, lunes 27 de febrero de
2023". Ello por lo expuesto en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 7880/2022, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0006-00059698, por un importe total de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE CERO CENTAVOS ($ 154.517,00), a favor de la firma CELENTANO de
Antonio Javier Celentano, CUIT Nº 20-17129959-5, en concepto de pago referente a la adquisición de golosinas que se utilizaron en el
evento realizado el día 27 de agosto de 2022, en el marco del mes de las infancias, perteneciente a la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 381/2022, se adjudicó la contratación directa a favor de la firma CELENTANO de
Antonio Javier Celentano, CUIT Nº 20-17129959-5, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
DIECISIETE CON CERO CENTAVOS ($ 154.517,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 607/2022.

Que obra en el Expediente, Remito Nº 003-0001250 emitido por la firma CELENTANO y conformado por el empleado municipal,
RIFFO Juan - Legajo: 4348 perteneciente a la Dirección de Inclusión Social de la Subsecretaría de Inclusión Social – Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, constatando la efectiva recepción de los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.  

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON
CERO CENTAVOS ($ 154.517,00), a favor de la firma CELENTANO de Antonio Javier Celentano, CUIT Nº 20-17129959-5, en
concepto de pago referente a la adquisición de golosinas que se utilizaron en el evento realizado el día 27 de agosto de 2022. Ello, por
lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0006-00059698, por un importe total de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON CERO CENTAVOS ($ 154.517,00), a favor de la firma CELENTANO
de Antonio Javier Celentano, CUIT Nº 20-17129959-5, por la contratación antes detallada. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 607/2022, a favor de la firma CELENTANO de Antonio Javier Celentano,
CUIT Nº 20-17129959-5, por un importe total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON
CERO CENTAVOS ($ 154.517,00), en concepto de pago referente a la adquisición de golosinas que se utilizaron en el evento
realizado el día 27 de agosto de 2022. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON CERO
CENTAVOS ($ 154.517,00), Clasificación Económica 1120000. Con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 13098/2021,  del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la rendición final del Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2021, a favor de
la Dirección de Administración de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos que operará bajo la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 00000501794-00 para atender gastos relativos al otorgamiento de subsidios en especies para
personas en situación de vulnerabilidad, otorgado mediante Resolución S. E. y F. Nº 3725/2021.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 68/2023 se aprobó la cancelación final de dicho fondo.

Que en el Primer y Tercer Considerando y en los Artículos 1° y 3° de dicha resolución se cometió un error material al consignar el
monto total a cancelar. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, y Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 68/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: " Que mediante el mismo se tramita la rendición final del Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2021,
a favor de la Dirección de Administración de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos por la suma total
de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 07/100  ($364.985,07), que
operará bajo la cuenta corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 00000501794-00 para atender gastos relativos al otorgamiento de
subsidios en especies para personas en situación de vulnerabilidad, otorgado mediante Resolución S.E. y F. Nº 3725/2021". Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Tercer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 68/2023, el que quedará redactado de la siguiente
manera: "Que la presente Resolución tiene como objeto aprobar el gasto de la rendición final del Fondo Permanente con reposición
correspondiente al Ejercicio 2021, a favor de la Dirección de Administración de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, según comprobante de Fondo Permanente Nº 2 , por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 07/100 ($ 364.985,07)." Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 68/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1°.- Autorizar y aprobar el gasto por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 07/100 ($ 364.985,07), correspondiente a la rendición final del Fondo Permanente con reposición
correspondiente al Ejercicio 2021, a favor de la Dirección de Administración de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, según comprobante de Fondo Permanente Nº 2, Anexo I de la presente, otorgado mediante Resolución S.E. y F.
Nº 3725/2021. Ello por los motivos expuestos en el exordio." Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.-  Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F. N° 68/2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 3°.- Cancelar el Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2021, a favor de la Dirección de
Administración de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, otorgado mediante Resolución S.E. y F. N.º
3725/2021, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON
07/100 ($ 364.985,07), financiamiento 34. Ello por los motivos expuestos en el exordio." Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-956-2023

martes 28 de febrero de 2023

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  265



             

    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1646/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la
prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,
período Febrero/ 2023.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal No 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 260.000,00), de acuerdo
a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, período Febrero/ 2023. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el concepto descripto en el
Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la ejecución realizada por el del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, de acuerdo a los comprobantes
de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I  ________________________________________

NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/DECRETO   FACTURA

"C"   IMPORTE DEVENGADO
N°

Alejandro PESSOA Nº 18135 -114/2023 Nº 3-28  $130.000,00 2023-310-872

María Belén
HERRERA Nº 18136 -114/2023 Nº 1-22 $130.000,00  2023-310-871

TOTAL $260.000,00  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 2481/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas Tipo "B" Nº 00004-00000208, a favor de la firma SERGIO A. CARZO,
C.U.I.T. N° 20-23124824-3, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL  CON 00/100 ($ 990.000,00), referente a la
adquisición de discos para Backup, necesarios para el respaldo de máquinas virtuales y datos sensibles para la Municipalidad de
Ushuaia.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 2619/2022, se autorizó adjudicación del Concurso Privado Nº 33/2022 a la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 541/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N° 541/2022 según los Acta de Entrega N° 2/2023 obrante en el
presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el Decreto
Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($ 990.000,00), a favor de la firma
SERGIO A.CARZO, C.U.I.T. N° 20-23124824-3, referente a la adquisición de discos para Backup, necesarios para el respaldo de
máquinas virtuales y datos sensibles para la Municipalidad de Ushuaia. Ello por los motivos  expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas Tipo "B" Nº 00004-00000208, a favor de la firma SERGIO A.CARZO,
C.U.I.T. N° 20-23124824-3, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($ 990.000,00), referente a la contratación
antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 541/2022, emitida a favor de la firma SERGIO A.CARZO, C.U.I.T. N° 20-
23122824-3, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($ 990.000,00), por el concepto descripto en el Artículo 1°.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($ 990.000,00), con cargo al Titular Presupuestario:
Subsecretaría de Evaluación de Gestión, Financiacion 34, Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 1476/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los autos caratulados "REYES Victoria Magdalena c/ Municipalidad de Ushuaia y otro s/ DAÑO MORAL (Expte. Nº
22281/2016), en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Sur.

Que el día 31/07/2019 el tribunal interviniente dictó sentencia definitiva haciendo lugar a la demanda promovida por la Sra. REYES,
Victoria Magdalena;  condenando a este Municipio y a la Dirección de Obras y Servicios Sanitarios - D.P.O.S.S..

Que el día 16/02/2022 fue aprobada la  liquidación por la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS($ 525.395,39); y en consecuencia este Municipio deberá afrontar el pago
del 50% del monto total de la liquidación aprobada.

Que se deberá depositar en la cuenta "REYES Victoria Magdalena c/ Municipalidad de Ushuaia y otro s/DAÑO MORAL (Expte. Nº
22281/2016), C.B.U. 2680000661000006130014 la suma total razón de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON SETENTA CENTAVOS ($ 262.697,70), en concepto de liquidación aprobada en el marco de los
autos "REYES Victoria Magdalena c/ Municipalidad de Ushuaia y otro s/DAÑO MORAL (Expte. Nº 22281/2016), en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Sur.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto  por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON SETENTA CENTAVOS ($ 262.697,70), en concepto de liquidación aprobada en el marco de los autos "REYES Victoria
Magdalena c/ Municipalidad de Ushuaia y otro s/DAÑO MORAL (Expte. Nº 22281/2016), en trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Sur. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago a la cuenta "REYES Victoria Magdalena c/ Municipalidad de Ushuaia y otro s/DAÑO
MORAL (Expte. Nº 22281/2016), C.B.U. 2680000661000006130014, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON SETENTA CENTAVOS ($ 262.697,70). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección General Asuntos
Jurídicos de la Secretaría Legal y Técnica.

ARTÍCULO 5°- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 1375/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E.y F. N° 930/2023 se autorizó la apertura del Fondo sin reposición
correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos por la suma de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00), que operará  bajo la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 17103477 para atender gastos relativos a la ejecución del Proyecto
J.U.N.T.E.S. (Jóvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio Entretejiendo Subjetividades), según Convenio 18048.

Que de acuerdo a lo observado por la dirección de Contaduría General, se cometió un error al omitir mencionar la
excepción del primer párrafo de las pautas de funcionamiento, con respecto al monto máximo a otorgar por Fondo
Permanente.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, sustituyendo el segundo considerando de la
Resolución S.E.y F. N° 930/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y
146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el segundo considerando de la Resolución S.E. y F. N° 930/2023 el cual quedará
redactado de la siguiente manera: " Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las
estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016, con excepción del primer párrafo de las pautas de
funcionamiento, en relación al monto máximo a otorgar por Fondo Permanente.". Ello por los motivos expuestos en
el Exordio.

ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 8590/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal Nº 107/2022 , se adjudicó la Licitación Pública Nº 30/2021 a favor de la firma QUICK SUPPLIES
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70864975-5, por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL NUEVE CON 55/100
($10.712.009,55), de acuerdo con el siguiente detalle: renglones Nros 1 y 2 de su oferta base, por la suma de PESOS SIETE
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 55/100 ( $7.297.409,55) y Renglón Nº 3 de su
oferta alternativa por la suma total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CON 00/100
(3.414.600,00), referente a la adquisición de equipamiento y licencias con el fin de ampliar la cantidad de escritorios virtuales, de
acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Informática, dependiente de la Subsecretaría de Coordinación de Gestión, por ajustarse
técnica y económicamente a los intereses municipales, conforme acta de preadjudicación N.º 03/2022.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de Compra Nº 43/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 1472/2022, se Autorizó y Aprobó el pago de la Factura Tipo “E” Nº 00007-00000050 a
favor de la firma, QUICK SUPPLIES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70864975-5, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES CATORCE
MIL DIECISÉIS ($5.014.016,00), referente a la adquisición de DOSCIENTAS (200) licencias vmware horizon 8 for linux – ultima
versión disponible con sus respectivas DOSCIENTAS (200) licencias basic support/subscription for vmware horizon for linux – ultima
versión disponible, destinados al equipamiento de la Dirección de Informática (renglón Nº 2 de la Orden de Compra N° 43/2022).

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 1879/2022, se Autorizó y Aprobó el pago de la Factura Tipo “E” Nº 00007-00000051 a
favor de la firma, QUICK SUPPLIES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70864975-5, por la suma total de PESOS TRES MILLONES
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS ($3.414.600,00), referente a la adquisición de CIEN (100) clientes delgados
Thinking 32G 4 RAM, compatibles con Horizón View for linux, destinados al equipamiento de la Dirección de Informática (renglón 3 de
la Orden de Compra Nº 43/2022).

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 3022/2022, se Autorizó y Aprobó el pago de la Factura Tipo “E” Nº 00007-00000054 a
favor de la firma, QUICK SUPPLIES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70864975-5, por la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 55/100 ($2.283.393,55), referente a la adquisición de servidor
DELL Power Edge R650 con 2 procesadores Xeon Gold 5318 de 48 Cores, 256GB de memoria unidad de disco flash M2 de 1TB y
discos de datos 88D de 8TB en total, destinados al equipamiento de la Dirección de Informática (renglón 1 de la Orden de Compra Nº
43/2022).

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 43/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 43/2022 emitida a favor de la firma QUICK SUPPLIES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
70864975-5, por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL NUEVE CON 55/100 ($10.712.009,55), de
acuerdo con el siguiente detalle: renglones Nros 1 y 2 de su oferta base, por la suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 55/100 ( $7.297.409,55) y Renglón Nº 3 de su oferta alternativa por la suma
total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 (3.414.600,00), referente a la
adquisición de equipamiento y licencias con el fin de ampliar la cantidad de escritorios virtuales, de acuerdo a lo solicitado por la
Dirección de Informática, dependiente de la Subsecretaría de Coordinación de Gestión, por ajustarse técnica y económicamente a los
intereses municipales, conforme acta de preadjudicación N.º 03/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente 10757/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S. S. E. y F. N° 555/2022 autorizó la contratación directa con la firma MANRIQUE
ROCIO FLORENCIA C.U.I.T. N° 23-30566382-4. por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100  ($251.970,00).

Que mediante la Resolución S. E. y F. N° 4722/2022 y su Sustitucion la Resolución S. E. y F. N° 4782/2022, autorizó
y aprobó el pago de la Factura Tipo “B”  N° 0009-00001302 a favor de la firma MANRIQUE ROCIO FLORENCIA,
C.U.I.T. N° 23-30566382-4  por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
SETENTA CON 00/100 ($251.970,00) según Orden de Compra N° 898/2022.

Que por los motivos expuestos precedentemente, corresponde dar por Cumplida la Orden de Compra 898/2022.

Que en virtud de lo expuesto resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 898/2022 correspondiente a la adquisición de TRES (3)
sillas de escritorio destinadas a la Dirección General de Desarrollo Urbano Ambiental  y Ordenamiento Territorial
dependiente de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($251.970,00).

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1615/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte de la
presente,  por la suma de PESOS TRES MILLONES SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON
35/100 ($3.062.817,35), correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios,
dentro del ámbito de la Secretaría de Economía y Finanzas, periodo febrero/2023.

Que mediante Resolución S.E y F. N° 4691/2022, Resolución S.E y F. N° 4698/2022, Resolución S.E y F. N°
4706/2022,  Resolución S.E. y F. N° 4749/2022 y Resolución S.E y F N° 4845/2022, se estableció el incremento
para los contratos de locación de servicios de Secretaria de Economía y Finanzas.

Que los mismos se encuadran, en el artículo 110º, inciso d), punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obran las facturas de las y los locadores, según se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente.

Que en fecha 28/02/2023, ha finalizado el plazo del contrato de locación de servicio Nº 17379, deviniendo
necesario dar por concluida la presente contratación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516
/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRES MILLONES SESENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS DIECISIETE CON 35/100 ($3.062.817,35), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I que forma
parte de la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro
del ámbito de la Secretaría de Economía y Finanzas, período febrero/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por las suma total de PESOS TRES MILLONES SESENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS DIECISIETE CON 35/100 ($3.062.817,35), de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la
presente, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplido el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 17379 aprobado por
Decreto Municipal N° 850/22, a favor del Sr. Oscar Arturo LEDESMA.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Economía y Finanzas, de acuerdo a los
comprobantes de devengado detallados en el Anexo I que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar
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ANEXO I ________________________________________

Orden N° Apellido y Nombre Ctto. N° Factura tipo Importe Devengado 
1 BAIZ, Víctor Hugo 18147 “C” 1-51 $143.937,70 Nº 20
2 Campos, Camila 17839 “C” 1-6 $134.385,97 Nº 408
3 FLORES, Viviana 17365/18249 “C” 1-14 $173.088,24 Nº 534
4 LABATE, Maria 17399 “C” 1-12 $276.176,47 Nº 748
5 LAVARELLO, Mariana 17378 “C” 1-9 $276.176,47 Nº 786
6 LEDESMA, Oscar 17379 “C” 1-17 $145.759,80 Nº 851
7 ORTIZ, Kevin 17933 “C” 1-5 $130.153,85 Nº 855
8 PARODI, Emiliano 17206 “C” 2-31 $229.800,00 Nº 859
9 PEÑA, Carlos Marcelo 17469 “C” 1-33 $135.055,38 Nº 860

10 RACCA, Mariel Lucia 17840 “C” 1-7 $134.385,97 Nº 861
11 RIOS LUGO, Mara 17380 “C” 2-18 $138.088,24 Nº 862
12 SORIA, Carla 17841 “C” 1-6 $134.385,97 Nº 863
13 SOSA, Sabrina 18166 “C” 4-71 $125.891,42 Nº 864
14 STOKES, Silvina 18149 “C” 1-34 $114.181,88 Nº 865
15 VARELA, Romina 17377 “C” 2-22 $228.608,00 Nº 866
16 VASQUEZ, Santiago 18148 “C” 1-2 $135.000,00 Nº 867
17 VERA VARGAS, Lorena 18099 “C” 1-11 $150.000,00 Nº 868
18 CUEVAS, Ernesto 18171 "C" 3-76 $123.276,98 N° 869
19 BERNINI, Mariela 18177 "C" 2-94 $134.465,01 N° 870

TOTAL $ 3.062.817,35  

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-963-2023

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  273



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente Nº 6688/2022, del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó el pago de ayudas económicas del denominado “Asignación Inclusión Social-
2022” en el cual la Dirección de Tesorería tramitó y dio carácter de impagos a las ayudas económicas no cobradas
en el mes de Julio del 2022.

Que de este impago aun quedan los beneficiarios detallados en el Anexo I, por un monto total de PESOS
VEINTISIETE MIL CON 00/100 ($27.000,00).

Que dado el tiempo trascurrido, se pone en conocimiento a la Dirección de Inclusión Social y se pide su
intervención, actuaciones en Adjunto 35.-

Que en función al fin de estos subsidios, que atienden a casos de vulnerabilidad social, el carácter de impago no
debe existir a largo plazo.

Que en Adjunto 37, del expediente del visto, la Directora de la Dirección de Inclusión Social, solicita que dado el
tiempo transcurrido se debe proceder a dejar sin efecto el pago del beneficio de la ayuda económica denominado
“Asignación de Inclusión Social” del mes de Julio del año 2022 y dar cierre definitivo a las presentes actuaciones.

Que se emitió erróneamente la Resolución S.E. y F. N° 5052/2022, correspondiendo en consecuencia de ello dejar
sin efecto la misma.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículo 117° y 146° de la
Ley Provincial N° 141.

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el beneficio de las ayudas económicas denominado “Asignación de Inclusión
Social-2022” correspondiente al mes de Julio del 2022, según los beneficiarios detallados en el Anexo I, por un
monto total de PESOS VEINTISIETE MIL CON 00/100 ($27.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería a realizar los actos administrativos,
contables y financieros respectivos, para dar de baja los impagos enunciado en el articulo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 5052/2022. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

Expte. Nº Mes/ Año Beneficiario $ Unit. Importe

Arancibia Diaz Liliana $ 3.000,00 $ 3.000,00

Cordova Siles Maria $ 3.000,00 $ 3.000,00

Hernandez Susana $ 3.000,00 $ 3.000,00

Ledesma Florencia $ 3.000,00 $ 3.000,00

Lucero Mirta $ 3.000,00 $ 3.000,00

Raipane Ruiz Hugo $ 3.000,00 $ 3.000,00

Tapia Angulo Amanda $ 3.000,00 $ 3.000,00

Torres Humberto $ 3.000,00 $ 3.000,00

6688-2022

 

 

JULIO 2022

 

 

Cepeda Mamani Carmen $ 3.000,00 $ 3.000,00

TOTAL $27.000,00
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 855/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 134/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, a favor de la
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e
Inversión Pública, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ( $ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la sexta (6°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible
para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, asignado a la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 28/100 ($ 669.699,28); según
comprobante de Fondo Permanente Nº 06.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 28/100 ($ 669.699,28), correspondiente a la sexta (6°) rendición de gastos del “Fondo Permanente con reposición para
atender gastos de combustible para la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública”, según comprobante de Fondo
Permanente Nº 06, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Renovar parcialmente el Fondo Permanente con reposición para atender gastos de combustible para la flota de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N.º 134/2023, por la suma PESOS
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 28/100 ($ 669.699,28).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que, cumplida la reposición, se remita a la Dirección de Gestión de la S.P. e
I.P.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3121 Nº Comp.: 6F. P.  PARA SOLVENTAR GASTOS DE COMBUSTIBLE - S.P. e I.P.Ejercicio: 2023

Liquidado - CMay  Ej. 2023 Raf 3121 Nro. 7Mandado a Pagar asociado a Rendición:

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E003102023855PA:
** RENDICIÓN CON REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
20236 669.699,28Orden de Compra - FP 16/02/23 25497- DEARR S.R.L

Pago Electrónico 292999500 669.699,286 016/02/23-

Total Comprobantes
669.699,28669.699,28 0,00

Pagos Retenciones

Importe a Reponer: 669.699,28

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205060003 1 COMBUSTIBLE - NAFTA/LITROS 31.975,00250,00
1 205060003 5 COMBUSTIBLE INFINIA DIESEL/LITROS 637.717,382.765,47
1 209090034 34 AJUSTE/PESOS 6,905,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

669.699,282023 1120000 PI064234BIENES DE CONSUMO
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente Nº 11159/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 951/2023, se aprobó el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y TRES CON 59/100 ($ 1.694.043,59), correspondiente a
la rendición de gastos del “Fondo Permanente por única vez y sin reposición, a favor de la la Subsecretaria de
Industria y Producción.

Que se incurrió a errores materiales en el Tercer Considerando y Artículo 2° de la resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y
146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Sustituir el Tercer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 951/2023,  el que quedara
redactado de la siguiente manera: "Que corresponde la aprobación de la devolución del remanente del Fondo
Permanente por única y sin reposición vez de la Subsecretaria de Industria y Producción por la suma de PESOS
CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SÉIS CON 41/100 ($ 105.956,41).". Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 951/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 2°.- Aprobar el depósito realizado en la cuenta corriente Nº 1710005/8 por la suma
de PESOS CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SÉIS CON 41/100 ($ 105.956,41), en concepto
de devolución de remanente del Fondo Permanente por única vez y sin reposición de la la Subsecretaria de
Industria y Producción.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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     USHUAIA, _______________________________________

VISTO: EL Expediente N° 1682/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000013, de titularidad del locado,
por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($123.500,00), en concepto de
las prestaciones de servicios durante el mes de Febrero del 2023, bajo la dependencia de la Subsecretaría Unidad
Intendencia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 114/2023, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18124, entre este municipio y la Sra. BANCHERO MONTSERRATH Marianella, D.N.I. Nº 38.741.214.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110°, inciso d, apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

 LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($ 123.500,00), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18124. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000013, a favor de la Sra.
BANCHERO MONTSERRATH Marianella, D.N.I. Nº 38.741.214, por la suma total de PESOS CIENTO
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($123.500,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante
el mes de Febrero del 2023, bajo la dependencia de la Subsecretaría Unidad Intendencia. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1577/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 161/2016, se promulgó la Ordenanza Municipal Nº 5023, la cual crea el “Programa de Formación
Laboral” en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1919/2022, se establece que a partir del mes de enero de 2023, los y las cursantes percibirán una
asignación estímulo de un total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 69/100 ($76.347,69).

Que mediante Decreto Municipal Nº 290/2023, se establece que a partir del mes de enero de 2023, los y las cursantes percibirán una
asignación estímulo de un total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 72/100 ($78.156,72). 

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos mencionados anteriormente, corresponde abonar la diferencia de PESOS MIL
OCHOCIENTOS NUEVE CON 02/100 ($1.809,02) en concepto de proporcional por los servicios prestados en el mes de enero 2023.

Que mediante el expediente mencionado en el visto, se tramita el pago por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 08/100 ($1.273.550,08), en concepto de asignación estímulo de los y las
cursantes del Programa y por los montos detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, respecto de las
actividades realizadas en diferentes dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, correspondientes al pago proporcional del mes de
enero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 312/2023, se establece que a partir del mes de febrero  de 2023, los y las cursantes percibirán
una asignación estímulo de un total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 07/100
($93.788,07).

Que mediante el expediente mencionado en el visto, se tramita el pago por la suma total de PESOS SESENTA Y NUEVE MILLONES
OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 69/100 ($69.082.324,69), en concepto de asignación estímulo de los y
las cursantes del Programa y por los montos detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, respecto de las
actividades realizadas en diferentes dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, correspondientes al mes de febrero de 2023 y
proporcional retroactivo del mes de enero 2023.

Que el Decreto Municipal Nº 2123/2022, aprueba el Acta Acuerdo Nº 17964 no Sufriendo modificaciones a la fecha.

Que el Decreto Municipal Nº 2329/2022, aprueba el Acta Acuerdo Nº 18008 la cual registra Modificaciones en virtud de la Resolución
S.J.G. Nº 225/2022, mediante la cual se dio de baja a los cursantes Rodrigo Alberto CRISTALDO y Sebastián Jorge PACHECO de la
Secretaría de Jefatura de Gabinete a partir del primero (1°) de diciembre de 2022; la Resolución S.J.G. Nº 226/2022 mediante la cual
se dio de baja a la cursante Pamela Eloisa MARTINEZ del Instituto Municipal del Deporte, a partir del veintidós (22) de diciembre de
2022;  la Resolución S.J.G. Nº 227/2022 mediante la cual se dio de baja a la cursante Abril Berenice MARTIN de la Secretaría de
Cultura y Educación, a partir del diecinueve (19) de diciembre de 2022; la Resolución S.J.G. Nº 228/2022 mediante la cual se dio de
baja al cursante Carlos Javier ZAGARRA de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a partir del primero (1°) de diciembre
de 2022; la Resolución S.J.G. Nº 230/2022 mediante la cual se dio de baja a la cursante Claudia Silvia QUINTERO de la Secretaría de
Gobierno, a partir del primero (1°) de diciembre de 2022; la Resolución S.J.G. Nº 231/2022 mediante la cual se dio de baja al cursante
Cesar Abel RODRIGUEZ de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir del primero (1°) de diciembre de 2022;
la Resolución S.J.G. Nº 005/2023 mediante la cual se dio de baja al cursante Mauro Luciano MORALES LEDEZMA , de la Secretaría
de Hábitat y Ordenamiento Territorial a partir del primero (1°) de enero de 2023; la Resolución S.J.G. Nº 0011/2023 mediante la cual
se dio de baja al cursante Ramses Noe RISSO, de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a partir del primero (1°) de
febrero de 2023; la Resolución S.J.G. Nº 0012/2023 mediante la cual se dio de baja a la cursante Tatiana Elizabeth ZAPATA, de la
Secretaría de Unidad e Intendencia a partir del primero (1°) de febrero de 2023; la Resolución S.J.G. Nº 0013/2023 mediante la cual se
dio de baja al cursante Walter Jeronimo BRACAMONTE de la Secretaría de Jefatura de Gabinete a partir del primero (1°) de febrero
de 2023;la Resolución S.J.G. Nº 0014/2023 mediante la cual se dio de baja a la cursante Raisha Natasha MONTEIRO SUAREZ de la
Secretaria de Turismo a partir del primero (1°) de febrero de 2023; a Resolución S.J.G. Nº 0015/2023 mediante la cual se dio de baja a
la cursante Andrea Melisa GARCIA VARGAS de la Secretaría de Políticas Sociales Sanitarias y Derechos Humanos a partir del
primero (1°) de febrero de 2023; la Resolución S.J.G. Nº 0016/2023 mediante la cual se dio de baja a la cursante María Florencia
LOIACONO de la Secretaría de Jefatura de Gabinete a partir del primero (1°) de febrero de 2023; la Resolución S.J.G. Nº 0017/2023
mediante la cual se reubica al cursante Benedicto Eduardo CARRASCO SULOAGA de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable a partir del primero (1°) de febrero de 2023; la Resolución S.J.G. Nº 0018/2023 mediante la
cual se dio de baja a la cursante María COLQUE REYNAGA de la Secretaría de Turismo a partir del primero (1°) de febrero de 2023.

Que el Decreto Municipal Nº 2315/2022, aprueba el Acta Acuerdo Nº 18009 no sufriendo modificaciones a la fecha.

martes 28 de febrero de 2023
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Que el Decreto Municipal Nº 97/2023, aprueba el Acta Acuerdo Nº 18165 no sufriendo modificaciones a la fecha.

Que el Acta Acuerdo Nº 18378 cuyo Decreto aprobatorio se encuentra en perfeccionamiento, no sufriendo modificaciones a la fecha.

Que asimismo las actas acuerdo N° 18008; 18009; 18165 , vencieron el día 28/02/2023, por lo que corresponden darlas por cumplido.

Que constan en el cuerpo del expediente las certificaciones correspondientes a cada Secretaría informando que los cursantes
cumplimentaron con las cláusulas convenidas durante el mes de Febrero del presente año.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto en concepto de asignación estímulo de los y las cursantes, con distribución en las diferentes
dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma total de PESOS SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 69/100 ($69.082.324,69), en detallados en el Anexo I que forma parte de la presente. Ello, por
los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago, por el concepto y el monto total indicado en el artículo 1º. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplido las actas acuerdo N° 18009; 18008 ;18165.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el monto indicado en el artículo 1º con cargo al titular presupuestario de las Unidades de Gestión de Gasto
correspondientes, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

 PAGO ASIGNACIÓN
ESTÍMULO      

N APELLIDO Y NOMBRE PROV.
Nº SECRETARÍA

IMPORTE
MENSUAL DM 312-

2023

RETRACTIVO
ENERO DM 290-

2023
TOTAL

1 ACUÑA MACARENA ANAHI 10050 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

2 AGUILAR ANDRADE
DANIEL AGUSTIN 28.521 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

3 AGUIRRE ALEJANDRO
RUBEN 26.436 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

4 AINARDI ERIKA MELISA 27.966 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

5 ANDRADE COLQUE
HENRY DANIEL 27.363 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

6 ARAUJO ELENA ESTHER 9288 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

7 BALDERRAMA MARIO
EDGAR 8737 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

8 BOTTE LAUTARO
EMILIANO 27.968 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

9 BUENDIA ROCHA ARIEL
ROGELIO 9.435 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

10 CABRERA MACARENA
SOL 25.968 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

11 CHANAMPA JULIETA
YOHANA 11108 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

12 CHAUQUI SILVIA ANDREA 10.535 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

13 COLARTE DIEGO CATRIEL
SEBASTIAN 9014 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

14 DEANE CAREN MAGALI 8.950 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
15 FELIX AXEL EXEQUIEL 29.171 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
16 FOLTZ NICOLAS LEANDRO 10.389 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

17 FONSFRIA FACUNDO
MARTIN 28.679 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

18 FRIAS CONRADO MARTIN 9.273 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

19 FUENTES EMANUEL
DARIO 10838 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

GALLEGOS GONZALO20 9082 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

RES SEYF-968-2023

RES SEYF-968-2023
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HERNAN

21 GARAY VICTORIA
MACARENA 27.971 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

22
GIANFORMAGGIO
CASATARI GEORGINA
RAFAELA

26515 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

23 GOMEZ CARLOS JESUS 25673 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

24 GUEVARA MATIAS
ORLANDO 25.058 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

25 HARO VERA KARINA
AYELEN 27.304 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

26 HIGUERAS MACARENA
ABIGAIL 9.158 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

27 LEVIÑANCO HENRIQUEZ
JUAN JAIRO NATANAEL 25.503 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

28 LOBO FATIMA VIRGINIA 25.671 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

29 LOBOS HERNANDEZ
CRISTIAN ANDRES 10996 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

30 LOPEZ GISELA INES 8977 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
31 LOPEZ LEONARDO JOSE 10.794 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
32 LUQUE JUAN GABRIEL 9.084 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

33 MAERNITZ FLAVIA
VANESA 28422 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

34 MAMONDEZ MANSILLA
MAURICIO NICOLAS 28158 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

35 MARTIN ERIKSSON
LAUTARO 25.569 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

36 MEDONE FERNANDO
GERMAN 9.664 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

37 MERCAU CORREA MATIAS
ALEJANDRO 9.173 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

38 MOLINA PIZARRO CECILIA
DEL CARMEN 11.121 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

39 MOREIRA MALENA NOEL 28.349 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

40 NAVARRO ANDRADE
NESTOR JAVIER 10211 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

41 NAVARRO FRANCO
PAULO 10250 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

42 NAVARRO VERONICA
ANDREA 7.051 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

43 NUÑEZ VANESA
ELIZABETH 10.320 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

44 NUÑEZ YESENIA 28078 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
45 OTEI KAREN MICAELA 9.284 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

46 PEÑALVA ESTEFANIA
BELEN 9.671 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

47 PEREZ ERIKA CINTIA 10841 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

48 PERRONE AGUIRRE JUAN
CRUZ 9.580 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

49 PINO PAULA CECILIA 28217 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

50 POHL MAXIMILIANO
NAHUEL 26.610 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

51 PONCE MARTIN NICOLAS 9.076 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
52 QUIROZ JUAN MANUEL 5.547 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
53 ROBLEDO IRENE AMANDA 10.451 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
54 RUIZ SARA LIS 25.520 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

55 SANCHEZ EMMA
MARGARITA 27.736 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

56 SANCHEZ MAXIMILIANO
EUGENIO 9335 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

57 TABARES YANINA
ELIZABETH 11.016 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

58 TELLO LEONARDO
DAMIAN 8963 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

59 TOFALETTI DEBORA
LORENA 27407 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

60 TOLEDO WALTER LUIS 26.434 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

61 TORRES CARDENAS
MARIANA ANTONELLA 11.110 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

62 URAN MATIAS NICOLAS 25.530 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

63 VARGAS GUILLERMO
MOISES 26.435 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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64 VILLANUEVA MARIA
CAROLINA 10.450 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

65 VILLEGAS DAMIAN
AGUSTIN 25.565 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

66 VIVAS TAMARA AYELEN 27.186 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

67 VON MUNDHARDT
SERGIO EMANUEL 11.101 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

68 WEISS ANIBAL ERNESTO 26.240 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

69 YAÑEZ ROBERTO
EMANUEL 10.792 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

70 YSTECAHANDY EZEQUIEL
JORGE 8.837 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

71 ZAZZARINI JUAN CARLOS 10.571 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
72 ZAZZARINI JUAN CRUZ 27.993 I.M.D $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

73 ABREGU JOSE
FRANCISCO 26.853 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

74 AGUILAR ESTEFANI
SOLEDAD 9.426 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

75 ALEGRE JORGE ANDRES 9.750 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
76 ALFONSO BRAIAN ALEXIS 27.911 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

77 ALVAREZ VERA CESAR
MIGUEL 28311 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

78 ALVAREZ VERONICA
LORENA 28254 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

79 ANTONELLI SANDRA
MARISA 26.720 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

80 ARANDA JOSE EZEQUIEL 28073 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
81 ARANDA VICTOR GABRIEL 8162 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
82 ARAOZ ANGEL ANTONIO 7827 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

83 ARGUELLO ANALIA
VANESA 28908 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

84 ASILI ALANIS DANTE
CARLO 28.413 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

85 AVALOS NOELIA 28522 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
86 BAILE CARINA VERONICA 3345 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

87 BAILONE OJEDA BRIAN
GUSTAVO 28414 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

88 BAIZ CRISTIAN
SEBASTIAN 27.390 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

89 BARRIONUEVO ABRIL
AMANDA 28.154 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

90 BARRIOS ROSA RAQUEL 28.523 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
91 BELIZAN MATIAS AGUSTIN 28.748 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

92 BENITEZ ALEXANDER
CARLOS ANDRES 28.149 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

93 BENITEZ RAMON
ALBERTO 28.749 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

94 BERTH SILVIA SUSANA 27.391 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

95 BOZZANO DE LA LLOSA
SANTIAGO DANIEL 27.848 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

96 BUSTOS CLAUDIA
VANESA 10.882 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

97 BUSTOS ERNESTO
ALEJANDRO 27.302 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

98 CABALERO CORONEL
ANGELA 28.074 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

99 CABRERA CLAUDIA
ANALIA 8.538 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

100 CACEREZ LUISA MATILDE 28.750 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
101 CALANDRA ABRIL 28.075 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

102 CALDERON SEBASTIAN
LEANDRO 29.170 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

103 CALDERON ZUÑIGA ANA
JAZMIN 28.342 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

104 CAMINOS PRISCILA ANA
CELESTE 28415 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

105 CANTERO ILDEFONSO
WILFRIDO 9336 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

106 CAPDEVILA MIGUEL
ALEJANDRO 27.849 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

107 CARI CRISTIAN
FERNANDO 26.685 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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108 CASTILLO LEANDRO
AGUSTIN 28.841 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

109 CAZON ROMINA MICAELA 27.072 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
110 CAZON SABRINA JAZMIN 27.073 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

111 CHAMORRO ROSARIO
MARLENE 26.522 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

112 CHAMORRO ULISES
ORIEL 28.431 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

113 CHURQUINA FABRICIO
NICOLAS 26.721 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

114 CICCARELLA ENZO
NICOLAS 28.155 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

115 CLAROS GIULIANO
ISMAEL 28526 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

116 CORONEL MARÍA
ALEJANDRA 25.652 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

117 CRUZ MIGUEL ANIBAL 9479 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

118 D'ANDREA CHRISTIAN
ALEJANDRO 28.417 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

119 DAVILA YANINA
ELIZABETH 27.195 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

120 DEGRATTI CARREÑO
MARTINA LUISANA 28.076 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

121 DELUCA DAMIAN
EZEQUIEL 27.534 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

122 DIAZ ADRIANA NATALIA 27.196 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

123 DIAZ ROLDAN ISIS
CANDELA 28.156 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

124 DINIZ REBELO SANDRA 25.590 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
125 FARFAN MARIA ROSA 27.741 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
126 FERREIRA LUCIA MICAELA 27.793 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
127 FIGUEROA MARIA ELISA 28.255 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
128 FLORES ANGEL RODRIGO 4.989 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

129 FLORES FERNANDEZ
MARCELO FRANCISCO 27969 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

130 GAGO ESTER NOEMI 28680 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

131 GANCI CANGIALOSI
SANTIAGO JOEL 27.970 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

132 GARABITO AMANDA
VERONICA 25.105 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

133 GARCIA CALDERON JANA 27.984 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

134 GARCIA RICARDO
NICOLAS 28.528 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

135 GASPARINI GOMEZ
NAZARENA 25.729 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

136 GAUNA NAARA LORENA 27.215 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
137 GERGO MAGDALENA 10.908 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

138 GOMEZ CARLOS
EMANUEL 2.246 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

139 GOMEZ MERICH MAITENA 27.794 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

140 GONZALEZ FABIAN
MAURICIO 27.197 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

141
HENNINGER
MANFREDOTTI JULIANA
SOFIA

27.734 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

142 HINOJOSA VALLEJOS
MARILIN ELVY 28.456 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

143 JACQUEMIN MAYKA
ROCIO DE LOS MILAGROS 26.332 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

144 JEREZ ANDREA MARIANA 28.420 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

145 JIMENEZ IGNACIO
EZEQUIEL 28.913 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

146 LABRIAN LAURA LILIANA 27.216 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
147 LADINO MARIO ALBERTO 28.529 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

148 LAFUENTE MABEL
RAQUEL 27.990 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

149 LAGRAÑA GUADALUPE 25.539 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
150 LEMOS SANDRA ESTHER 28.753 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

151 LEON VERONICA DE
LOURDES 25.375 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

152 LIZAMA MANSILLA DENISA
ANDREA 26.980 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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153 LOPEZ LUCAS SEBASTIAN 27.978 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

154 LOPEZ MARTINEZ KEVIN
ALEXANDER 29.104 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

155 LUCCA MARIA MERCEDES 27.490 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

156 MACAGNO VANESA
NATALI 26.442 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

157 MAGGI NATALIA CECILIA 8.039 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
158 MAGNO CINTIA JUDITH 25.787 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
159 MALLEA RUTH VIVIANA 26.905 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

160 MANFREDOTTI BADILLA
KAREN GRISEL 28.847 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

161 MANRIQUE MILAGROS
FERNANDA 27.404 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

162 MARQUEZ LOANA GISEL 8.710 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

163 MARTINEZ ARACELI
JAZMIN 27.554 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

164 MARTIRENA JURADO
NATALIA DANIELA 8973 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

165 MEDINA DANIELA
GUADALUPE 26.906 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

166 MENOR PELLEGRINELLI
SERGIO RAUL 28569 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

167 MILLANGUIR BENITEZ
JOSE LUIS 28.684 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

168 MOLINA JONATHAN DAVID 28347 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

169 MONTENEGRO LUCIA
ROSA 26.017 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

170 MORAL DIEGO LEONARDO 26.612 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

171 MORALES LEDEZMA
MARIELA ELISABET 29.177 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

172 NAVARRO ANDREA
FERNANDA 27.872 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

173 OBLIGADO VELEZ JASON
JOSE 11.052 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

174 OJEDA ALDANA
AGOSTINA 29.105 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

175 OJEDA CHAPARRO LUZ
FRANCISCA 27.914 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

176 OLMOS GAETANO CESAR 27.298 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
177 ORUE MARCO DAMIAN 28.755 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

178 OVANDO MARLENE JUANA
JUDITH 28.159 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

179 OVIEDO CARLOS
EXEQUIEL 25.144 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

180 OZUNA ANTONELLA
DAIANA 28.070 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

181 PAREDES MAURO
PATRICIO 26.908 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

182 PEREYRA PRADENA
MATIAS ALEJANDRO 26.215 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

183 PIANA MICAELA
FLORENCIA 27.299 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

184 PONCE HECTOR LUIS 26.440 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

185 PUEBLA BARRIONUEVO
KAREN ESTEFANIA 25.501 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

186 QUINTERO VITALIA
YESICA 28.534 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

187 RAMIREZ MARIO RICARDO 27.221 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
188 RIOS PATRICIA SILVANA 26.622 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

189 RODRIGUEZ CAPDEVILA
MONTSERRAT 10.922 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

190 RODRIGUEZ JERONIMO 9.647 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

191 ROGEL ARROEZ AXEL
ALEJANDRO 26.517 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

192 ROLON GABRIEL
ALBERTO OSCAR 25.377 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

193 ROMERO JUAN MANUEL 27.203 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
194 ROSAS FABRICIO LEONEL 27.850 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

195 SANACATO ISAIAS
EDUARDO ISRAEL 5.567 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

196 SANCHEZ CORDOVA
SILVINA ALEJANDRA 28.688 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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197 SANCHEZ CORINA
ANDREA 5.043 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

198 SANCHEZ FABIAN
ALEJANDRO 11.064 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

199 SANCHEZ NEGRETTE
IVAN ALBERTO 9.831 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

200 SANTANA OJEDA MICAELA
GISEL 28.427 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

201 SANZ LUCAS MARTIN 28350 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

202 SARMIENTO SOLANA
MARIA 27851 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

203 SEHARA TORO NAHUEL
EZEQUIEL 29.107 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

204 SENA ROCIO JIMENA 27.204 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
205 SILVA PABLO HERNAN 26.692 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

206 SORIA CHRISTIAN RAMON
ALBERTO 27.687 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

207 SOSA TATIANA NATALIN 27979 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
208 SPEHGT CAMILA GISEL 27.790 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

209 SPERON CASTRO
RODRIGO SEBASTIAN 28.759 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

210 TEJADA TATIANA
GIANNINA GISELE 28.689 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

211 TELLO SERGIO GUSTAVO 27.205 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

212 TENEF NAHUELQUIN
ANDREA MARISOL 2.750 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

213 TESSARE SANTIAGO
NAHUEL 25.270 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

214 TORRES GABRIEL
GUSTAVO 8.849 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

215 TORRES LUIS EMILIANO 25.843 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
216 TULIAN JANA NAHIR 29.108 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

217 VALENZUELA DIEGO
NICOLAS 27.696 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

218 VALENZUELA HECTOR
ARIEL 27.526 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

219 VALLEJOS AMARILLA
BETANIA BELEN 28.163 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

220 VALLESPIR CIRO JOEL 28.854 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

221 VASQUEZ ELIZABETH
ELIDA 10.302 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

222 VELAZQUEZ KATHERINE
ROCIO 28.856 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

223 VELAZQUEZ MATIAS
EZEQUIEL 9.745 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

224 VENENCIO ELIANA
MARISA 10.159 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

225 VERA SILVIA DEL CARMEN 9.923 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

226 VERA VARGAS MOIRA
CATALINA 27.917 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

227 VILDOZA DIEGO
FERNANDO 3.489 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

228 VILLAFAÑE ANA DANIELA 28.857 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

229 VILLAGOMEZ LLANIS
GISELA MARIEL 25.735 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

230 VILLORDO CECILIA SELVA 25.835 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
231 VIÑAS ROCIO 28.690 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
232 YAÑEZ MARIA CECILIA 27.207 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

233 ZALAZAR CAROLINA
MARIA ALICIA 28.160 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

234 ZAPATA GUILLERMO
CESAR 28.535 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

235 ZARATE ERICA DAIANA 28.429 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

236 ZUÑIGA AGUILAR
FEDERICO EZEQUIEL 28.859 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

237 ZUÑIGA ROSA DEL
CARMEN 9.502 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

238 BELEN MOLINA ROMINA
FERNANDA 25.551 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $0,00 $93.788,07

239 CASTRO MAIDANA
RODRIGO DAMIAN 29.278 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $0,00 $93.788,07

IGLESIAS ANGELA240 29283 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $0,00 $93.788,07
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NAZARENA
241 MANRIQUE JOANA BELEN 29.286 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $0,00 $93.788,07
242 PAZ MARIA DEL CARMEN 29288 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $0,00 $93.788,07
243 PEROSA JULIANA 29.290 JEFATURA DE GABINETE $93.788,07 $0,00 $93.788,07

244 HIDALGO BORQUEZ
MIRTA NOEMI 1979 JUZGADO ADMINISTRATIVO

DE FALTAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

245 RANINQUEO PAOLA
BEATRIZ 28686 JUZGADO ADMINISTRATIVO

DE FALTAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

246 APARICIO PADIN JUAN
DAVID 28.412 SEC. DE ASUNTOS DE

MALVINAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

247 BONETTI JONATAN
JAVIER 27.796 SEC. DE ASUNTOS DE

MALVINAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

248 VARGAS MARIA BELEN 27.795 SEC. DE ASUNTOS DE
MALVINAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

249 AQUINO JESICA YAMILA 27.967 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

250 ASTUDILLO BIOTT
SABRINA 25.372 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

251 CALDERON MARIO
LEONARDO 9.083 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

252 CONCHA PAZ ISABEL
SOLEDAD 10.993 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

253 D'ALESSIO CELINA NOEMI 28.675 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

254 DE OLIVERA VELASQUEZ
MAURO EZEQUIEL 28.356 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

255 DI PILATO ANA KAMAI 25.983 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

256 GALLARDO MARIA
AGUSTINA 25.374 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

257 GAMARRA KAREN GISEL 27.355 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

258 HIDALGO EVELYN AINARA 28.069 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

259 HIDALGO NATHANIEL
ORLANDO 27.500 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

260 LACUADRA MARTA
SUSANA 27.552 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

261 LIZAMA MANSILLA
PAULINA ARACELI 27.692 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

262 LLAMAS GONZALO
EMMANUEL 10.929 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

263 LOPEZ ELEA NOEMI 26.999 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

264 LUGO BRUNO ENRIQUE 27.605 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

265 MARTINEZ ROJAS
FRANCO EMANUEL 5.956 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

266 NELLI FLORENCIA
ARACELI 25.655 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

267 NELLI MICAELA AYELEN 25.656 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

268 ORTEGA KEVIN DANIEL 27.307 SEC. DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

269 PAREDES LUCAS
EZEQUIEL 26.907 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

270 PAREDES SOFIA
FLORENCIA 27.916 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

271 PELEGRINA MELANIA
AYLEN 27.905 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

272 PESCIO DIEGO
SEBASTIAN 10.267 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

273 SOLARI BADO FACUNDO
GASTON 27.406 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

274 VELASQUEZ VARGAS
PATRICIA SOLEDAD 28.071 SEC. DE CULTURA Y

EDUCACIÓN $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

275 AGUILAR BUSTAMANTE
LEANDRO HUMBERTO 9.752 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

276 AGUIRRE JESSIKA KARINA 8.830 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

277 ALCALDE MARIA PAOLA 10.938 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

ARRIETA ROBERT SEC. DE ECONOMÍA Y278 10.673 $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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ISIDORO FINANZAS

279 ARTEAGA MALDONADO
KAREN AYLEN 29.100 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

280 BARBOZA ROMINA
ALEJANDRA 26066 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

281 BARDACCINI FRANCA
MABEL 27.403 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

282 BATTIATO GISELA
ANTONELA 8.185 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

283 BONITATIBUS NAOMI
ABRIL 28.524 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

284 CARDENAS VICTOR RAUL 8.743 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

285 CARDOZO MARIANA
MERCEDES 26.684 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

286 DE JESUS CLAUDIA
CECILIA 28.843 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

287 DOS SANTOS PASTORIZA
FACUNDO NEHUEN 28.418 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

288 FAT GERARDO ERNESTO
FRANCISCO 27.988 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

289 FERNANDEZ TAMARA
MARCELA 26618 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

290 GALEANO ROMINA
ELIZABET 10.919 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

291 GUTIERREZ HERNANDEZ
SASHA KATHERINE 28157 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

292 LONCOMILLA OYARZO
VANESA SOLEDAD 26689 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

293 MANCILLA DIAZ ESTEBAN
JOEL 28621 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

294 MARCIAL AGUSTIN PABLO 28.914 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

295 MARTINEZ LEANDRO
EZEQUIEL 28622 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

296 MENA ARTETA LAUTARO 28259 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

297 MIRANDA MARCOS
FACUNDO 9528 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

298 NEWMAN GOMEZ BRENDA
SOLANGE 28.531 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

299 OLIVAR CARLOS MATIAS 10.843 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

300 OTTOLINI MARIA PIA 8.836 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

301 PEREZ PONCE YAEL
NAOMI 29.106 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

302 QUIÑONES RUTH NOEMI 10.855 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

303 RAIN CARDENAS CAMILA
ANTONELA 27.991 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

304 REYNA IRMA ROSA 10.772 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

305 RIOS CORTEZ TANIA
MARIA 28426 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

306 RIQUELME GOMEZ MARIA
DEL CARMEN 2.369 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

307 ROMERO MAURO ANDRES 28624 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

308 TIHUEL AVENDAÑO
JORGE MANUEL 462 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

309 TORRES GABRIEL
ALBERTO 27.063 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

310 TRONCOSO MAIRA GISEL 27.005 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

311 VALLEJOS VANESA
TATIANA 5.561 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

312 VARGAS AGUILAR
PATRICIA NAZARENA 29.109 SEC. DE ECONOMÍA Y

FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

313 VILLARROEL JUAN PABLO 27.527 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

314 WENTEN MAGALI SILVINA 28.691 SEC. DE ECONOMÍA Y
FINANZAS $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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315 ARANCIBIA RAMOS
LUCIANA NOEMI 28072 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

316 ARAUJO LUCIANA ALDANA 25519 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
317 ARAYA SANTIAGO JULIAN 25.075 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

318 BARRIA CRISTIAN
ALFREDO 5.970 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

319 CARDOZO ADRIANA
GISELA 26.862 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

320 CUEVAS CAROL IVON 28.416 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
321 DIAZ ALEJANDRA CAREN 6.132 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

322 DIAZ MARIA DE LOS
ANGELES 26.445 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

323 ERLAN MAXIMO DARDO 5.080 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
324 FARIAS DANA SOL 27179 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

325 FIDALGO NARELA
AGUSTINA 27498 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

326 GOMEZ ALBERTO LUIS 28912 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

327 GONZALEZ CECILIA
HAYDEE 8019 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

328 GONZALEZ NOELIA
SOLEDAD 27523 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

329 GOWLAND SOL BELEN 26.358 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

330 HERNANDEZ CAICHEO
AYLEN ABRIL 29.173 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

331 JACOB ERIC 10134 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

332 LA CRUZ ALFONZO ALEJO
JULIÁN 25.654 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

333 LEDESMA DIEGO
SEBASTIAN 8543 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

334 LOPEZ LUZ MARIANELA 26.472 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
335 LOYARTE ANTONELA 7510 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

336 LUCERO BARBARA
CECILIA 7.109 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

337 LUQUE CLAUDIA LORENA 28.846 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
338 MAMANI DAVID EZEQUIEL 27913 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

339 MANSILLA CRISTIAN
HERNAN 8561 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

340 MARTINEZ MARCOS
IGNACIO 27904 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

341 MARTINEZ OCTAVIO
EMERSON ARIEL 3.177 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

342 MEJIA VIDAL ANDRES
FELIPE 28.848 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

343 MENOR ANTONELA
YANINA 26621 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

344 MIRANDA FERNANDO
NICOLAS 27405 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

345 MONZON GOMEZ MELISSA
ELIZABETH 28214 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

346 MORALES CAMILA
MARIANELA 29.176 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

347 MOYA DANIEL VICTOR 10.168 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

348 NICOLIELLO PEREZ
DAMIAN AGUSTIN 26516 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

349 NOTTI GLADYS NOEMI 10.427 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
350 NUÑEZ JOSE ALBERTO 10.671 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

351 OYARZO ALARCON
VICTOR FABIAN 9.753 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

352 PORTILLO MIKAEL DAVID 27.308 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

353 RAMIREZ EMILCE
MARIELA 28.685 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

354 RAMIREZ LUZ GREGORIA 28.915 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

355 REINOSO MARIA
ALEJANDRA 29.180 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

356 RIVERO MELANI SUSANA 27973 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
357 ROA FLORENCIA GISEL 28.687 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

358 RUIDIAZ MONTALDO
AGUSTIN 27.494 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

359 SGARDELIS CAPDEVILA
DAIRA PAULINA 27.887 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

360 TORRES JULIETA
MARIANA 28.263 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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361 JAIME JORGE ENRIQUE 29.284 SEC. DE GOBIERNO $93.788,07 $0,00 $93.788,07

362 AGUIRRE LUISA
GRISELDA 5.424 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

363 ASSAD DANTE SEBASTIAN 26.106 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
364 BAIOCCHI ADA MARIA 27.364 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

365 GUEVARA PEREZ ANGEL
ANDRES 28.419 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

366 LIMACHI EVELIN VIVIANA 25.239 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
367 PELUSO CAMILA ALDANA 29.179 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

368 SOSA BATTISTI SHANICK
LUCIAN 27.098 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

369 TORRES LOANA AYLEN 28.851 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
370 PALACIO CAMILA ANAHI 27.189 SEC. DE LA MUJER $93.788,07 $0,00 $93.788,07

371 ACOSTA MARIA
ANTONELLA 26.615 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

372 AGUERO PEREZ YAMILA
AGUSTINA 28.252 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

373 CHIULLI GASTON MARTIN 28.842 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

374
MANSILLA CONTRERAS
MAGALI CANDELA
JORGELINA

10213 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

375 MOUKARZEL ROCIO
BETSABE 27.972 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

376 OCON FABIANA BEATRIZ 6.683 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
377 ROCHA LOURDES IARA 29.181 SEC. DE LEGAL Y TECNICA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

378 AGUILAR SANCHEZ
MAXIMILIANO MATIAS 28.353

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

379 ALCALDE VALERIA
CAROLINA 25.552

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

380 ALVAREZ MARCOS ELIAS 8.961
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

381 ANDRADE HUGO MIGUEL 2.292
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

382 ARTEAGA GALLARDO LUIS
HERNAN 10.496

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

383 AYALA GUSTAVO ARIEL 7.736
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

384 BADILLA ALVAREZ
JONATHAN ALEXANDER 25.741

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

385 BAIZ MARCELO EMANUEL 26.521
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

386 BARRIA MIGUEL ANGEL 9.539
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

387 BARRIA MUÑOZ JUAN
PABLO 10.251

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

388 BELLOTTO FACUNDO
MATIAS 28.355

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

389 BENITEZ JOSE DANIEL 9.755
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

390 BONTES VALERIA
FRANCISCA 28.525

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

391 BORDON ELIGIO 26.426
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

392 CACIORGNA RENZO
FEDERICO 9.749

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

393 CACIORGNA ROBERTO
FEDERICO 9.748

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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394 CACIORGNA SANTIAGO
FABIAN 7.651

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

395 CAMPOS RIVERO CARLOS
IVAN GONZALO 10.555

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

396 CAPDEVILA NATALIA
CARINA 26.357

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

397 CARDOZO ABEL GENARO 25.689
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

398 CARRASCO SULOAGA
BENEDICTO EDUARDO 8.878

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

399 CASTRO GERARDO
JAVIER 27.139

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

400 CAUCAMAN RUIZ CARLOS
ALBERTO 26.617

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

401 CHEUQUE CHAURA
MIGUEL ANGEL 10.767

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

402 CISTERNA JOEL
EZEQUIEL 25.579

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

403 CLAROS VALERIA
MARGARITA 28.210

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

404 COLLANTE MUÑOZ ARIEL
SHELEN 11.066

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

405 DAVILA ALDANA MARIA 28.752
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

406 DELGADO NORBERTO
DANIEL 10.006

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

407 DIAZ MARCELO HERNAN 10.396
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

408 DOMINGUEZ ACUÑA
SERGIO MAXIMILIANO 10.744

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

409 ESTRADA BRIZUELA
WALTER DAVID 28.844

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

410 FLORES LAUTARO
NAHUEL 27.108

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

411 GALINDO MICAELA
CELESTE 27.292

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

412 GARCIA CAPURRO
LEANDRO NICOLAS 10.103

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

413 GARCIA VARGAS ROCIO
DAIANA 8.451

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

414 GONZALEZ HECTOR
DANIEL 28.359

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

415 GRAZZINI VIVIANA ANAHI 29.211
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

416 GRISMADO MARCELO
GUSTAVO 10.067

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

417 GRISMADO MIGUEL
ANGEL 28.360

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO418 GUTIERREZ FRANCO

EZEQUIEL 26.620 $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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SUSTENTABLE

419 HERNANDEZ SUSANA DEL
CARMEN 28.514

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

420 HERRERA ANTONIO
EXEQUIEL 8.738

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

421 JARAMILLO OSCAR
ORLANDO 25.250

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

422 JARAMILLO RODRIGO
EZEQUIEL 10.934

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

423 LAGOS LAMAS ROBERTO
MARTIN 25.742

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

424 LARA JAZMIN DAIANA 25.567
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

425 LECHUGA DIEGO ANDRES 5.856
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

426 LOPEZ DIEGO ARMANDO 9.777
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

427 LOPEZ JOAQUIN ARIEL 29.212
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

428 LOYOLA MARCELO DAVID 28.361
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

429 MAICHEO ALVAREZ
VIVIANA SOLEDAD 26.754

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

430 MANSILLA MARTIN
EDUARDO 10.593

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

431 MARTIN JUAN PABLO 10.596
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

432 MARTINEZ TOMAS JAIRO
GONZALO 27.791

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

433 MEDINA CRISTIAN
THOMAS 10.708

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

434 MEDINA JORGE LUIS 5.853
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

435 MEDINA MARINA GISELLE 26.631
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

436 MELCHOR NAHUEL
EMANUEL DEL VALLE 10.665

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

437 MILLAO LLANCALAHUEN
JORGE GUILLERMO 8.736

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

438 MIRANDA GERMAN
ANDRES 11.050

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

439 MOLINA PABLO ISIDORO 10.840
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

440 MONJES MARTIN JORGE
ADRIAN 11.068

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

441 MORALES MELISA PAOLA 28.348
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

442 NEIMANN LUCAS
EZEQUIEL 25.504

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

NUÑEZ ALEJANDRO SEC. DE MEDIO AMBIENTE443 27.115 $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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GABRIEL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

444 OBREGON ROMINA
SOLEDAD 26.845

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

445 PEREZ LIZAMA EZEQUIEL
NAZARENO 27.564

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

446 PEREZ MONTAÑO
MANUEL EMILIANO 11.065

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

447 PEREZ PABLO NICOLAS 28.533
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

448 PIACENZA BRENDA
BEATRIZ 11.047

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

449 PINO LABRAÑA CORINA
ELIZABETH 26.609

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

450 RAMOS ALEJANDRO
JAVIER 9.540

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

451 RECALDE PABLO DANIEL 26.611
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

452 RIVERO MARIO ESTEBAN 10.906
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

453 RODRIGUEZ FERNANDO
ABEL 8.444

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

454 ROJAS JUAN CARLOS 6.555
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

455 ROLDAN MATIAS
EDUARDO 29.213

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

456 ROMAN CINTHIA YAMILA 25.553
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

457 ROMAN MARIA PAULA 28.756
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

458 RUIZ SOSA CESAR
MAXIMILIANO 10.869

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

459 SAAVEDRA FLORENCIA
MICAELA 27.479

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

460 SALCEDO ALEJANDRO
JAVIER 10.745

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

461 SANCHEZ PEDRO ADRiAN 28.757
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

462 SANGUINO FERNANDEZ
ROSA MARITZA 25.833

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

463 SANTI MIGUEL ANGEL
RAMON 10812

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

464 SILVA CINDI YANINA 6.983
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

465 SILVA JESICA VANINA 25.744
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

466 SILVERO ALDERISI RUT 28.219
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

467 SOTO RUIZ LUCAS
ANDRES 25.568

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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468 SUBIABRE REYES VICTOR
OMAR 26.433

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

469 TAVI NESTOR FABIAN 3.682
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

470 VALDERAS MOLINA
VALESKA FERNANDA 28.351

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

471 VALDEZ BRIAN
EMMANUEL 10.370

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

472 VELAZQUEZ CARLOS
DANIEL 9.746

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

473 VELAZQUEZ SERGIO
HERNAN 9.758

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

474 VIDAL HUGO ORLANDO 10.743
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

475 VIDAL NATALIA SOLEDAD 2.393
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

476 VILLALBA COLIPI ANGEL
NELSON 8.379

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

477 ZUÑIGA ALVAREZ DIEGO
GERMAN 8.978

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

478 CORBALAN FACUNDO
GABRIEL 29.279

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $0,00 $93.788,07

479 DE SIMONE LAUTARO 29.280
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $0,00 $93.788,07

480 MARCOVECCHIO POLLAK
MATIAS 29287

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $0,00 $93.788,07

481 SERAS MARIA AURELIA 28.758
SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

482 ZAPATA CAROLINA
ARIELLE 10.699

SEC. DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

$93.788,07 $0,00 $93.788,07

483 ACEVEDO ALFREDO
IGNACIO 29.132 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

484 ACUÑA EZEQUIEL
AGUSTIN 27.740 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

485 AGUILAR JOSE RAFAEL 10.381 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

486 ALARCON FEDERICO
EMANUEL 28.153 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

487 ALBARRACIN FABIAN
OSCAR 2.203 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

488 ALVARENGA ALEXIS
EZEQUIEL 28.148 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

489 ANDRADE ANIBAL
SANTIAGO 29.133 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

490 ARAYA CRISTIAN GABRIEL 10.718 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

491 ARTEAGA NUÑEZ ALEX
MAXIMILIANO 27.912 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

492 AUZQUI NILO BENJAMIN 11.053 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
493 BACCHI LUCAS AGUSTIN 29.134 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

494 BAIOCCHI CARLOS
FABIAN 27.192 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

495 BAIZ HECTOR OMAR 29.135 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
496 BAXTER GLADYS DAIANA 25.320 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

497 BELEN CAICHEO DYLAN
LAUTARO 29.138 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

498 BETANCOURT YOLANDA
DEL MILAGRO 8.867 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

499 BLANCO WALTER
ALEJANDRO 10.642 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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500 BUENO GARCES LUCAS
ARIEL 26.614 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

501 CACERES LUIS ANGEL 26.241 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

502 CALDERON EMANUEL
SANTIAGO 9.639 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

503 CAUCAMAN CAUCAMAN
EMILIO GUSTAVO 28.751 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

504 CAVALLOTTI JONATHAN
JOSE LUIS 10.796 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

505 CENTURION JULIANA
GISELLE 11.112 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

506 CHAVARRIA ENZO
FACUNDO 29.139 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

507 CHAVERO NICOLAS
LEONEL 10.388 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

508 CHAVEZ BAUMGARTNER
BRAIAN MAXIMILIANO 25.288 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

509 CHAVEZ FERNANDO
GERMAN 8.733 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

510 CORBALAN ARTURO
JAVIER 9.614 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

511 CORNEJO MAZA REYES
BRAIAN ESEQUIEL 28.206 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

512 CORO LUIS CLAUDIO 28.207 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
513 CORONEL OSCAR 9.422 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
514 DIAS TOMAS GABRIEL 27.492 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
515 DIAZ DARDO MATIAS 27.393 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
516 DIAZ FRANCO MARTIN 28.357 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
517 DIAZ MARIANELA GEMINA 5.592 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

518 DIAZ PEREIRA ALVARO
MANUEL 10.391 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

519 ESPINOZA JESUS
NICOLAS 26.235 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

520 ESQUIVEL ESCOBAR
RODOLFO OSVALDO 8.981 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

521 ESTRELLA EBER MARTIN 6.559 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

522 FERNANDEZ FEDERICO
EZEQUIEL 29.172 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

523 FUENTES RIVERA
GUILLERMO LEANDRO 5.098 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

524 GAMBA MOY DARIO
EXEQUIEL 11.061 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

525 GAMBINO OSVALDO
NAZARENO 9.072 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

526 GARAY LUCAS AGUSTIN 29.210 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

527 GARCIA SANTIAGO
NAHUEL 11.054 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

528 GIL ROMINA ESTEFANIA 27.530 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

529 GONZALEZ ANDRADE
DANIEL ALBERTO 1.397 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

530 GONZALEZ BRAIAN
ALEXIS 25.222 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

531 GONZALEZ BRANDON
DAMIAN 29.140 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

532 GONZALEZ GUIDO
AGUSTIN 28.150 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

533 GONZALEZ JUAN JOSE 29.141 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

534 HEREDIA LOPEZ
FACUNDO EZEQUIEL 10.376 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

535 HIDALGO BRIAN NAHUEL 10.378 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
536 JARAMILLO PABLO LUIS 27394 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
537 JONES ALEX LEONEL 25.688 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

538 LAMAS OMAR ABELARDO
CRISPIN 29.142 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

539 LARA ZAPATA CRISTIAN
ALBERTO 26.237 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

540 LECHUGA BRIAN
ALEJANDRO 25.743 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

541 LOPEZ BARRIA RUBEN
DARIO 1.463 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

542 LOPEZ SAEZ GASTON
EXEQUIEL 10.569 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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543 MARTINEZ BARRIA
NICOLAS ALEXANDER 28.423 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

544 MARTINEZ ROJAS
JEREMIAS DAMIAN 10.252 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

545 MAZUELA ANDRADE
CINTIA GISELA 11.060 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

546 MEDINA CRISTIAN
NICOLAS 29.174 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

547 MELIAN CRISTIAN
ALFREDO 26.424 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

548 MOLINA MARIA ARIANA 28.309 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

549 MONTAÑO SILES
ESTEBAN JUAN LUIS 10.764 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

550 MONTAÑO VILLARROEL
ALDANA KATHERINE 25.829 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

551 MONZON OCTAVIO DARIO 10.899 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

552 MONZON SANTIAGO
GABRIEL 25.224 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

553 NEGREIROS DE LA CRUZ
ALDO DAVID 29.178 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

554 OJEDA CABRERA DANIEL
JONATAN 11.049 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

555 OLIVA ORTIZ AGUSTIN
IGNACIO 27.199 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

556 OLSEN JORGE GABRIEL 29.143 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
557 PEREZ JONATHAN 25.687 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
558 PEREZ LEONARDO 27.742 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
559 PINO GABRIELA ANDREA 27.399 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
560 PIRIS GUSTAVO HORACIO 28.849 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

561 PRADENA EDUARDO
GASTON 28.362 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

562 QUEVEDO MAURO
EZEQUIEL 25.505 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

563 QUINTANA MARCELO
DANIEL 6.976 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

564 REYES VICTOR TEODORO 27.400 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
565 RIQUELME DIEGO FABIAN 25.063 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

566 RISSO JEREMIAS
NAZARENO 10.985 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

567 ROBLEDO LUCAS JAVIER 25.060 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

568 ROBLES PINO GASPAR
LEANDRO 28.692 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

569 RODRIGUEZ ALDERETE
LEANDRO GASTON 10.385 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

570 ROJAS LAUTARO
ALBERTO 29.144 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

571 ROMANO LOURDES
KAREN ESTEFANIA 10.328 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

572 ROMERO ALEXANDER
JONATHAN PAUL 25.684 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

573 ROMERO FRANK DINO
NAHUEL 25.061 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

574 SABATINI CARLOS JAVIER 25.506 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

575 SANDOVAL FRANCO
JAVIER 29145 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

576 SANDOVAL JORGE
EZEQUIEL 8.962 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

577 SANDOVAL JOSE ISAAC 27.992 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
578 SARTORI NELSON MARTIN 29146 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

579 SEJAS VELARDE JUAN
PABLO 10.862 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

580 SOTO JOSE LUIS 28.916 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

581 SPEHGT JORGE
EZEQUIEL 8.101 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

582 SQUILLACE SABRINA
ANDREA 27.296 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

583 TORRES AXEL NAHUEL 26.238 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

584 TORRES GABRIEL
ANDRES 28.917 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

585 TORRES RUBEN
ARMANDO 8.748 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

586 VALLEJO ELBIO RUBEN 27.533 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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587 VEIZAGA DANIEL
ALBERTO 27900 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

588 VELASQUEZ LEONARDO
JULIAN 8.562 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

589 VILLARREAL PEDRO
DAVID 8.744 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

590 ZUÑIGA MARIO ALBERTO 1.329 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

591 DOMINGUEZ ACUÑA
GUILLERMINA ROCIO 29.281 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $0,00 $93.788,07

592 PERALTA GONZALO ENZO 29.289 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $0,00 $93.788,07
593 ZAPANA YAMILA JAINEN 25.937 SEC. DE P.E.I.P $93.788,07 $0,00 $93.788,07

594 ADARO JOANA DANIELA 8.515 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

595 AGUILAR SOTO VERONICA
ANDREA 28.907 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

596 ARESQUETA CAMILA
LUCIA 9.658 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

597 ARRIETA RODRIGO
MIGUEL 10.526 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

598 ASTUDILLO SUAREZ
NATALIA ELIZABETH 28.909 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

599 AVILA VALERIA EDITH 11.106 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

600 AYRALA CRISTIAN
SANTIAGO 28.669 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

601 BAKIRDJIAN MOYANO
BARBARA ROMINA 8.842 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

602 BARKI NAHUEL GABRIEL 28.354 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

603 BARRIO IARA MICAELA 26.672 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

604 BENITEZ MARTINA MABEL 28.673 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

605 BERNAL RODRIGUEZ
TOMAS 25.657 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

606 CABANA DANIEL
ALEJANDRO 25.057 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

607 CABELLER FLORENCIA
DANIELA 28.910 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

608 CABRERA MARIA LUZ 28.341 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

609 CARDENAS LEGUE LUIS
ALEJANDRO 8.846 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

610 CARDOZO ADRIANA
VERONICA 25.352 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

611 CONIL FLORENCIA
ANABEL 27.901 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

612 DECIMA MARINA
VICTORIA LOURDES 26.686 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

613 DIETRICH GERMAN
FABRICIO 28.266 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

614 ECHEVERRIA SOFIA 29.102 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

615 ERRAMUSPE FERNANDEZ
ROSA GUADALUPE 28.911 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

616 FIGUEREDO IAN ARIEL 28678 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

617 FRTUS MARIA CECILIA 28.845 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

618 GAMARRA FLORENCIA
VIVIANA 27.903 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

619 GARCIA BERENICE
NICOLE 26.518 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

620 GARCIA CORTEZ BRISA
DANILA 28.681 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

621 GARCIA MIRTHA DEL
CARMEN 26.236 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

622 GON DANISA YAEL 28.432 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

623 GUERRERO SELENIA DEL
VALLE 8.843 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

624 GUTIERREZ VILLARRUEL
ABRAHAM DAVID 25.659 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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625 IBALO PABLO ALEJANDRO 27.198 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

626 LAGRAÑA MARIANELA
FLORENCIA 25.071 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

627 LEDESMA MAXIMILIANO
FABRICO 28.080 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

628 LOBOS DANIELA NOEMI 8.474 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

629 LOPEZ TATIANA BEATRIZ 26.690 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

630 LUCERO NATALIA
SOLEDAD 26.939 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

631 MAICHEO ALVAREZ
DAIANA ALEXANDRA 28.268 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

632 MAICHEO ALVAREZ
PAULA ALEJANDRA 26.599 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

633 MARTINEZ EMMANUEL
MATIAS 7.929 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

634 MARTINEZ NUÑEZ
TIZIANO SAID 28.530 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

635 MARTINEZ YANINA PAOLA 28.683 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

636 MENDEZ LUCIANO
HORACIO 9.476 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

637 MOMBERG MAXIMILIANO
ALEJANDRO 9.544 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

638 MURUA MARIA MARTA 9.376 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

639 NAVARRO CRISTINA
FABIANA 362 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

640 NIZ LUANA AILIN 29.128 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

641 NUÑEZ PECOT CLAUDIO
JAVIER 28215 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

642 OBLIGADO LUCAS
EZEQUIEL 28.425 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

643 OYARZO COLIPAI CAROLA
BEATRIZ 27.061 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

644 PALACIOS MARIA LARA 28.079 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

645 PASCUAL YAMIL NICOLAS 10.717 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

646 PAZ ANA BELEN 10.936 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

647 PEREZ MARIA FLORENCIA 5.628 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

648 PINTO ANDREA ELSA INES 26.860 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

649 PRADENA SANCHEZ
CECILIA AYELEN 8.975 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

650 RAMIREZ MARISA
ELIZABETH 25.837 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

651 RECAVARREN NAHUEL
ELIAS 25.521 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

652 ROBLEDO JULIETA
SOLANGE 6.446 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

653 RODRIGUEZ JESSICA
ELIZABETH 28.850 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

654 ROLDAN YANINA LORENA 26859 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

655 ROMERO BARBARA
LUCILA 8.362 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

656 SANTURBA GABRIELA
NIEVES 29.182 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

657 SUAREZ MARIA
FLORENCIA 29.183 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

658 TAPIA DARIO GABRIEL 9.482 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

659 TORRES JONATAN FABIAN 7.360 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

660 VARGAS OYARZO
EMILIANO EZEQUIEL 28.428 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

SEC. DE POLITICAS S. S. y661 VERA BLAS ALBERTO 25.570 $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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DDHH

662 VERA LUIS LUJAN 10.379 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

663 VILLAFAÑE ANA PAULA 28.858 SEC. DE POLITICAS S. S. y
DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

664 VILLANUEVA BARBARA
LUZ MARIANA 28.363 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

665 VILLARROEL CARINA
FABIANA 8.281 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

666 JEREZ MALDONADO
SILVANA ROSA 29.285 SEC. DE POLITICAS S. S. y

DDHH $93.788,07 $0,00 $93.788,07

667 ALVAREZ ROGEL JUAN
MARTIN 8.423

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

668 BELTRAN MICAELA
AGOSTINA 29.101

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

669 BERNAT DANIEL
EDUARDO 10.871

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

670 BURGOS CYNTHIA DE LOS
ANGELES 27.392

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

671 CORREA SILVA JIMENA
GUADALUPE 27.303

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

672 ESCOBAR VALERIA
ESTELA 28.677

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

673 FERNANDEZ ALEXIS
VALERIA MARY LUZ 26.861

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

674 MEDINA ALEJANDRO
ALSIDES 8.025

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

675 PALACIO IBAZETA DARIAN
MICHAY 27738

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

676 RAIMILLA PONCE DANIEL
ALEJANDRO 28.261

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

677 RAIMILLA PONCE MATIAS
EZEQUIEL 10.793

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

678 RAMOS RAMONA
ELIZABETH 28.262

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

679 ROGEL JOEL ALEXANDER 10.351
SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

680 ROGEL NAHUEL AGUSTIN 25.033
SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

681 SANCHEZ MANCILLA
JONATAN EZEQUIEL 26.431

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

682 VASQUEZ BENIGNA
ANDREA 28.855

SEC. DE RELACIONES
VECINALES Y
PARLAMENTARIAS

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

683 MELLADO CIBELE NAIR 26.782 SEC. DE TURISMO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

684 ROBLES PINO DAVID
NICOLAS 28.218 SEC. DE TURISMO $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

685 BAIOCCHI ABRIL JULIETA 29.277 SEC. DE TURISMO $93.788,07 $0,00 $93.788,07

686 ALEGRIA PATRICIA
ESTELA 9.208

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

687 BARRIA AGUILA SANDRA
ROMINA 2.293

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

688 BUSTAMANTE HERNAN
DAVID 9.747

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO

689 FARELA ANALIA VANESA 27.902 $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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TERRITORIAL

690 GORDILLO SANGUINO
JOSE DAVID 27.607

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

691 GUZMAN BLANS FRANCO
DANIEL 10.594

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

692 HUISCA MELILLANCA
ALVARO ROBINSON 26.781

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

693 LECHMAN MAYORGA
CLAUDIO ARIEL 10.570

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

694 LEICHNER GODOY LUCAS
JOEL 29.103

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

695 MUÑOZ PEDRO AGUSTIN 8.553
SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

696 OYARZO FABIANA
BEATRIZ 27.062

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

697 PEREZ GABRIEL GASTON 26.507
SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

698 PRIMO SIRO LUDMILA
SOLEDAD 27.202

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

699 SASVATA MARIA
SOLEDAD ALEXANDRA 27.469

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

700 VELAZQUEZ MACARENA
AYELEN 25.667

SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

701 GARAY CANDELA 29282
SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $0,00 $93.788,07

702 STOSIC RAMIRO TOMAS 29.291
SEC. HABITAT Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

$93.788,07 $0,00 $93.788,07

703 BURELA CARDENAS
VICTORIA ESTER 28674 SUB. DE PARTICIPACION Y

GESTION COMUNITARIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

704 ENRIQUEZ LUCIA SOL 27612 SUB. DE PARTICIPACION Y
GESTION COMUNITARIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

705 NORO RODRIGUEZ
MICAELA DAIANA 27114 SUB. DE PARTICIPACION Y

GESTION COMUNITARIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

706 PRIETO KAREN
ESTEFANIA 27611 SUB. DE PARTICIPACION Y

GESTION COMUNITARIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

707 ROJO MAIRA CAMILA 27116 SUB. DE PARTICIPACION Y
GESTION COMUNITARIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

708 ROMAN NATASHA SOFIA 27613 SUB. DE PARTICIPACION Y
GESTION COMUNITARIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

709 ACOSTA MICAELA NAHIR 25.391 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

710 AGUIRRE AUGUSTO
DANIEL 28.822 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

711 CRUZ MICAELA ANAHÍ 10844 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

712 GARCIA CAPURRO
VERONICA ABIGAIL 25484 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

713 GAUNA NICOLAS
EMMANUEL 28256 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

714 HIDALGO ROCIO
ELIZABETH 28077 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

715 INSAURRALDE PEDRO
FRANCISCO 10054 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

716 JARRYS CARLOS
EDUARDO 28258 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

717 LAPERTOSA JUAN
MANUEL 27180 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

718 LUGO MARIANELA
ANDREA 26487 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

719 MEDINA MARIA VICTORIA 29175 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

720 REYNALS CLAUDIO
MARTIN 3831 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09
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721 RODRIGUEZ CESAR
GUILLERMO 10292 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

722 SALINAS LUCIANO POL 28.176 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

723 VARGAS JORQUERA
ANDREA JAZMIN 10728 SUB. UNIDAD INTENDENCIA $93.788,07 $1.809,02 $95.597,09

  $67.808.774,61 $1.273.550,08 $69.082.324,69

TOTAL  $69.082.324,69  

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 1189/2023 del registro de esta Municipalidad y por el cual se gestiona el pago de Haberes, Aportes y
Contribuciones correspondiente al mes de Febrero de 2023 al personal de la Municipalidad de Ushuaia por la suma total de PESOS
 OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 86/100
($ 842.795.290,86); y

CONSIDERANDO:

Que el pago de los mismos es un gasto normal de funcionamiento de la Municipalidad de Ushuaia.

Que la Dirección de Haberes ha dado su conformidad a la liquidación de correspondiente.

Que mediante Resolución S.H. y F. N. º 333/2004, se autorizó la apertura de la cuenta corriente N. º 356209400008878, denominada
“Municipalidad de Ushuaia – Cuotas Créditos Personales”, en el Banco Macro S.A., según Convenio de Asistencia Crediticia para el
personal de la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el N. º 2409 y sus modificatorias registradas bajo Nros. 2484 y 4282.

Que de acuerdo a dicho Convenio, la Municipalidad asumió la obligación de efectuar los depósitos correspondientes al total de las
retenciones que se hayan efectuado de los haberes del personal, descontando en forma automática de la cuenta corriente mencionada
en considerando precedente.

Que a fin de dar cumplimiento al Convenio registrado bajo el N. º 2409 y sus modificatorias  registradas  bajo  Nros. 2484 y 4282,
resulta  necesario autorizar el traspaso

de fondos, desde la Cuenta Corriente Nº 1710005/8, “Municipalidad de Ushuaia”, del Banco Tierra del Fuego, a la Cuenta Corriente Nº
356209400008878, “Municipalidad de Ushuaia – Cuotas Créditos Personales”, del Banco Macro S.A.

Que se cuenta con las partidas presupuestarias para imputar dicho gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de  PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 86/100 ($ 842.795.290,86), correspondiente a la liquidación de Haberes,
Aportes y Contribuciones del mes de Febrero de 2023 del personal de la Municipalidad de Ushuaia; de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos y conforme a los Anexos I y II, que se adjuntan y forman parte del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la suma total de PESOS  OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 86/100 ($ 842.795.290,86), en un todo de acuerdo con el
artículo anterior.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar el traspaso de fondos de la Cuenta Corriente Nº 1710005/8, “Municipalidad de Ushuaia”, del Banco Tierra del
Fuego, a la Cuenta Corriente Nº 356209400008878, denominada “Municipalidad de Ushuaia – Cuotas Créditos Personales” del  
Banco  Macro  S.A,  por  la suma  detallada  en  los  Anexos  I  y  II,  correspondiente  al Proveedor Banco Macro S.A. - Préstamo.

ARTÍCULO 4º.- Imputar   el gasto  que   demande  el cumplimiento de la presente a la Partida presupuestaria correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

RES SEYF-969-2023

martes 28 de febrero de 2023
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ANEXO I ________________________________________

Cod.Prov. Nombre Prov.  Monto Liq. 

49 T.D.F. SA                                                   $           103.454,82

104 BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO                         $     11.653.558,48

127 D.P.O.S.S. (DIR. PCIAL. DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS)    $           793.210,44

163 BANCO DEL SOL                                               $           946.476,25

165 DIRECCION DE RTAS. MUNICIPALES                              $        2.408.730,97

166 DIRECCION DE TESORERIA - HABERES LIQUIDOS                   $   496.082.923,14

169 CAJA DE SEGUROS S.A.                                        $        1.977.222,68

421 ASOCIACION DE TRABAJADORES DEL ESTADO                       $        1.403.899,16

422 A.P.E.L. (ASOC.PERS.EMPL.LEGISL.)                           $                6.468,75

424 SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES                $        2.128.673,64

503 MUTUAL PREVISIONAL FUEGUINA                                 $        2.269.427,20

504 CENTRO EX, COMBATIENTES                                     $                      50,00

505 U.P.C.N. UNION PERSONAL CIV.DE LA NACION                    $           160.705,40

570 A.P.E.L.(ASOC.PERSONAL EMPL.LEGISLATIVOS)                   $              49.719,64

573 A.S.E.O.M. (ASOC.SINDIC.EMPL.Y OBREROS MUNIC.)              $           330.568,48

735 MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO                                 $              32.885,63

737 Tesorero Descuentos Judiciales                              $     12.227.369,54

746 ATE - DESCUENTOS VARIOS HABERES                             $           148.418,98

752 UPCN - DESCUENTOS VARIOS HABERES                            $              94.790,00

753 SOEM -DESCUENTOS VARIOS HABERES                             $        3.022.800,02

1509 BANCO MACRO BANSUD S.A.                                     $        9.925.607,91

2068 V.E.M.C. SRL                                                $        1.803.968,48
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3755 ASOC. DEL EMPLEADO PUBLICO DE TIERRA DEL FUEGO              $           137.800,00

5423 SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO A.P.T.D.F.                $           521.261,03

5877 ASEOM DESCUENTOS VARIOS                                     $           171.799,60

8393 ALVAREZ ANDRADE NORMA GABRIELA                              $           629.302,00

8603 CREDISUN S.A.                                               $        1.823.256,00

9089 ANTICIPO DE HABERES                                         $           650.296,70

9538 PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A            $        6.966.016,52

9680 C.P.S.P.T.F. - APORTE JUBILATORIO PERSONAL                  $     93.664.197,80

9681 C.P.S.P.T.F. - CONTRIBUCIONES PATRONALES JUBILACIÓN         $   105.978.120,31

9683 O.S.P.T.F. - OBRA SOCIAL PERSONAL                           $     20.079.246,56

9693 O.S.P.T.F. - CONTRIBUCIONES OBRA SOCIAL PATRON              $     59.612.692,72

10008 SINDICATO DE EMPLEADOS DEL ESTADO MUNICIPAL Y PROVINCIAL    $           604.054,84

10109 PARTIDO DE LA VICTORIA                                      $        4.386.317,17

 TOTAL  $   842.795.290,86

 

ANEXO II ________________________________________

Concepto Nombre Cpto. Hab. c/Dtos. Hab. s/Dtos. Descuentos Ap. Patronales

1 Sueldo 
Basico                                                     $ 104.898.812,81    

4 Permanencia                                     $     9.066.960,24    

5 SUBROGANCIA 
GRADO                                                 $            6.619,56    

6 Adicional Miembro 
CoPARL                                          $        337.730,00    

7 Antigüedad                                              $   52.270.946,85    

8 Titulo                                                       $   29.960.083,50    
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9 Adic.Perm.categoria                               $        434.602,94    

11 Adic. Capacitador 
DMNº571/18                                      $          19.338,64    

12 Adic. Verificacion  Fisc. y 
Control                               $        649.777,80    

13 Adic. Coord. de 
Capacitación                                      $          80.062,02    

14 Jefe 
Div.D.M.885/04.                                       $     1.612.842,49    

15 Adic. Fondo Estimulo Rentas      Ex
F.Coor                        $     1.159.438,76    

16 Función 
Directiva                                                 $     4.234.388,90    

17 Adicional 
Subdirector                                             $        584.800,65    

20 Adicional Jefe 
Departamento                                       $     3.291.436,75    

21 Fallo de 
Caja                                                     $        409.205,88    

26 Adic. Resp. Operativa        
DMNº1726/08                         $               892,86    

27 Suplemento 
Riesgo                                                 $     2.542.257,99    

29 Asignación 
Categoría                                              $ 153.237.818,51    

30 Asignación por Horas 
reloj                                        $     9.060.449,03    

38 Función Especifica 
Dir.Mant.                                      $          71.686,79    

42 Adicional Funcion 
Especifica                                      $     7.213.312,72    

45 Adic.Servicios de 
Cementerios                                     $          80.120,53    

47 Resp. Jerarquica Nivel 
1                                          $     5.399.165,35    
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50 Resp.Jerarquica Nivel 
2                                           $          32.315,68    

51 Responsabilidad 
Profesional                                       $     1.500.679,24    

53 Adicional 
Sectorial                                               $            9.940,31    

55 Inhibición PARCIAL de 
Título                                      $     1.015.278,95    

56 Inhibición total de 
Título                                        $        795.204,98    

57 Adicional Tareas 
Penosas                                          $        552.311,64    

60 Guardia Pasiva Art. 50.6 
CME                                      $        498.163,68    

61 Adic SEP 
GRM                                                      $        247.534,60    

63 Suplemento Delegaciones fuera 
Pcia.                               $     1.936.536,58    

65 Art 5º Acta 
Acuerdo                                               $          67.993,95    

66 Suplemento 
Zona                                                   $ 254.245.942,02    

67 Produc.Funcion 
Legislativa                                        $          82.584,52    

99 Dif. Adicionales, 
Adscripción                                     $        148.771,26    

104 Devol.Permanencia en 
grado                                        $          (1.611,57)    

114 Dev. Jefe 
Div.                                                    $          (2.644,74)    

147 Devol. Func. 
Jerarquica                                           $          (1.425,22)    

166 Devol Suplem 
Zona                                                 $          (5.681,57)    

201 Retroactivo Sueldo 
Basico                                         $     2.171.797,86    
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204 Dif. Permanencia en Grado 
CME                                     $      (239.958,09)    

206 Retroactivo 
Subrogancia                                           $            5.569,62    

207 Retroactivo 
Antiguedad                                            $     1.050.896,04    

208 Retroactivo 
Título                                                $        774.849,67    

211 Retroac.Adic. Capacitador DM N
571/18                             $               373,02    

213 Retroac.Fallo de 
Caja                                             $            1.372,72    

214 Retroac. Adic.Jefe 
División                                       $          31.154,12    

216 Diferencia- Función 
Directiva                                     $        110.640,70    

217 Diferencia Adicional 
Subdirector                                  $          11.279,94    

220 Diferencia Adic. Jefe 
Depto.                                      $          73.237,46    

221 Retroac.Fallo de Caja 
DM.874/4                                    $            7.893,14    

227 Retroactivo 
Suplem.Riesgo                                       $          55.176,46    

229 Retroac.Asig.Categoría                          $     3.205.173,87    

230 Retroac.Asig.p/Horas                          $        919.461,61    

242 Retroac. Adic.Función 
Específica                                  $        413.472,53    

247 Retro Resp.Jerarquica 
N1                                          $        202.349,16    

250 Retro. Resp. Jerarq. 
N2                                           $               983,86    

251 Retroac. Resp. 
Profesional                                        $          81.773,14    

Retroac.Inhib.PARCIAL 255  $          50.737,90    
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Titulo                                     

256 Retroac.Inhibición Total de 
Título                                $          15.114,52    

257 Retroac.Adic.Tareas 
Penosas                                       $          10.652,88    

260 Retro. Guardia 
Pasiva                                             $          20.762,87    

261 Retro Adic SEP- 
GRM                                                $            4.774,60    

263 Retro Suplem Delegacion fuera 
Pcia                                $          37.316,06    

266 Retro Suplemento 
Zona                                             $     5.597.492,70    

270 Retroac. SAC 
Proporcional                                         $        129.238,27    

302 Descuento Art.36- 
Inc.j)                                           $      (112.748,19)    

303 Sanción 
Disciplinaria                                             $        (12.232,33)    

35 Bonificación 
Especial                                              $1.710.000,00   

58 Licencia no 
Usufructuada                                           $1.004.741,32   

71 Gastos de 
Manten....                                               $       8.840,00   

74 Adic. Comp. 
Verano/invierno                                        $   385.000,00   

75 Adic. 
Rendimiento/Calidad                               $   135.000,00   

76 Adicional Menor 4 
años                                             $     16.388,00   

77 Familia 
Numerosa                                                 $     13.664,00   

78 Escolaridad h 
c/Discapacidad                                       $     13.440,00   

79 Preescol./E.G.B.1-2                                 $     28.112,00   
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80 Esc.EGB 
3/Polimodal/Univers.                                $     40.320,00   

81 Salario Familiar 
Cónyuge                                           $   161.568,00   

82 Salario Familiar 
Hijo                                              $1.195.950,00   

83 Salario Familiar 
Prenatal                                          $       7.140,00   

84 Salario Familiar 
Discapacitado                                     $   150.960,00   

87 Asignación por 
Matrimonio                                          $       2.470,00   

89 Escolaridad sin 
radicacion                                         $          168,00   

90 Radicación 
Familiar                                                $1.617.476,00   

91 Sal.Famil. hijo Dto 
509/03                                         $     17.340,00   

274 Retro. Adic. 
Verano/Invierno                                       $     11.000,00   

276 Retroac. Adic. Hijo menor de 4 
años                                $          136,00   

279 Retroac.Escolar 
E.G.B                                              $          112,00   

282 Retroac.Salario 
Fam.Hijo                                           $       2.040,00   

283 Retroac.Salar.Fam.Prenatal                     $     12.240,00   

285 Retroactivo 
Compl.Vacac.                                           $       4.576,00   

290 Retroac.Radicación 
Familiar                                        $     14.528,00   

1035 Complemento Salarial No 
Consolidable                               $1.260.000,00   

1235 Retroactivo Complemento Salarial No
Consolidable                   $     62.000,00   
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401 Aporte Jubilatorio    
14%                                           $  (89.811.996,92)  

402 Ap.Prev.Reg.Esp.16%Ley1076                $    (3.203.455,07)  

403 Aporte Obra 
Social                                                  $  (19.870.897,77)  

404 Familiar a Cargo Obra 
Social                                        $       (208.348,79)  

408 Aporte 
Extraordinario                                    $       (648.745,81)  

411 Seguro de Vida 
Obligatorio                                          $       (257.989,10)  

413 Seguro Colect. 
Facultativo                                          $    (1.222.637,58)  

414 Seguro C. Servicio 
Sepelio                                          $       (496.596,00)  

421 CREDISUN 
S.A.                                                       $    (1.823.256,00)  

430 Ex-combatientes Cuota 
Volunt.                                       $                (50,00)  

431 ATE - Cuota 
sindical                                                $    (1.403.899,16)  

432 UPCN - Cuota 
sindical                                               $       (160.705,40)  

433 MOPOF - Aporte 
partidario                                           $         (32.885,63)  

434 ATE - Descuentos 
Varios                                             $       (148.418,98)  

436 Banco del Sol 
Préstamo                                              $       (946.476,25)  

437 UPCN- Descuentos 
Varios                                             $         (94.790,00)  

438 DPOSS                                                      $       (793.210,44)  

441 Bco. MACRO S.A.- 
Prestamo                                           $    (9.925.607,91)  

BTF - Prestamo en 442    $  (11.653.558,48)  
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pesos                                          

445 APEL - Cuota Sindical 
1%                                            $         (49.719,64)  

446 APEL - 
CREDITOS.                                        $           (6.468,75)  

447 APORTE 
PARTIDARIO                                      $    (4.386.317,17)  

448 S.C. SUPER 
CLAN                                                     $    (1.803.968,48)  

449 ASEOM - Descuentos 
Vs.                                              $       (171.799,60)  

450 A.S.E.O.M.- Cuota 
Sindical                                          $       (330.568,48)  

451 SOEM Cuota Sind 
1,5%                                                $    (2.128.673,64)  

455 Anticipo de 
haberes                                                 $       (650.296,70)  

459 Rotiseria Lo del Gordo 
IPV                                          $       (629.302,00)  

460 Asoc. Empleado Público 
TDF                                          $       (137.800,00)  

465 Rentas - Descuentos 
Eventuales                                      $       (411.234,97)  

466 SOEM Descuentos 
Varios                                              $    (3.022.800,02)  

467 Cuota 
Alimentaria                                                $  (11.731.780,28)  

468 Descuento 
Judicial                                                  $       (495.589,26)  

471 S.E.M.U.P.                                               $       (604.054,84)  

473 Mutual Prev.Fueguina - 
Cuota                                        $       (163.000,00)  

474 Mutual Prev.Fueguina - 
Desc.Vs                                      $    (2.106.427,20)  

475 Sind.Personal Jerarquico 
A.P.T.D.F.                                 $       (521.261,03)  
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480 TDF 
S.A.                                                           $      (103.454,82)  

481 Rentas - Descuento 
Tasas                                            $    (1.223.948,00)  

482 Rentas - Descuento 
Comerci                                          $         (33.047,00)  

484 Rentas - Descuento 
Inmobiliario                                     $       (740.501,00)  

5401 Aporte 
Jubilatorio                                                   $105.978.120,31

5403 Aporte Obra 
Social                                                   $  59.612.692,72

5410 Provincia 
ART                                                        $    6.966.016,52

 TOTALES  $ 662.363.251,99  $7.875.209,32  $(174.155.538,17)  $172.556.829,55

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
28/02/2023
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Cornisián Negociadora iiir

En la ciudad de Ushuaia a los 03 dias del mes de mayo de 2017, siendo las 10:00 horas, se
reúnen en la Sala de Situación del Edificio “Adolfo Cano”, en el ámbito de las Paritarias
Municipales, la Comisión Negociadora dispuesta en el C M E.. por una parte, la

NICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA, representada en este acto por los paritarios
ob Gómez, Mauricio Neubauer y César Molina; y por la otra, el SiNDICATO DE

OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES (S.O,E M), representado por Manuel Ojeda la
ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE.), representada por Jónatan Ardanas;
la ASOCIACION SINDiCAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES (A.S,E,O M.),
representada por Gustavo Fabián Cuevas; el SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES Y

)VINCIALES (S.E M U.P). representado por Sergio Martin; el SINDICATO ARGENTINO
MUSICOS (SA. De M), representado por Oscar Andrioli; el SINDICATO DEL

)NAL JERÁRQUICO, representado por Cristián Petracchi; la UNIÓN PERSONAL
DE LA NACIÓN (U.P.C,N.), representada por Hugo Hernández, y los trabajadores no

agremiados, representados por Marisol del Carmen Cárdenas, con la participación -en carácter de
asesores técnicos- de Mariano Leguizamón, Sebastián Puig Ubios y Diego López Sika, en
representación de las Asambleas Docentes de las Escuelas Municipales Experimentales, a los
efectos de dar apertura a la mesa de negociación del Convenio Sectorial de Educación y
Formación, de aplicación a las Escuelas Municipales Experimentales, al Instituto de Educación
Superior “Terra Nova”, al Jardín Maternal “Los Zorzales” y a tas escuelas que en el futuro se
creen conforme las siguientes cláusulas

CONVENIO SECTORIAL DE EDUCACIÓN Y FORMAcIÓN

TITULO 1 DISPOSICIONES GE.VERALES

CAPITULO 1. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1°. - El presente Convenio Sectorial de Educación y Formación (c.&F.j del convenio
Municipal de Empleo (c.M.E. se acuerda en virtud de los disposiciones del tercer páirafo del
artículo 1° del texto convenio! y entendiendo que el Proyecto Educativo afrontado poa las
instituciones exictentes en la órbita del Municipio de Ushuaia configuro condieions objetivas
que requieren un tratamiento específico, que excede el mareo general poro poder cwnplimentw
sus fines.

Artículo 2°. - Ámbito de Aplicación El presente convenio Sectorial de Educación y Foi mación
será de aplicación a los Escuelas Municipales Experimentales “Las Lengas “, “La Bahía” y
“Los Alakalufes “, al Instituto de Educación Superior “Teisa Novo’ y al Jardín Maternal “Los
Zorzales” y a las que en un futuro se creen en el ámbito municipal bajo el Proyecto Educativo
dLcpuesto por Resolución M.E. y . N° 281/1993, denominado “Escuela experimental para
propiciar el desarrollo de la creatividad en todas ¡as áreas de trabajo

Articulo 30
- Portes intervinienfes. kury/ynejst.este (‘SE. F, los paritarios del DepaWtai/ienlo

‘cfutivo Munici 1 de ¡as asociaio es que actúan en el ámbito municipql y de los

‘“Las Ista ,4IeJs’ as, ,eorea,s s’,Sa,sd,.’,,’I. d.. °‘ ““.‘.‘““‘““

‘1/ /
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11DI
ÜMA: ZLH7

Provincia de Tierra del Fuego,
Ancúesda u islas del Atturtico Su “° “I 7 une kl 35 arnsersano de la Csi.sta de \tslsjnss

República Argentina “ E”: Hóñory gloria a nuestros héroes, ayer hoy y siempre”
Mirniciptlidd de Ushu.ia --“-

Comisión Negociadora Municipal

empleados no agremiados, y los representantes designados por las Asambleas Docentes de las
instituciones enunciadas en el articulo precedente.

Artículo 4°- Vigencia. El presente CS.EF. tendrá vigencia por dos (2) años a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial Municipal.

niro del período de vigencia, no podrá ser ,escindido o denunciado unilawrubnente. pudiendo
ser modjficado solo por acue, do de portes.

Habiendo o anscu rido el plazo establecido en el pi esenle, a reque, imiento de alguna de las
partes, podrá constiluirse una nueva comisión negociadora paia tratar su ,nodflcación. No
mediando requerimiento alguno, se prorrogará auronlázicainente por idéntico plazo.

/\lo 5°.- Fuentes Los pi eceptos de este convenio sectorial se ajustan e interpretan de
conf midad a las disposiciones de la Carta Orgánica Municipal. del Convenio Municipul de

ij
Empleo en aquello que no contradiga al presente. de la Ordenanza Municipal N° 3570, dci
Proyecto Educativo aprobada por Resolución M.E. y C’. N°281/1993 y las normas concordawes

\

— TfrULO 11. DE LA RELACiÓN DE EMPLEO PÚBLICO

CAPITULO L INGRFSO

H \
--“- Aeticulo 6°,- Planta Funcional. Las in.çti:uciones educativas municipales expe, imenrales, a los

efrcros del cumplimiento de sus fines y objetivos pedagógicos, contarán con la siguiente planta
funcional:

- a) Cada escuela municipal experimental: 10 ‘diezl cargos de Maest o de grado y 1 (un)
cargo de Director con closc’ anexa.

. // b) El Instituto de Educación Superior ‘ Terra Nava”: 1 (un. caigo de Directo, 1 (un)
cargo de Sub-director, 1 (un) cargo de Jefe de Departamento j (ciento cincO
horas reloj semanales.

c) Cada jardín maternal: 7 (siete) cargos de Maestro y 1 (un) cargo de Di, cclv, con

clase anexa.

Artículo 7°.- Ingreso. El ingreso a las instituciones educativas de la Municipalidad de Ushuaia
normadas en el presente CS.E.F. se hará conjórme los requi.sita.e establecidos en el presente

¡ articulado. y en forma exclusiva a ravés de una Asamblea Docente “ad-hoc” que u través del
análisis de los antecedentes de los postulantes propondrá el candidato. gai antizando la
idoneidad y pertenencia del trabajador al proyecto educativo dispuesto mediante Resolución
ME.yC N°281/1993.

Artículo 8°- Integración de la Asamblea Docente “ad-hoc “. La Asamblea Docente •‘ad-hoc ‘ se’
integrará por: 2 (dos) 1 una de las Escuelas Municipales Erperimentales, 4

Supeioi “Terra Nova” y 2 (dosi

2
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representantes de cada Jardín Maternal, elegidos por las Asambleas Permanentes respectivas de
cada institución.

Artículo 90, Condiciones para el ingi eso. El ingreso a la Administración Público Municipal
estará sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 18 del C’. Id. E

iones para el ingreso “y previa acreditación de las siguientes condiciones paniculares:
9.1.- Tener Veintiún (21) años de edad.

9.2.- Idoneidad para lifunción a desarrollar, acreditada mediante certflcación expedida
por el Instituto de Educación Superior Terra Novo’ o el Instituto de Educación Supe, ior
“Roberto Themis Spei oni” de la Provincia de Buenos Aires.

9.3- Acreditar residencia en ¡a ciudad de Ushuaia, no menor a dos (2) años inmediatos
‘1nterioIes a ¡afecha de convocatoria, pudiendo por resolución fundada de la Secretaría
de Cultura y Educación, o la que en unfuxuio la reemplace, eximir de éste requisito en
caso de que ningún postulante cumpla con el mismo.

Articulo 10°. - Examen preocupacional. El ingresante contalá con un plazo perentorio de no’en1a
(90) días para acreditar un examen preocupacional psicofcico. a fin de establecer el g ado de
aptitud laboral, el cual podrá ser excluyente. La existencia de discapacidades no i,npe’dirá la

si éstas no produjei an una situación de minusvalía para la tarea a desarrollar. El
enio de la presentación de los exámenes previstos en el presente articulo ocasionará

la’nulicIad del nombramiento sin generar obligaciones algunas para el .funicipio ni derecho
alguno al ingresante. Dicha nulidad, que podi ci ser declarada de oficio o a petición de parte, no

‘: obstará a la validez de los actos y de las prestaciones cumplidas durante el ejercicio de sus/ 1.’-’.
funciones.

Artículo 11°.- No podrán ingresar a ocupar cargos docentes en los establecimientos educativos

>_—‘
municipales quienes se encontraren inhabilitados conforme u lo establecido por el Art, 22 del
CALE. “Inhabilidad” y quienes hubieren participado en actos, acciones o procesos contra el

7 orden institucional y el sLrlerna democrático o hubieren sido condenados por delitos de lesa
humanidad, rin que puedan beneficiarse, a los efrctos del presente c.S.E.F.. por las Leyes de
Obediencia Debida, Punto Final o indultos,

CL4’USULASTRANSITORJAS

PRIMERA. La plantafuncional a la que refiere el Art, 6° respecto de las horas reloj asignadas al
Instituto de Educación Superior “Terra Novo ‘ se confórmará progresivamente del siguiente
modo:

7, Año 201 7:

¡ 57 cimicuema y siete) horas reloj semanales.
Año 2018:

//
C’,n

3
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Año 2019:

t:
1 11LO1

3’ annersurio de l Gsta de Molvinao
lorioiygIuria nucstros bienes, ayer, hoy y siempre’

24 (veinticuatro) horas reloj semanales.

SEGUNDA. L.a planta funcional a la que refiere el Art. 6” respecto del Jardín Maternal Los
Zorzale.s ‘ se conformará progresivamente del siguiente modo:

Año 2017:

¡ (un) cargo de Director.

3 (tres,) cargos de Maestro.

Año 2018:

2 (dos) cargos de Maestro

Año 2019:

2 (dos) cargos de Maestro.

Sin más, siendo las l355 horas, se da por finalizada la reunión, firmando los presentes dos (2)
ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto, para dar conformidad4e lo acordado.

F

rrsc)

Á

-/j

e &

4
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USHUAIA. 2 2021

VISTO: el convenio Sectorial de Educación Formación del Convenio Municipal de

EmplcoN’ ll4Ol20l7.y:

CONSIDERANDO:

Que deviene necesario dar oportunidad a las disposiciones del articulo 70 del C.S.E.F.,

por el que, en cumplimiento y garantía del programa pedagógico dispuesto en la Resolución

ME. y C. N° 281/1993 regula el ingreso de docentes a instituciones educativas de la

Municipalidad de Ushuaia.

Que conforme a lo expuesto, se debe dictar un acto administrativo correspondiente

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo.

conforme lo establecido en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, en el Anexo IX de la Ordenanza Municipal N° 4976, y los Decretos Municipales N

l948/20l6y 1144/2020.

Por ello:

LA SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el sistema de cobertura de cargos que obra en el Anexo ¡del presente.

ARTiCULO 2°.- Aprobar el procedimiento para la cobertura de a cargo adjuntos al Anexo 11 de

la presente.

ARTÍCULO 30, Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido. archivar.

RESOLUCIÓN S. C. y E. N° O/202I.-

“Las Islas MaIinas. Ge,rias. Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 15 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 41/2024                                  página  318



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Secretaria de Cultura y Educación

A XQU EL RE LI ii&C. Y L Il
Condiciones de ingreso Artículo 90 del Convenio Sectorial de Educación

‘
Formación

• Tener veintiún (21> años de edad.

- Idoneidad para la función a desarrollar, acreditada mediante certificación expedida por ci insti

tute de Educación Superior” Tena Nova “o el Instituto de Educación Superior “Roberto Themis

Speroni” de la Provincia de Buenos Aires.

- Acreditar residencia en la ciudad de Ushuaia, no menor de dos (2) años inmediatos anteriores a

la fecha de convocatoria, pudiendo por resolución fundada de la Secretaria de Cultura y Educa

ción, o la que en un futuro la reemplace, eximir de éste requisito en caso de que ningún postulan

te cumpla con el mismo.

Condiciones de ingreso Artículo 180 del C.M,E.

El ingreso a la Administración Pública Municipal estará sujeto a la previa acreditación de las si

guientes condiciones minimas:

- Ser argentino nativo, naturalizado o por opción. El postulante naturalizado deberá tener cuatro

(4) años de ejercicio de la ciudadanía.

- Tener 18 años de edad como mínimo, a excepción del régimen especial para el ingreso de me

nores desde los 14 años, que se establece en este C.M.E.

-Aptitud psicofisica para la función, comprobados mediante exámenes que realicen los servicios

dependientes del organismo competente de salud estatal que determine el Departamento Ejecuti

vo Municipal.

- Idoneidad para la función a desarrollar, establecido mediante el régimen de concurso de C.M.E,

- Acreditar residencia en la jurisdicción de la ciudad de Ushuaia, no menor a dos (2) años, inme

diatos anteriores a la fecha de inscripción al concurso.

- Acreditar buena conducta, comprobada mediante los procedimientos de información vigente.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

/
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por autoridad competente.

- Haber obtenido la mejor calificación, dentro de los exámenes aprobados, en el concurso.
- El ingresante deberá declarar bajo juramento los empleos o cargo públicos y/o contratos que lo
vinculen con la Administración Pública Nacional. Provincial o Municipal; su condición de jubi
lado o retirado y las actividades privadas que desempeñe, en las oportunidades que se lo requie
ran y a los efectos de determinar si está encuadrado en el régimen de acumulaci6n de cargos,
funciones y/o pasividades. Estarán exceptuados de la incompatibilidad, los beneficiarios de pen
siones otorgadas en su carácter de ex- combatientes de Malvinas.

/

.surwt Clts
.L.

¡/14..

Las Istas Matvinas, Georgias, Stadwich det Sur, son y serta Argentinas”
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ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN S. C. Y E. N” Ó4(12021.-

- Habiéndose generado una vacante de carácter permanente, el Director d la Institución Educati

va en cuestión comunicará a la Secretaria de Cultura y Educación, la necesidad de cobertura de

la misma.

2- En un plazo no mayor a cinco (5) días de haberse notificado la Secretaría de Cultura y Educa

ción dictará el acto administrativo de convocatoria a lo aspirantes a cubrir dicha vacante, hacién

dose expresa mención de los requisitos establecidos en el Articulo 90 del C.S.E.F y cn el Articulo

18 del convenio municipal de emplco Dicho acto se publicará en el boletín oficial municipal por

el término de tres (3) días.

3- Aperturado en el sistema Genus el expediente correspondiente se remitirá a la institución edu

cativa peticionante a efectos dci cumplimiento de las disposiciones del Articulo7° del C.S.E.F.

4- Habiéndose expedido la Asamblea mediante acta certificada por el director de la institución.

se remitirá a la Secretaria de Cultura y Educación a los efectos de la intervención de su máxima

autoridad.

5- Cumplido los pasos antedichos se remitirán las actuaciones a la Dirección de Bienestar del

Personal para los trámites correspondientes.

JØ C&den

LerTde CL5ue y
0y0ad de

La Istas Malvinas. Geurgias. Sandwich del Sur. son y serán Argeiitina&
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